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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-----.s,e califica la urgencia de dos proyectos 
de ley. 

2.--8e acuerda la devolución de antecedentes 
personales, a petición del interesado. 

3.-El ~eñor Berman rinde homenaje a la 
memoria de don Desiderio González Me­
dina, re.cientemente fallecido. 

4.----Continúa la discusión del proy,ecto que 
autoriza a la Polla Chilena' de Benefi­
cencia, para efectuar dos sorteos anua­
les destinados a incrementar los fondos 
de los Cuerpos de Bomberos del país, y 
queda pendiente el debate. 

5.-A proposición del señor Coloma (Presi­
dente) se acuerda destinar quince minu­
tos, al' término del Orden del Día, al 
despacho de las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República al proyec­
to de ley que incorpora al régimen de la 
Caja de Previsión y Retiro de la Defen­
sa Nacional,el personal de obreros y jor­
naleros de la Fábrica de Material de 
Guerra d,el Ejército. 

IJ.-Se pone en discus1ón el proyecto de 
acuerdo, que ap"ueba ,el Protocolo de 
Aplicación Provisional del Acuerdo Ge-

neral sobre Aranceles Aduaneros y CO­
mercio, y queda pendiente el debate. 

7.-En conformidad a un acuerdo anterior, 
se ponen ,en discusifn las observaciones 
del Presidente de la Repúb~ica al proyec­
to que incorpora el personal de obreros 
de la Fábrica de Material de Guerra del 
Ejército, al régimen de la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de la Defen­
sa Nacional, y son aprobadas. 

8.-A proposkión del} señor Coloma (Presi­
dente), se acuerda tratar sobr,e tabh. la.! 
modificaciones del Senado, al proyecto 
qlle modifica la planta y supldos npl n~r­
sonal de la Contraloría General de la 
República, y son aprobadas. 

9.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemp'~azos de miembros de varias 
Comisiones. 

10.-Se anuncia la Tsbls de Facil despacho 
para las s,esianes préximas. 

11.-<:;2 .mspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

12.-El t'eñor Gardeweg denuncia irregular!­
d::ldes cometidas ,en 1'3 radic'lclón de lo.! 
miembros de la Coouera tiva de H'lertos 
Obreros "Jr,~é Ma:>:a Ltda.", en 'Jos rerre­
nos a<iquiridos para el f'fecto. y soJirita 
se diriia oficio al señor Ministro de Salu­
bridadwbr,e la m'3teria. 

13.~EI óeñor Cañps Fl{]fe.~ aboga Dor que se 
devuelvan asign::Jdones f'lmilia"es inde­
bidamente r'etenid3S al personal de las 
Emprr.<3S Per;odí,~tk"s. v sollcita ~e di-· 
rih oficio al señor Ministro de Salubri­
dad al respecto. 
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H.-El señor Yáñez aboga por que se repare 
el camino carretero que llega a Rengo, 
atravesando el Río Claro, y solicita se 
dirij a oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Oomunicadón al 
respecto. 

l'5 . ....-.El señor Yáñez ,aboga por que se dote 
de energía. eléctrica de "'El Sauzal", a 
los pueblos de Doñihue; CoItauco y 
Cointo, y solicita se dirija oficio al res­
pectoal señor Ministro de Economía Y 
Comercio. 

16.--<El señor Labbé adhiere a las observacio­
nes y a la petición de ofido respectivo 
formulados por el señor Yáñez, en la 
pr,esente sesión, relacionadas con la re­
paración del camino ,carretero y de un 
puenteen Rengo y con la distribución 
de la energía eléctrica de la Planta 
"El Bauza'l". 

17.-·-EI señor La,bbé hace presente la conve­
niencia de suprimir el crucero del Ferro­
carril ubicado frente al fundo "El Reti­
ro", en la ciudad de Rosario, y solicita 
se dirija oficio sobr,e ,el particular al se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunica.ción. 

18. -El señor Escobar (don Alfredo), se re­
fiere a actos de intervención electoral. 

19. -Se aceptan las r,enuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varias 
Comisiones. 

20.-Se declaran obvins y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

21. -·El señor Escobar (don Alfr,edo), conti­
núa sus observaciones r·elacionadas con 
actos de intervención electoral. 

22.-El señor Díaz se refiere a la situación 
creada a los empleados d'el minerwl de 
Chuquicamata en la subzona de emer­
gencia de Calama. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional, un proyecto de 
ley que ent\'ega las funciones del Departa­
mento de Deportes de la ex Dirección Gene­
ral de Informaciones y Cultura al Ministerio 
d,e Defensa Nacional. 

2. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que manifiesta hacer pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que concede recursos para finan­
ciar a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

3. - Oficio de S. E. el Presid,ente de la 
República con el que manifiesta haber re­
suelto incluir entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, el pro­
yecto de ley que crea una plaza de Cónsul 
Particular de 2. a clase. 

4. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que devuelve con observa­
ciones el proyecto de ley, aproba:d,o por el 
Congreso Nacional, que incorpora al regimen 
de previsión de la Caja de Retiro de las Fuer­
zas de Defensa Nacional al personal de obre­
ros a jornal de la Fábrica de Material de 
Guerra del Ejercito. 

5.-0ficio del señor Ministro a,e Economía 
y Comercio con el que se refi,ere al que se le 
enviara por acuerdo de esta Honorable Cáma­
ra, acerca del envío de los antecedentes que 
se tuvieron en vista para la dictación del de­
creto N. o 1,510, que declaró intervenida la 
Cooperativa "El País". 

6 . - Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que se refiere al que se 
le enviara por acuerdo. de esta Honorable 
Cámara acerca el,e diversos antecedentes re­
lacionados con la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

7.- Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que se refiere al que se 
le enviara por acuerdo de esta Honorable Cá­
mara, acerca del envío de una nómina de los 
automóviles internados al país durante el año 
1948. 

8. - Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Co­
rrea Letelier, acerca de una rendición de 
('uentas del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios en relación con los fondos 
de nivelación del cemento. 

9.- Oficio d,el señor Ministro de Obras Pú­
bli~as y Vías de Comunicación, con el que se 
refIere al acuerdo de esta Honorable Cámara 
relacionado con la destinac;'Ín de fondos pa~ 
ra las obras de construcción del muelle de 
Transporte y del muelle fiscal de Puerto Saa­
vedra. 

10.- Oficio del señor Ministro de OOCas Pú­
blicas y Vías d,e Comunicación, con el que da 
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reSlpue.sta al que se le dirigiera a nombre del 
Honorable señor Reyes. sobre reparaciones del 
camino de Talca a Alto de Vilches. 

11.- Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigiera a nombre del 
Honorable señor Acharán, acerca de la cons­
trucción de las defensas del río Cruces fren· 
te al pueblo d,e San José de la Mariquina. 

12'.- Oficio del señor Ministro de Agricul­
tura con el que contesta el que se le dirigiera 
a nombre del Honorable señor Baeza, rela­
cionado con las observaciones formuladas por 
dicho señor Diputado, referente al cierre del 
MolIno "California". 

13.- Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asis~encia Social, con el que 
da respuesta al que se le enviara a nombre 
de los Honorables señores Donoso y Reyes, 
sobre creación d,e un Politécnico de Menores 
en Talca. 

14.- Oficio del Honorable Senado con el 
que manifiesta no haber insistido en la apro­
bación de la modificación desechada por es­
¡;a Honorable Cámara, en el proyecto de ley 
qeu autoriza a las instituciones semifiscales 
y a la Línea Aérea Nacional para conceder 
una gratificación extraordina;'ia a su persa· 
nal. 

15.· - Oficio del Honorable Senado con el 
que devuelve aprobado con modificaclones el 
proyecto d,e ley que fija la planta y sueldos 
del personal de la Contraloría General de la 
República. 

16.- OficIo del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto d ~ ley que refunde 
los servicios de la Caja de Crédito Popular. 

17.- Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de ley que concede 
recursos para financiar a la Empresa de los 
Ferrocarriles 'd.,el EstaUo. 

18.- Informe de las Comisiones Unidas de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda, recaído 
en el Mensaje por el cual se aprueba el Pro­
tocolo de Aplicación Provisional del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y de Co­
mercio. 

19.- Moción del Honorable señor Ech~va· 
rri con la que inicia un proyecto de ley des­
tinado a liberar de los dereühos de interna­
ción al material consignado al Cu·erpo de 
Bomberos de Los Angeles. 

20. - Presentaciones. 

21.- Comunieaciones. 

a!. -ACT A DE LAS SZiaONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 29.a, celebrada el mar­
tes 18, .d.,e 16.15 a 20 horas, se dió por apro­
bada por no haber merecido observaciones. 

El acta de la sesiÓn 30. a, celebrada el miér­
coles 19 de 16.15 a 18.59 horas, quedó a dis 
posición' de los seflOres Diputados. 

Dice así: 

Sesión 30. a, extraard!naria,en m1ércoles 19 
de enero de 1949. 

Presidencia de los señores Caloma, Atienza. 
y Cifuentes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los sp,ñores: 
Abarca e., Humberto Le lloy L. R., Raúl 
Acharán A., Carlos Lelghton G .• Bernardo 
Ahumada P., Hermes Loyola" .• Gustavo 
Alcalde C., Enrique Maira C., Fernando 
Illessandri R., Eduardo Medina R .. Pedro 
Amunátegui J., Mlgllell\olella M., Eduardo 

Luis Mesa C" Estenio 
Avilés, José Morandé D., Fernando 
Baeza H., Oscar Muñoz A., Isidoro 
Barros '1'., Roberto Muñoz G., Angel Eva-
Berman B., Natalio rfsto 
Bossay L., Luis Nazar F., Alfredo 
Brañes F., Raúl Olivares F., Gustavo 
Cabrera }'., Luis Pereira L., Ismael 
Campos 1''1., Alfonso Pereil'a L., Julio 
Cañas F.,· Enrique Pizarro H., Abelardo 
Cárdenas N., Pedro Pontigo U., Cip"iano 
Ceardi F., Jorge Prieto C., Camilo 
Concha M., Lucio Quina P., Osear 
Correa L., Salvador Ríos p., Mario 
Curti C., Enrique • Ríos V., Alejandro 
Chiorrini A., Amílcar Rogers S .• Jorge 
De la Jara Z., René Rosales G., Carlos 
Díaz l., José Santandreu B., Sebas· 
Donoso V., Guillermo tián 
Droguett del F., Arturo Sepúlveda A., Ramirp 
f)urán V., Fernando Soul1er M., Carlos 
Echavarri E., Julián Tapia M., Astolfo 
Errázuriz E., Jorge Tomic R., Radomiro 
ESCObar D., Andrén Uríbe C., Damián 
Escobar Z., Alfredo Urrutia De la S., Igna-
Falvovich n., Angel cio 
Gardeweg V., Arturo Valdés L .. , Luis 
Garrido S., Dionisio Valdés R., Juan 
Godoy U., César Valenzuela V., Luis 
Gómez P., Roberto Vare-as P., Juan 
González M., Exequiel Vial L., Fernando 
GQnzález O., Luis Vivanco S., Alejandro 
Gutiérrez P .. Roberto Vives V., Rafael 
Herrera L., Ricardo Wiegand F., Enrique 
Labbé 1,., Francisco Ja- Yrarrázaval L., Raúl 

vier 
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El señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
dou u"-'.I..l.dc.tU .1.l"leSCO. 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0.- Un oficio de S. E. el Presidente de la 

República, con el cu-al manIfiesta haber rEsuelto 
hacer presente la urgencia para el despacho de 
los siguientes proyectos de l~y: 

El que crea recursos para financiar el Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores de la Caja 
Nacional de EE. PP. Y Periodistas. y 

El que concede el derEcho a usar Qutomóvile.~ 
fiscales a los Subsecretarios de Estado. 

-Quedó en tabla para los efectos de oalificar 
las urgenCias solicltaa.as. Posterwrm.nte. C".Hl';a,­

das éstas de "simple", se mandó tener presente y 
arohivar. 

2.0.- Un oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra con el que se refiel'e al que se le env.ial'a a 
nombre del HOOlo~alble :Señor Gutiérrez aeerca del 
funcionami<2nto del poder ccmpmdor de trig'o en 
la provincia de Ca l1t'n . 
-Qu~dó a disposición de los .sefíores DiputadOS. 
3.0.- Treinta y siete oficios del Honorable 

Senado: 
Con los dos primeros. comunica haber aprobado 

!as observaciones formuladas por S. E. el Presi­
dente de la República Q los proyectos de ley, 
aprObados por el Congreso Nacional, que conceden 
diversos beneficios a las siguientes personas: 

Don Juan T. Gerken Malll1 y -don Gastón 
Kulczewski García, y 

Don Horacio Miranda WolIenveider. 
Con los treinta y cinco restantes, manifieste. 

haber deseChado las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República a los siguien­
tes proyectos de ley qUe benefician a las perso­
nas que se indican, y al mismo tiempo, manifles­
~a no haber insistido en la aprobación de los pro­
yectos pmmit~vos cu~os bcnef,iJcios son los que 
.iguen: 

Don Braullo Alvarado Ojeua; 
!Don Julio Angulo GU2lll1án; 
Doña Maria Ascui viuda de Claro; 
Don Alfredo Balmaceda Fontecilla; 
Doña María Elena BelI Mora; 
Don Esrnemldo José Bustamante Muñoz; 
Doña Elcira Oabr:ra contreras; 
Doña Delmira del Carmen Carrizo Vargas; 
Don Francisco Catriñir catriñir; 
Doña Ema Co1lins Perley; 
Doñ,3. Filomena Corr~a viuda de Zañartu; 
Doña Blanca Cuadrado Madariaga; 
DoÍla Sara Duarte viuda de Gaarn; 
Doña Clorinda Figueroa viuda de Ormeño; 
Doñ.), T:resa Fuentes de Araya; 
Doña Laura y doña Amanda Fuller Riveros; 
Doña Blanca y doña Julia Godomar Gutiérrez; 
Don Belarmino Guerrero Bittner; 
Doña Ema Jara viuda de Correa; 
Doña J-osefinü Las-Casas viuda de Penros; 
Doña Luisa Lazo viuda de Noguera; 
Don Luis León, doña María Esperanza y doña 
Mora Rutih Toro Soto; 
Doña Rbcca Martínez viuda de Steck; 
Don Hugo Medina Valderram·a; 
Don Juan E. Morales Morales; 

Don Luis A. Núñez Mateluna' 
Don José ManUel 01avarna Cardenas' 
Don Arturo Paredes Fuentealba' ' 
Doiía Adelaida Perroni viuda d~ Landa' 
Doña Elcira Pizarra MUfioz; , 
Don Juiio Alberto RomA,n' 
Don Ramón Román Men;fe' 
Doz:, Rudecindo Salas Mora;' 
Dona Laura Vargas Gutiérrez; 'Y 
Don Alberto Wisohm.an Murpihy. 
-Quedaron en tabla. 
4.0.- Cuatro presentaciones: 
Con las tr,s primeras, las personas que se tn-

dkan solicitan los siguientes beneficios: 
D011 Roberto Cotal Acuña, pensión; 
D0r,: Clocto,miro Rojas Saavedra, pensión, y 
Dona Mana Isabel Aros Aros, pensión, 
~-Se mandaron a Comisión Especial de Sol!cltill­

des Particulares. 
Con la última, don Teodoro Whipple Berardl, 

solicita la devolución de diversos documentoS 
acompañados a una presentación .anterior. 

-Quedó en tabla. 

Calificación de urgencias 

A indicación de la Mesa y por 
unánime, se calificaron como de 
urgencIas hechas presente para lel 
los siguientes proyectos de ley: 

asen timiento 
"simple" las 
despacho de 

El qUe crea recursos para financiar el Depar­
tamento de Periodistas y Fotograbadores de la 
Caja Nacional de !Empleados Público's y "Perio­
distas, y 

El que concede el dereoho a usar automóviles 
fiscales a los Subsecretarios de Estado y suprime 
el distintivo en los de las Fuerzas Armadas, 

DeVOlución de antecedentes 

Por asentimiento tácito, se acordó acceder a 
las devoluciones de antecedentes solicitadas por 
don Te<Jdoro W'h.iple Berardi y por don Pedro 
EUas Sarmiento. 

Fácil Despacho 

Entrando a la Tabla de Fácil DespachO, co­
rrespcndía ocuparse deol proyecto de ley, origi­
nado en el Honorable Senado e informado por 
la Comisión de Defensa Nacional, que autoriza 
la 'enajenación Po favor de la Sociedad Astilleros 
"Las Habas", de los inmuebles fiscales que for­
man el actual Estadio Naval en la ciudad de 
Valparaíso. 

Puesto en discusión. usaron de la palabreo los 
señores Vargas Puebla. Wiegand y Gardeweg. 

Durante la discusión el señor Wiegand hizo 
indicación para redadar el proyecto en los mis­
mos térmir.tJs en que había sido aprobado por 
el Honorable Senado. 

Cerrad,) el debate y puesto en votalCión ge­
neral. se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Puesta ,en votación la indicación del señor 
Wiegand, se dió por aprObada por 23 votos con­
tr'9 11. 

Quedó. 'en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en el Congreso Nacional y en 
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oonformidad a los acuerdos adoptados a su res­
p€cta" concebido éste en los siguientes términos: 

BROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- A,utorízaEe al Presidente de 

la !República para enajenar 'a la Sociedad As­
tilleros de "Las Habas" Limitada S. A.", por 
un precio no inferior a $ 15.000.000, el inmue­
ble o inmuebles e instalaciones qUe forman el 
actual Estadio Naval, ubioado en la Avenida Al­
tamlrano de la comuna de Valparaíso, que tie­
ne los deslindes que más adelante se indican, 
debiendo quedar sujeta la venta a la co:mdición 
de Que dicha Sociedad no podrá transferir esos 
Inmuebles a terceros, en todo o en partes por ae­
tos o contratos voluntarios. dentro ae' los diez 
años siguientes a su adquisición, sin autoriza­
ción de la Municipalid'ad respectiva' . y deberá 
d~.stlnarl!)oS al ,ensanchamiento de su' ádual in­
dmtria. o instalación de. la.s que sean comple­
men~arias y ello, sin perjuicio de las demás con­
diciones y garantía,¡; que, Con respecto a }a ini­
ciación y terminación de las obras, exige ese 
Magistrado, lo Que Ee convendrá en la escritura 
de compraventa respectiva. 

Los deslindes del Estadio Naval mencionados 
son los siguientes: Norte, can prolongación ima­
ginaria de la calle Camilo Henríquez hasta lel 
mar; Sur, con Maestranza de la Sociedad Asti­
lleros de Las Habas Limitada S. A., de por me­
dio calle de acceso a la escalera de la Población 
"La!! Habas", de la Caja de la Habitación Po­
pular; Oriente. Con Avenida Altamirano; y Po­
niente, con Avenida Waddington. 

.. ArtícUlo 2.0.- El monto de los precios que re 
obtuvIeren por las enajenaciones qUe Se autori-
2l8.n en el artículo 1.0 (fe la present.e rey. ingre­
sará. a una cuenta especial que abrirá. la Teso­
reria General de la República, a nombTle del Mi­
nisterio de Defensa Nacional -Subsecretaría de 
Marlna- quedando facultado el Presidente de la 
RepÚblica para girarlo e invertirlo en la adqui­
sición de inmuebles que reemplacen a los ena­
jenados y para efectuar en ellos o en otros te­
rrenos fiscales las obras y construcciones que 
se estimen necesari'as para los servicios de la 
Armada Nacional. 

ArtíCUlo 3.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Cotrespondía ocuparse en seguida, del proyec­
tode ley, originado en el Honorable Senado e in­
formado por la OoIInisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene, que autoriza a la Polla Chilena 
de Beneficencia para efectua.r dOs sorteos eJOtraOt-­
dinarios anuales, cuyo producto se destinara a in­
crementar los fondos de los Cuerpos de Bomberos 
del país. 

Puesto en discusión, USó de la palabra el señor 
Acharán, quien quedó con ella, por haber llegado 
el término de Fácil Despacho. 

Orden del Día. 

Entrando al Orden del D:a, correspondía ocu­
parse d-el proyecto, originado en un Mensaje que 
prorro"'R los efectos de la ley qUe eximió del pago 
{le impue'stos, por un período de tres años a la 
internación de ganado lanar, cuyo plazo constitu­
cional de urgencia vencia el día de mañana. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra los 

señores Pontigo, González Madariaga y Godoy. 
Por haber llegado la hora fijada en el 'ilrticulo 

164 d€l Reglamento para las votaciones del Orden 
del Día, el señor Cifuentes (pre.sidente aCCIdental) 
declaró cerrado el debate y puso en votación gt!ne­
ral el proy€cto, el que resultó aprobado por a&en­
timiento unánime, siendo también, aprObado en 
particular por no haber sido objeto de indicaciuues. 

Quedó, ~n consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
.mandó comunicar al H. Senado en lOS siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo único. - ProrrOgase por tres afios, a 
contar desde el 20 de febrero de 1949, la vigencia 
del inciso segundo del artículo primero de la ley 
N. o 6,039, de 7 de febrero de 1937. 

En virtud de lo dispuesto en el e.rtfculo 203, 
del Reglamento correspondía considerar el pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, que ex­
cluye de las disposiciones de los artículos 1.0 '1 
2.0 de la ley 8,715, al personal de Correos y Telé­
grafos de los grados 5.0 al 26. 

La modificación introducida por el Honorable 
senado, tenía por objeto reemplazar en el e.rt:cu-
10 1.0, la frase· que dice: "Las disposiciones de loe 
artículos 1.0 Y 2.0 de la ley N.o 8,715", por la si­
guiente: "Las disposiciones del inciso segundo del 
articulo 1. o de la ley N. o 8,715". I 

El señor Cifuentes (Presidente Accidental) de­
claró cerrado el debate por haber llegado la hore. 
fijada en el artículo 164 del Reglamento, para efee 
tuar las votaciones del Orden del Dia. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, u.'!I1 
de la palabra el se-ñor González Madarlaga. 

Puesta en votación la modificación del Honora­
ble Senado, se dió por aprobada por 28 votos con­
tra 1. 

Quedó en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional y en con­
formidad a los acuerdos adoptadOS a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1. o Las dispOSiciones del inciso segundo 

del artículo 1.0 de la ley N.O 8,715, de 24 de 
Diciembre de 1946, no Se aplicarán al personal de 
los Servicios de Correos y TelégrafOS comprendi­
do entre los grados 5.0 al 21 de 1& escala de gri' 
dos y sueldos del artículo 14 de la ley 8,282, de 24 
de septiembre de 1945 • 

,Artículo 2.9 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. 

COrrespondía considerar en seguida, el proyecto 
ele acuerdo que aprueba el Tratado Interam-erica­
no de Asistencia Recíproca, suscrito en Río de 
Janeiro, en septiembre de 1947. 

El señor Ati-enza (vicepresidente) declaró ce­
rrado el debate por estar vencido el plazo regla­
mentario de ur~ncia y POr haber llegado la hora. 
de término del I)rden del Dia. 

Puesto en vol aeión ['eneral el proyectO. ~'e dló 
¡por aprobado por 27 votos contra. 11, siendo tam­
bién, aprobado en particular, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
elel proyecto de acuerdo, en el Congreso Nacional 
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y en conformidad a las resoluciones adoptadas a 
su respecto, concebido éste en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"ApruébaS€ el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca, suscrito en Río de Janciro el 2 
de septiembre de 1947.". 

----
A indicación de la M~sa y por asentimiento 

unánime, se acordó admitir a votación y poste­
riormente se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en' el personal de las Comisiones que se 
Indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Souper y se 
designó en reemplazo al señor Barros Torres. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia de} señor Amunátegui y 
se designó en reemplazo al señor Campos. 

Trabajo y legislación social 
Se aceptó la renuncia del señor Leighton y se 

.esignó en reempla, o al señor Tapia. 
El señor Atienza (Vicepresidente) suspendió la 

sesión por' 15 minutos. 

Incidentes 

El primer turno correspondí·:! al Comité Con· 
servador. 

Usa de la palabra el señor Herrera Lira, quien 
rec:Jerda las observaciones que hiciera en la se­
sión del '4 de enero del presente año, acerca del 
1nforme de la Comisión designada p.ara informar 
sobre la separaeión de diversos funcionarios de 
los Servtcios de Investigaciones Y solicita que di­
clhas observ1CÍones se transcriban al señor ·Minis· 
tro del Interior. 

Manifiesta en seguida, que hace algunos días 
fué invitado a la revista anual del curso de trac­
toristas del Regimiento de Ingenieros. donde pUdo 
imponerse 'del alto grado de eficiencia alcanzado 
por esos alumnos. como también de la labor que 
desarrollan. CUyo significado será de inapreciable 
valor en el futuro. -

Usa de la' palabra en seguida, el señor Yrarrá, 
zaval,. para IJr~1¡estar_ ,POr ,el, ¡:¡.éuerdo adoptado o 
que Plensoa adoptar el Conséjo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio para tra.<;ladar a Tal­
ca la agencia que ,mantiene actualmente en la 
ciudad de Cauquenes. Expresa SS. a que esta 10-
ealidad fué una de las más afectada.s por el te­
rremoto de 1939 y que hasta' -el momento sólo se 
han reconstruido algunos edificios públicos, pero 
que nada se ha 'hecho por lo que respecta a !ha­
bitaciones obreras. Por ese motivo trasladar a 
Talca dicha agench signi-ficaría prolongar inde­
finidamente ese problema, 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía y 'Comercio, a fin de que se sirva ha­
cer presente esta situación a ese IInstituto como 
también, haga ver que con el traslado de es~ agen 
cla no se lograría que la Corporación cumpliera 
con el fin especifico 'que se tuvo en vista al crear­
la, cual fué la reconstrucción de la zona devastada. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la pala:bra el señor Voaldés Larraín. para referirse 
a las observaciones que hicieran los señores Go­
doy y Pontigo al discutirse el prúyecto que exime 
de los derechos de internación al ganada lanar. 

Estima SS, a injustos los ataques del señor Go­
doy en contra de aquellas familias que formaron 
la riqueza de Magallanes. que transformaron esa 
región antes inhospitalaria y abandon'Lda en un 
centro de 'progreso Y de gran importancia para la 
economía nacional. 

Diee que tanto las Sociedades que tienen inte­
reses allí son chilen'ls, como los capitales que las 
torman s(ln~hilenos. Cree que debe estudiarse la 
manera de propender H la colonización de esa 
zona. pero no en la forma como lo expresara el 
señor P011tigo, pues de hacerlo asi ,podría dismi­
nuir la producción ganadera o lanar de la región. 

El turno siguiente le correspondía al Comité Li­
beral, 

Usa de la palabra el señor Acharán, para re1e-
1'1rS8 a la epidemia de la fiebre a,f,tosa que está 
haclendo estr:lgos en el ganado vacuno del sur del 
lX1ÍS. Expresa SS. a que esto sucede debido a la 
falta de vacur;a antiaftosa por la es.casez de ma­
teriales para prep·uarla. Dice que !hacé algún 
t.1empo el señor Ministro de Agricultura dirigió 
oficio .al del Interior. a fin de que en los matade. 
ro,s se hiciera obligatoria la extracción del virus 
;on ,que se prepara esta vacuna, pero que' hast<t la 
,focha nada se ha hecho acerca de este particular. 

Pide que se dirija oficio ,al señor Ministro del 
InterIor. haciéndole presente la urgencia de que 
se es:,C\blezca esa obligaCión en los matáderos a 
fin de que el Instituto Bacteriológico pueda ob­
tener el virus para preparar diCiha vacuna. 

Se refiere en seguida. a la necesidad del comer­
CIO de Valdivia de que se le otorguen divisas para 
la importación de mercaderías y a la convenien­
CIa de instalar en esa ciudad una Agencia del 
Consejo del Comercio Exterior. 

En este sentido, pide que se dirija oficio al se-
110r Ministro de Economía y Comercio. 
. Se ocupa en seguida de la necesidad de cons­

tru1r algunos puentes en el sur del pais como ser 
en los ríos Cumilague. distrito de Llifén; Huanil­
me. en 12, com:Jl1a de Panguipulli y en el río Iepi, 
ten la comuna de Lago Ranco. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y V:as de Comunicación, para que 
se sirva tomar nota de esta petición y tenerla en 
considera-ción cuando se despac~ el provecto que 
consulta recursos para la construcción de obras 
públicas. 

Manifiesta en seguida el señor Diputado que la 
Dirección General de Obras Públicas, qUe tiene a 
su cargo la formación de la pOblación de LP.go 
Ranco, no ha otorgado los títulos correspondientes 
a los propietarios que han adquirida terrenos y pi­
de qUe se dirija oficio al señor Ministro de Obra.q 
Públicas y Vías de comunicación, haciéndoh pre­
sente esta situación, a fin de que se sirva disponel' 
las medidas del caso para resolver este probleI1'" 

Solicita asimismo qUe se dirija otra comunica­
ción al miEmo Secretario de Estado. haciéndole "re 
sente la necesidad de ampliar los servicios dP. 
agua potable de La Unión y Valdivia. 
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Finalmente, pide que Se dirija oficio al señor 
),{inistro de Educación Pública manifestándole la 
necesidad de crear una Escuela Industrial de 
Pesca en el puerto de Corral y de construir locales 
escolares en las localidades de Panguipulli, Pichi­
rropulli y Llifén. 

El último turno correspondía al Comité In<l,e­
pendiente, por haber renuncindoal suyo el Co­
mité Radical. 

Usa de la palabra el señor Gom:ález Olivares, Pa 
ra l'sf.erirse a las observaciones que hicieran e!: 
sesiones anteriores los señores García Burr y Co­
fiuepán sobre la explotación de maderas en la 
comunidad indígena de Bernardo flanco, en Lon-. 
quimay. 

Expresa el señor Diputado qUe cuando dicha 
comunidad quiso explotar sus bosques sólo hubo 
una firma interesada en hacer ese trabajo, la de 
los señores Fresard y Viñuela ; qUe ello se debió 
a qUe la riqueza maderera de eSa reducción se 
e~cu.entra casi en plena cordillera donde es muy 
dlLcIl llegar y donde es imposible llevar las maqui­
narias indispensables para realizar esas faenas sin 
antes construir los caminos de acceso. 

Agrega qUe dicha firma de común acuerdo con 
los indígenas se obligó a pagar un peso por pu!­
gada d madera y trató de que interviniera en la 
ce:ebración de los contratos respectivos el Juz­
gado de Indios de Victoria. Desgraciadamente des 
pués de diversos estudios practicados por los ~bo­
gados del Ministerio de Tierras se llegó a la con­
clusión de· qUe el Juzgado sólo podía intervenir 
lega.lmente siempre qUe existiera jUicio de divi­
sión de comunidad lo que no pUdo lograrse por 
que los indígenas se negaron a iniciarlo. 

Posteriormente, cuando las faenas se hablan 
Iniciado aparecieron algunos industriales de nacio­
nalidad extranjera que por diversos arbitrios han 
tratado de obtener esa explotación, que antes de­
socharon. 

Agrega sSa. qUe la empresa de los señore3 
Fressard y Viñuela, para demostrar la buena fe 
con que procedía solicitó nuevamente la interven .. 
ción del Juzgado de Indios, para revisar el con­
trato y en una reunión celebrada con los ind;ge· 
~ se . .logró aumentar en Un 50 por ciento el prc-

1'10 flJado llar la pulgada de madera. 
Ultimamente algunas personas interesadas en 

obtener para sí esa explotación han logrado obte­
ner del Juzgado de Indios la orden de paralizar 
lo~ trabajos, resolución que fué apelada por los 
senores Fressard y Viñuela, y se está en espera 
del faro de la .Corte de' Apelaciones de Temuco. 

Se refiere finalmente SSa., al informe emitido 
por el general señor Guajardo. en que se reconoce 
el esfuerzo desplegado pOr esos industriales y l:; 
cuantiosos capitales que han invertido. 

En el resto del tiempo de este comité USa de la 
palabra el señor Rogers, para referirse a la infor­
mación que aparece en los diarios de hoy día. 
acerca de un decreto que dictaría el Gobierno es­
tableciendo el racionamiento de energía eléctrica 
e~ . ~lgunos puntos de la zona central y la prohi­
blclOn de hacer nuevas conecciones eléctricas. 

Agrega SSo.. qUe la Cía. Chilena de Electrici­
dad obtuvo la concesión de diversas cardas de 
agua a cambio de dar servicio eléctrico y que si 
durante el confHcto mundial hubo alguna razón 
valeder:a que le i~p'diera construir nuevDs pI:mt¡::. 
hoy dla, esa,razon ha desaparecido y el Gobierno 

debe exigir el oumplimien.to del contrato. En caso 
de que la COmpañía no cumpla sus chliga!Ciones no 
quedan \Sino dos cOlIninos. o resolver el contrato re­
cuperando e1 Fisco el uso de las caídas de ainm 
u Obligar a la Compañía a transferir a la Endesa 
determinados servicios, pero en ningÚn caso agre­
ga el SEñor Diputado dictar un decreto como el 
qUe comenta, decreto que a su juiCio es ilegal, ya 
que el contrato primitivo es ley de la República 
y como tal sólo pue'Cie ser modificado por otra ley. 

l'cticiones de oficios 

1,0, seüores Diputa'::os que se indican, Sülic[­
\"l::on, en conformidad a 10 dispuesto en el ar­
i i'~ulo 173 del Reglamento, que se dirigieran los 
"i"uje'.ltes oficios: 

Dp] señor Loyola al señor Ministro de Saiu­
brid&d, Previsión y Asistencia Social, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar la cons­
trucción de un nuevo hospital en la ciudad de 

.Lautaro, ya que el actual edifieio carece de las 
c0l1c;ici011es :lecesarias y de higiene indispensa-. 
bIes. 

Del sc::t'1or Loyola al señor Ministro de Agri­
cultura solicitándole la creación de una sucur­
sal de la Caja de Crédito Agrario en la ciudad 
de Lautaro. 

Del señor Cabrera al señor Ministro de Edu­
cación Pública con el objeto de que se sirva des­
tinar los fondos que sean necesarios a fin de re-· 
construir· el. Colegio de los SalesÍQnos de Talea, 
destruído por un incendio. 

Drl señor González Olivares al señor Ministro 
del Interior. a fin de que se sirva recabar de 
Quien correspond'a, que sea mejorado el servicIo 
de mav¡'¡¡zación del recorrido Pila-Cementerio 
[.sector Arica), ya que las pocas máJquinasque 
se han dejado para dicho servicio se hacen in-
3uficiente~, para el populoso barrio que lo forman 
cinco poblaciones obreras, y que, además, con la I 
supresión del control de dioho recorrido, éste no 
tiene itinerario y el servicio se hace en malas 
condiciones. 

Del señal' González Olivares al señor Ministro 
del Interior, a fin de que se sirva recabar de la 
Ilustre Municipalidad de Santiago el pronto 
arreglo de la pavimEntación y soleras, en el sec­
tor de la A'V'enida Genrral VelásC(uez, de esta 
ciudad. al ni!' de la calle Javiera Carrera. 

Del señor Loyola para que se dirija oficio en 
su nombre al señor Ministro de Agricultura, con 
el objeto de hacerle presente la necesidad que 
existe de que la Caja de Crédito Agrario acuer­
de preferenCia en el otorgamiento de créditos a 
;05 pequeños agricultores; ya que el espíritu de 
la ley que creó esta institución fué, preclsam"nte, 
el de favorecer al pequeño agricultor, el cual, 
la mayoría de las veces, no puede obtener de los 
Bancos, créditos liberales y réJIJidos que le son 
imprescindibles para el desenvolvimiento de sus 
trabajos agricolas. 

Manifiesta E:I señor Diputado que en la aetua-· 
lidad la Caja no ha cumplido con este espírItu 
que tuvo el legislador al crearla, pues general­
mente son los grandes agriCultores los que apro­
veohan las regalías que otorga la Caja, quedan­
do al margen de ella lOS que más las necesitan 
razón por la cual es necesario darle a la con: 
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cesión de los présromos otra modalidad para 1Q-· 
¡rar el fin Que se ha señalado. 

Por oober l1rgado la hora de término de la 
sesión, se I""'antó ~ta a las 18 horas y 59 mii¡..· 
nutos. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

Coacludadano5 del Senado 'Y de la Cámara 
de Diput,ados: 

De dcuerdo con lo dispuesto en la 1?IY número 
8.939. de 31 de diciembre dp. 1947, que aprobó lo! 
Presupuestos Generales de la Nación pare. el año 
1948, el Deparw,mento de Deportes de la ex Di­
rección General de Informaciones y Cultura pa­
só a depender de la Organización de la Educa­
ción Física del Ejército. 

IEsta dependencIa no refleja exactamente el 
pensamiento que se tuvo en vIsta al redactar la 
rl.isposición pertinente, pues tal organización es­
ta. directamente subordinada a una autoridad 
militar y, lógicamente. tal dependencia limita su 
acción_ 

Es indispensable, entonces, modIfIcar la ley 
número 8,939, para dar al deporte civil' todo el 
.Impulso que necesita. a base de una independen­
cia más acorde con su finalidad. Esta autonomía 
debe ser. además. absoluta respecto de los orga­
nismos similares de las Fuerzas Armadas, de cu­
ya organización, funcionamiento y eficiencia res­
ponden exclusivamente los Come.ndantes en Je­
fes respectivos. 

En mérito a las consideraciones expuestas. 
vengo en someter a la consideración del Con­
greso Nacional para ser tratado en la actual le­
gislatura extraordinaria, el sIguiente 

PROYECTO DE LEY: 

. <\rticulo 1.0- El Departamento de Deportes 
de la ex Dirección General de Informaciones y 
Cultura, anexado por ley N.O 8,939, de 31 de di­
ciembre de 1947, a la Organización de Educación 
Física del Ejército, pasará con sus funciones y 
bienes a depender del Ministerio de Defensa Na­
civnal (SUbsecretaria de Aviaci6n), con el nom­
bre de "Dirección del Deporte Civil". 

Artículo 2, o- La Dirección del Deporte Civil, 
en sus relaciones con el deporte afiliado al Con­
sejo Nacional de Deportes, las ejercerá por inter­
medio de este alto organismo. 

Articulo 3.0- El cargo de Director del Depor­
te Civil deberá ser desempeñado por un Oficial 
General o Superior de las Fue-rzas Armadas, en 
sérvicio activo o en retiro, y será desempeñado 
sin remuneración especial. 

Artículo 4.0- Los recursos económicos que 
para el deporte consulta la Ley sobre Alcoholes Y 
Bebidas Alcohólicas N. o 7.396, de 29 de diciem­
bre de 1942, refundida en un solo texto por D·lS. 
número 1080, de 24 de marzo de 1943. expedidO 
por el Ministerio de Hacienda, se pondrán anual­
mente a dIsposición del Ministerio de Defensa 

Nacional (Subsecretaria de Aviación), para aten­
dflr .,." las funcIones de la DJrección del Deporte 
CIVl.. 

Artículo 5.0- Dentro del plazo de sesenta 
dias, el Presidente de la República dbtará un 
RpgJnmento que determine la estructuración ge-
neral del Servicio. . 

iJ,nWUiO tinal.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha. de su promu'lgación en el "Dia­
rio Ondal". 

SantIago. 22 de enero de 1949 - Gabriel Gon­
z:iiez V. - Guillermo Barrios T. 

N.O 2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

N.O 292.- Santiago, 25 de enero de.1949. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E., que en uso de 1a facultad queme confiere 
el artículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he r('~~uelto hacer prrsente. la urgencia pan. 
el despacho del proyecto sobre financiamiento de 
la Empre&3, de los Ferrocarriles del Estado v me­
.loramiento económico de su personal. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Gabriel González Videla.- Inmanv.el 

Holgv:!". 

N.o 3.-OFICIO DE S E EL PRESIDlENDE DE 
L.~ REPUBLlCA. 

N.o 251.- Santiago. ~ de enero de 194&. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E .. que. en uso de la facultad Que me confitre 
el a;rtfculo 57 de la Constitución Política del Es.­
tado. he resuelto incluir entre los e.suntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso Nacional. 
en la actual l€gislatura extraordinaria, el proyoc­
to que crea una plaza de Cónsul Particular, de 
2.a cJ.::lse a favor de don Edgardo Garrido Merino 

Saluda at,entamente a V. E. 
(Fdos.): Gabriel González V.- ImlDallael 

Holger· . 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

\ 

En oficio N.o ,1,610, de 5 del preseIlJte, V. E. 
ha remitido al Ejecutivo para' su px:omulgación 
un proyecto de ley aprobado por el Congreso Na­
cional, que incorpora al régimsn de la Ca.ja de 
Retiro de las Fuerza.s de Defensa Nacional al per­
sonal de obreros a jornal de la Fábrica de Mate­
rial de Guerra, que cu¡nplan ci~rtos ;requisitos, 

El proyecto en vías de promulg\l.Ción ·tuvo su 
origen en un mensaje del IEjecutivo y, en lineas 
general- s, se ha mantenido la legislación propues­
ta por dicho mensaje. 

Sin embargo, el proyecto dispone también agra­
ciar al mismo personal con el beneficio del 
desahucio establecido por la l:y N.o 8,895, .3, favor 
del personal de planta de las instituciones de la 
Defensa Nacional. 

Y en este punto es donde el ¡proyecto, dictando 
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nOl:"lIlas especiales para el personal de obreros de 
la rabrica, consagr':1 en su articulo 5.0, un régi­
men, no sólo de Excepción, sino que, en definitiva, 
puede imponer a la Dirección de la fábrica un 
tributo de.-;de todo punto de vista inaceptable. 

En efecto, el 3irtículo citado dice: "La Fábrica 
de Material de Guerra del Ejército, impondrá en 
la Caj.:1 de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
Defensa N3iCiona1, en las cuentas del fondo de 
desabucio de los obreros a que s~ refiere esta ley, 
el 4 010 del monto de sus respectivos salarios como 
parte del integro total de las obligaciones que les 
impone el artículo 8.0 de la ley N.o 8,895, de 4 de 
octubre de 1947'. 

De acuerdo con esa regle., la lDirección de la Fá-
1:>r1ca deberá imponer el 4 010 para el fondo de 
desahucio. siendo el 1 010 restante del total de la 
imposición de desahucio, que asciende al 5 0[0. de 
cargo del obrero. 

lAhol'la 1:>ien, segTÚn el tenor del artíCulo al re­
tiro d 1 obrero con pensión y desahucio, la' obl1ga­
dón del 4 010 subsiste sobre la Dirección de la 
iábrica. 

lN3ituralmente. qUe ése no ha sido el e@Ílitu del 
legislador. ya que el artículo s~ refiere a salarios, 
y estos emolumentos se devengan por el obrero en 
actividad .. Pero como su Ietra puede s:r interpre­
tada en íórma distinta, se hace necesario aclarar 
la dispOSición legal, citada, dej,ando bien estable­
cillo qUe al retiro ilel Obrero con ¡pensión y de..,­
ahucio, la imposición del 5 010 de sus salarios será 
íntegramente de cargo del obrero hasta el entero 
de las 30 (Illualidades. 

En mérito de las consideraciones anteriores y 
en ejercicio de la f'acultad que me confiere el ar­
tículo 53 de la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de devolver a V. E. el proyecto 
de ley que incorpora al régimen de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de D:fensa Na­
cional al personal de obreros a jornal de la Fá­
brioo de Material de Guerra, con la siguiente ob­
servación: 

En fl artículo 5.0 del proyecto, es necesario con­
templar además los siguientes incisos: 

"El 1 010 restante pe.ra completar la imposición 
del 5 010 que establece el artículo 8.0, de la ley 
8,895, será de cargo del obrero. 

Asimismo, al retiro del personal con derecho a 
pensión y desahucio, la obligación de entel1ar la 
imposición del 5 010 antes mencionada, será en su 
totalidad d ~ cuenta del pensionado y deducida de 
la pensión de retiro o montepío que corresponda, 

Dios guarde a V. E.- (Fdos): Gabriel Gonzá­
l~ V - Guillermo ·Barrios ,T. 

N,o 5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERmO. 

N.o 100.- Santiago, 20 de enero de 1949. 
"POi" oficio N.o 1,715, de 13 de enero en curso, 

V, E. ha tenido a bien transcribir un proyecto de 
acuerdo aprobado por esa Honorable v am·.ua , 
para que se le el'aíen todos los antecedentes que 
se tuvieron en vista para la ,dectadón del decnstú 
N.O 1,510, de este Ministerio que declaró inter-­
venida la Cooperativa "El País Ltda.". 

Sobre el p:trUcular, cúmpleme poner en conoci­
mi 'nto de V. E., que, la referida intervención se 
decretó en atención a lo expuesto por el Depar­
tamento de Cooperativas de este Ministerio, en 

nota N.o 1.302, d~ 14 de septiembre último, y 
ctros antecedent€s que se recogkron con posterio­
ridad a esta feoha, y que se encuentran en los 
considerando~; d 1 decreto de intervención men­
cionado y que se acompaña al presente ofido. 

Dios guarde a V .E.- (Fdo.): Alberto Baltra 
Cortés, Ministro de EconomÍta y Comercio. 

N ,o 6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

·~R. N.o 101. - Santiago, 20 de enero de 1949 

Tengo el agrado de 31cusar 'rectbo de su oficio 
N.o ,1.703, de 12 de ene:-o en curso, en que V. E. 
tiene a bien Teiterall' la petición formmada 'POI 
oficIo N. o 700, de 26 de agosto de 19418. sobre di­
versos antecedentes de la Corporación de Fomen­
to de la iProdu<..ción. 

SObre el particular, cÚmJpleme !hacer presente a 
V. E. que dichos antecedentes ,fueron solicita­
dos del IUe'llcionado organismo íPOr oficio N. o 
1.300, de 30 de agosto último, y se le han re­
clamado pOr ?ficio iN.o 69, de]l7 del presente 
mes. 

IInmediatamente que se l'eciban en este !MiniS­
terio, me será ¡grato ponerlos a disposición de 
esa, Honora:ble Crumara. 

Dios g¡ual'de a V. E.- (Fdo.): Alberto Baltra 
Cortés, ,Minis,tro de ~onomía 'Y' Comercio", 

N.O 7.-0nCIO DELM:SOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y ¡COMERCIO. 

"R. N.o 99.- Santiago, 2{) de enero de 1949. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su afiel.o 
N.O 1,700, de 1~ de enero en CIUl'50, en el cUal so­
licita el envio a esa, Honor3!ble Cámara de una 
lista de los automóviles internaiClos al país du­
rante el año 1M3, con indicación de las persu­
nas que los importaron. 

ILos datos de mi anterior referencia. han sido 
solicitados del Cons.ejo Nacional de Comercio Ex­
terior, ~or nota N. o 70, de 1'7 de enero en cur­
so, de este IMinisterio, e inmediatamente que se 
reciban, me será ,grato remitlrlos a esa Honora­
ble Cámara. 

!Dios gmall'de a V. E . - CF'do . ): Alberto Baltra 
(ji)rtés, Minis,tro de Economía Y' Comercio". 

~'.O S,-OFICIO !DEL 'SE1\'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"R. N.o '95 A. 2'.- Santia'go, 20 de enero de 1949, 

Con referencia a, mi oficio, N.O ,41, de 10 de 
enero en curso, cúmpleme ¡poner en conoci!rnien­
to de V. E., qlle por nota N.O 84, de 19 del 
presente mes, se iha solicitado nuevamente del 
Comisaria.to Gen eral de Subsistencias 'Y Preci~, 
una ,p2ndi:ción de cuentas del llamado fondo de 
nivelación del cemento, que no ha pedido oh­
tenerse ihasta la fecha P8,r las razones eXJplica­
das anteriormente a V. [E. 

:rnmediatamente que se reciba la respuesta del 
mencionado organismo, me será gTato transmitir­
la a esa Honorable Cámara. 
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Dios guarde a V. E. - (!F'do.): Alberto Baltra 
COrtés, Minis,liro de Economía Y' Camereio". 

N.o 9,-OFICIO DEL SESOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLIOAS y VI AS ';nE COl\'[lT­
NICACION 

"N.o 104.- Santiago, enero 20 de ,194lJ. 
!En oficIo N.o 1!501, de 17 de norviemb~e últi­

mo, V. E. ha tenido a bien transmitirme ("l 
!\ICuel'dode esa, Honorahle Cámara, de que este 
MiniSIterio estu'die la postbilidatd de destinar los 
fondos necesarios para continuar los trrubajos del 
muele de Tranapuznte y para la reparación dei 
muelle :fi6cal de Puerto Saa,vedra. 

SObre el partkuar, manifiesto . a V. E., qUé 
tant-o los abras del muelle de Tranapuente co­
mo las de repaTación del mUelle fiscal de Puer­
to Saavedra. se iniciaron en el curso del 'pre­
sente mes . 

.oebo a,gregar a V . El. , qUe para las obras de! 
pnmero de los muelles nombradcs, cuyo presu­
nuesto ascien'de a $ 41'5.028, se cnenta actualmen­
te con la suma de ,$ Jj2ís.3Ü'O,2'¡, destinada por 
decreto N.o 841, de 29 de 2bril de 1943, de este 
:\finis'1Jetio, y para las reparaciones del segunde, 
con la canti'dad de $50.770, Iva].or de los traba­
jes correspondíen tes . 

Hago presente a V. 'E. que la demora en la 
Iniciación de diclhos trabajos, se debe al hecho 
de que sólo a fines del m'es de diciembre pasa­
do la Contraloría General de la iRepú1:Aica des .. 
t>a~h6 ~as resduciones de b .oi,'ección General 
de abras Púl!Jlicas, N.GIS. 527, de 10 de agosto 
de 1948 y 799. de 2~' .:12 di,ciembre del mismo 
afio, por las 'Cuales se. a1l:,obaTon los pro\yectos 
de las obras de lo" rnueHe,;:: de Tranapumte y 
Ruerto Saa.vedra, respecUvamente. 

lSallll'da atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merlno S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
OOllTIunicación'" . 

N.O IO.-OFICIO iDE!.\ SE'S'OR ,MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.O 100.- I:lantlago, 20 de enero de 1949. 
Por onda N.o 1J60l, de 1'7 de O[C',,-,,:b e pa­

sado, V. lE. ha) tenido a bien transmitirme el 
acuendo de esa Ho'norable Cámara, relacionado 
!lOn la reparación del camino oue mle a la ciu­
dad de Talea con "Alto de Vilches". 
~obre el partj.cular, reitero a V. E. el oficio 

N.o 70, de 13 del roes en curso, envialdo a esa 
Corporación, por el ,cual hacía pre~ente a V. E. 
que con la, suma €Cagada. por los vecinos, más la 
cuota fiscal .correspondiente y un suplemento oe 
$ 20.000, de cargo a fondos extraordinarios, ¡se 
ha,bian ejecutado la5 reparaciones necesarias, de­
jando haHJilitado dicho 'camino. 

'Sa11lda atentamente a 'V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
C<lmunicación" . 

N.O ~l.-OFICIO DEL iSE~OR MINISTRO iDE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS IlE CO­
MUNICACION 

"N.O 115.- Santiago, 24 de enero 'de 1949. 

======== 
lEn oficio N.o 1.474, de [) de nCJlViembre últ1-

mo, V. E. ha tenido la¡ bh~n tr,a¡nsmi'tirme el 
acuerdo de esa, Honorable Cámara, relacionado 
L'C'!l la construcción de las O't-l'as :de defensa en 
el río Cruces, frent'e al pueblo de San José de 
la Mariquina. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E., 
que el Departamento de Hidráu¡¡'ca de la D!l'ec" 
ción GEneral de Obras PÜblicas, ha heooo un es­
tudio de estas obras, cu\yo presupuesto aproxima­
do, asdende a la suma (le &; 300.000. 

En la Ley de Presupuestos vigentes, no &e con­
mltan fonldos para obras de defensas !fluviales, 
pero una VE'Z que s,ca:pcuebe el plan de ODIas 

con cargo a la ley N.o 8.0<30, se €istu:diará la'po­
sibilidad de ¡destinar ,fond06 para1.a ejecución de 
estas obras en -el cursü del presente Mio. 

En todo ,caso, la Municipalidad ~ los vecInOl'l 
Interesados, deberán erogar un tercio del valor 
del presupuestü in'dicado anteriormente, de acuer­
do con 10 dis'puesto en la Ley N.o 4.1415, de 25 
de jUliO' de 192'1, 'que autoriza al F'isco paTa 
aYlldar s' propietarios rurales y municipios pa­
ra la construcción de oIbr'as contra las creces ele 
rtos y esteros. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): F;l"Ilestú 
1\lerino S., Ministro de Obras Públicas y Vía.s de 
Ccmunicación" . 

N.O I2.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

N.o 56.- Santiago. 21 de enero de 1949, _ 
"El I?stituto de Economía Agrícola en nota N ,o 
491,. ae 15 del cornente mes, dice a este Ministe' 
rIO 10 que slgüe: 

"El Ministerio del digno cargo de. USo ha teni_ 
do a bien remitir en informe, con providencia 
N.o 2,146, de 29 de diciembre ppdo., a este Orga­
nismo el oficio N.o 1,615. Que el señor Preside;te 
de la Honorable Cámara de Diputctdos ha diri. 
gido a esa Secretarí.a" poniendo en su conocimien_ 
to las observaciones que el HOnOf3!ble Diputado 
don Oscar Baeza hizo en una de las sesiones de 
esa Corporaoión, oon motivo del cierre del Moli­
no '4CaJifornia", de esta oiudad". 

"Abundó el señor .oiputado en cOllsideraciones 
acerca de las consecuencias que de este hecho 
se desprenderían y, principalmente, aludió a la 
circunstancia de que este est:tblecimiento sería 
!ldquirido por la Asociación de Molineros del Cen­
tro para cerrarlo y demoler s~:s oonstrucciones, 
privándose a la dudad de una oUQta importante 
(le prodücción de ¡harina. Asimismo, hizo 'presen. 
te que se dejaría cesa,ntes 2. 24 obreros y se reti­
raría de la competencia un est:ablecimiento de 
importancia" . 

"El suscrito debe informar a US. que, por des­
gracia, no está dentro del control y facultades del 
Instituto impedir la supresión del molino aludido, 
pues los reglamentos sólo le dct;J. atribuciones re­
lacionaa.as con el impuesto a la molienda y el 
régimen de los precios de la harina, del trigo y 
derivados" . 

"Puedo agregar, además, que, en lo que se re· 
fiere al abastecimiento de harina. l:t ca'pacidad de 
produc,ción de los estableeimi,entos actualmente 
eAis~,entes en la provincia de Santiago es mC1y su­
perior a las eXigenCias del consumo, sin que el. 
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excedente pudiera colocarse en condiciones comer­
ciales en otros puntos cercanos". 

"No está tampoco dentro de las atribuciones del 
Instituto impedir que se ihagan' transacciones de 
compra de establecimientos molineros, regidas por 
el der0dho privado, cuyo objetivo -si bien pu­
dieran ser contrarios a una sana política de ra· 
cionalizaeión de la industria molinera- no seria 
posible contrarrestarlos o impedirlos por la caren­
cia de medios legales". 

"Finalmente puedo manifestar a USo que la si­
tuación de los 'Obreros oue quedarían sin trabajo, a 
raíz de 'esta operación: estará en cierto modo res· 
guardada por la aplicación del decreto N.o 931, 
a. cargo de este Instituto, que contempla un régi­
men de indemnizaciones a base del tiempo servi­
do en la industria. por cada uno de los obreros 
afectados" . 

Lo que me cump;e expr,esar a V. E. en res· 
puesta .a su atenta nota N.o 1,615, de 22 de diciem­
bre ultimo. de esa Honorable Cámara. 

Dios guarde. a V. E.- (Fdo.): Víctor Opaso C .. 
Ministro de Agricultura. 

N. o 13 -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

~,o 81.- Santiago, 22 de enero de 1949. -
"Por oficio N.o 1,597, V.E. ha tenido a bien ha· 
cer presente a este Departamento de Estado que 
los parlamentarios señores Juan de Dios Reyes y 
Guillermo Donoso han solicitado se consulte en el 
Presupuesto para el año 1949 un rubro especial 
destinado a la creaeión de un Politécnico de Me­
nores en la ciudad de Talca, puesto que el que 
existe en San Bernardo tiene su capacidad com­
p1eta y. por esta causa, los Jueces se ven en la 
necesidad de internar en las cárceles a los nuevos 
l'ecluws. 

'En respuesta. me permito informar a V. E. que 
al imponerse este ,Ministerio de la indicación en 
referencia los Presupuestos habían sido remitidos 
al Congreso Nacional y, por su parte, el señor Mi­
nistro de Hacienda sólo aceptó modificaciones has­
ta el 15 de noviembre, en circunstancias que la 
petición de los parlamentarios aludidos fué formu· 
lada. en la· sesión del día 15 de diciembre, 

Al mismo tiempo, debo expresar a V. E. que la 
ampliación de los Servicios de Protec,ción a la In_ 
fancia y Adolescencia ,ha sido estudiada con espe­
cial interés por este Departamento de Estado' ne­
ro ¡as economías que se han dispuesto en ¡us' g~s­
tos públicos no permitirán realizar estos propó­
sitos, y será necesario en consecuencia limitar 
las labores a los recurs~s actuales. ' 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Guillermo Varas C. 

N.o 14.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,231.- Santiago. 19 de enero de 1949. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del artIculo nuevo que. con el N.o 7, 
agregó, en el segundo ,trámite eonstitucional. en 
el proyecto que autoriza a las entidades semifisca-
1e.s y a la Línea Aérea Nacional para conceder a 
su person.al una gratific8ición extraordinaria. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1,705. de .12 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales¡,an­
dri P.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o I5.-0FICIO DEL SENADO 

N.O 1,239.- Santiago, 20 de enero de 1949. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de ley de esa Honorable Cámara que aprueba la 
Planta del pen;onal de la Contraloría General de 
la Repúblíc.¡j, eon la sola modificación de haber re­
emplazado el artículo 2. o transitorio, por el si­
guiente: 

"Dentro del plazo de seis meses CORtados desde 
la pUblicación de la presente ley en el "Diario Ofi­
cial", los funcionarios de la Contraloría General 
de la República que teng.an treinta y dos o más 
años de servicios computables para la jUbilación 
y adquieran de acuerdo con las leyes vigentes el 
derecho a jubilar. podrán ihacerlo con el sueldo 
cleque disfruten en el momento de iniciar su ex­
pediente de jubiladón. ·Los funcionarios que se 
o.cojan a este beneficio deberán, i~tegrar en .la 
Caja Nacional de Empleados PubI1cos y pe.no­
dista.s la diferencia de imposiciones correspond¡en­
tesa los tres últimos años con los interese's que los 
cálculos actuariales determinen". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta· 
ción a vuestro oficio iN.o 1,702, de 11 del actual. 

Acomp.año los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. ,E.- (¡Pdos.): Julio lUartínez 

Montt.- Luis Vergara. Secretario Acddental". 

N.o 16.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

Santiago, 19 de enero de 1949. 
Con motivo del Msnsaje, informes y demás an­

tecedentes que tengo el honor de pasar a manos 
de V. E.. el Senado ha dado su -aprobación al 
sigUiente 

BROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o.-Refúndensc en un sólo organis­
mo, que se denominará Dirección General de.l 
Crédito Prendario y de Martillo y que depenclera 
del Minist~rio de Hacienda, los actuales servicios 
denominados Dirección General del C!'édito Po­
pular y de Casas de Martil1o, Caja de Crédito 
Popul.a,r, In;;pección de Casas de Préstarl1{]s e In;;­
pección de Casas de Martillo y F:rias de Anima­
le;; y el" Productos. Su jefe tendrá el título de 
Dírl;ctor General, ~on el carácter de J :{e cie Ofi­
cina para los efectos del artículo N. o 72, N.o 8, 
de la Constitución Política del Estado 

Cada uno de estos tres últimos servicios cons­
tituirá '11n Departam:nto de la Direeción General 
del Crédito Prendario y de Martillo. El Departa­
mento "Caja de Crédito, Popular" mantendnt su 
peroonalidad jurídica en los mismos térmL:os en 
Due la tiene actualmente y su l':pl'esentantc le­
gal será el Director General del Crédito Pfenck,­
ria y de Martillo 

Se regirá este orgHnismo por la Ordenanza del 
Crédito Popular y de Casas de Martillo, aproba­
do por Decreto Supremo N.o 2,325, de 24 de oe­
tubre de 1927, sin perju~cio de las disposicion2s de 
la pr2sente ley. 

Autorízase al Presidente de la República para 
que, por intermedio del Ministerio de Hacienda. 
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fije el texto d -finitivo de esa misma Ordenam~a, 
bajo la denominación de Ordenanza del Crédito 
Prendario y de Martillo, de conformidad con las 
di.':;pooiciones de la presente ley, con las sucesivas 
modificaciones que ha experimentado y con la é s­
tructuración administrativa interna que determi­
ne el nirector General de los Sen ¡ieios. 

Artículo 2.0.- El Direr.t,Q1' General del Crédito 
Prendario y de Martillo, además de las atribucio­
nes que le confiere la Ordenanza a que se r:fiere 
el >3xtículo anterior, tendrá las siguiente¡.' 

a) Confeccionar los balanCeS sem strales y so­
meterlos a la aprobación del Presidente de la R'Il­
pública; 

b) Proponer al Presidente de la R -pública, para 
su aprobación, con informe de la Superintenden­
cia de :&1ncos, los efectos que deben admitirs: en 
garantía, el interés, derechos, comisiones, plazos 
y demás cláusulas de los préstamos que se otor­
guen por la Caja d~ Crédito Popular; 

c) Proponer al Presidente de la República la 
creación de Sucursales de la Caja de Crédito Po­
pular, con financiamiento aprobado por la Super­
intendencia de Bancos; 

d) Sometr a la aprObación del Presidente de la 
RepÚblica, previo informe de la Superintenden­
cia de Bancos, los créditos directos o indirectos, 
que en forma de pr-éstamos, descuentos o l' des­
cuentos proponga solicitar del Banco Central, de 
la Caja de Amortimción o de otra institución de 
crédito, para el Departamento "Caja de Crédito 
Popular"; y 

'.') Adoptar, en general, todas las medidas que 
reclamen los intereses o neCesidades 'd 1 servicio 
para una mejor administración y que no sean 
materia de resolución d 1 Presidente de la Repú­
blica. 

Articulo 3.0.- Los empleados de la Dirección 
General del Crédito Prendarlo y de Martillo tell­
drán la calidad de empleados públiCOS para todos 
los efect.os legales, a partir de la fecha del l'le­
creto que encasille a dicho personal de acuerdo 
con ,1 inciso siguiente y continuarán con el re­
gimen d2 pre-¡isión a que actualmente e:>tán 
afectos. 

Autorízase al Presidente de la República para 
que, por intermedio del Ministerio de Haden",,:!, 
proceda, d -ntro del plazo de 90 días, cüntados d~s­
de la vigencia de la presente lEY, a dictar las nor­
mas necesarias para so:ucionar todas las CificUl­
tades deriliadas del cambio de régimen del p r­
son al de estos organismos, Y para encasillar a sus 
empleadOS en la escala de grados Y sueldos tl­
jada en ,1 articulo 14 de la ley N. n 8,282, una 
vez que aquellos sueldos haY'J.n experimentado los 
aument-os que para 1949 les correspDndan de 
acuerdo con el régimen l gal, por que- hasta esta 
fecha se regían. 

El personal de este servicio se regirá en el ru­
turo por las disposiCiones d la ley N. o 8.282. sal­
vo aquellas que se exc:ptúen expres'tmente por 
oecreto del MinistErio de HJ.cinda qu" c1ebera. 
dictarse en el mismo plazo Señalado en el inciso 
anterior. 

Declárase sin aplicación la ley N. o 7,295 para 
los empl ados de la Caja de Crédito Popular y 
demás servicios que se refunden por elSta ley, a 
contar desde la vigenci.J. del decreto de ncasilIa­
miento a que Se' refiere el 1nc180 segundo del .. ,.,,­
Bante artículo. 

La aplicación de : ste articulo y de la ley N. o 
8.282 a los empleados a qUe se refierp. el inciso 
anterior, no poórá significar, en caso alguno, di!l­
ruinudón de remun:rac1ones. Si los r.molllmeu-
1;(,s que correspondiero.n a un cargü fueren meno­
r'Os que los que dis-Iuta el empleado que d ·be 
desempeñarlo, la diferencia se pagará por nlanUla 
¡¡¡¡Ulementaria. 

!. esta regla se sujetará, también, el monto de 
la ::¡signacipn tamiliar por las cargas producidas 
antes ae la VIgenCIa ae eSJ;a ley, mIentras s:o­
sistan, y mientras el monto por carga sea supe­
.. Inr al que rija para los empleados público .. 

Los em0lumentos del personal de la Dirección 
Generol del Crédito Prendario y de Martillo, ca­
mo el mayor gasto que pueda significar la apli­
cación de la presente ley y de las ley~s genera­
les de aumentos que se dicten en el futuro para 
los empl ados públicos, se cargara.n mem.or" I"l 
o~~supuesto del serviclo_ 

Artículo 4.0.- Declárans] en reorganización los 
Bervicios e. que se refieren los articulas 1.0 y 2.0 
ct» la pr sente ley y en interinato a su personal. 

Una OJmisión especial, compu sta por el Di­
rector General del Crédito Prendari-o 'Y de Mar­
t.illo, .,11e la presidirá, un funcionario de la Con­
tralona, dEsignado por el Contralor General de 
la R pública y otro designado p,r el Superinten­
dentE de Bancos, procederá a realizar €stas reor­
ganizaciones y a propJner al GobIerno, por in­
termedio del Ministerio de Hací n:1a, la nómina 
de emple>J.dos que deberán ser eliminados del ser­
vicio por reducción d:: la planta. Esta nomina 
será aprobada en definitiva por decreto supremo. 
del mismo Ministerio. La Comisión que se es­
tablece por el pres nte artículo, no tendrá dere­
cho a remuneracIón y adoptará sus acuerdos por 
mayoría de votos. 

La Con:usión rnendonsda evacuará su inf.orm~ 
oe11'tro '~el plazo de treinta día_s: cmtadcs 1:1( de 
la ['eclha de su desi'lnn "ión y hará 'las eliminacio­
no.s en el ~igui~nte orden: 

a) Las de aquellos empleados que estuvieren 
cali,"i, actos (n listas mkne~o 5 durante el año 1948 
y Q' 1e. p:-r cualauier- motivo, na hayan aún de­
jado el servicio. 

n) 1/'." que er¡ el 'lY'i<rmo p<sri:-do hUlhieren sido 
califka dü.s en lista número 4. 

e) Los que durante el curso del año 1M8 hu­
bie en si-::Io san~ionados por faltas graves Que 1~6 

hagan acreedores a ser ca!iü' ad-os en li~ta nú­
mer::> 5 o 4. si€m¡¡:'fe que 'éstas medidas disci'Pli­
narias hayan cum~I":1o con las nfJrmas del Eota­
t1JtO de las iru;tituciones semifiscalEs. 

dl Las de aqruelloiS err'Plea,do,~ ove dentro de 
tr-einta días c~ntacJos des::!e la fe~lha de la des;¡g­
nación de la Comisión soli:itaren de €lh su eli­
minación del servi-cio. para los efecto~ de recibir 
la.~ indemnizad nes previeras en esta --l€y. 

el Las de aquellos empleados que ten~n me­
nos de do, años de s··'··icio_s en la institución y 
que no hayan sido carncados en las listas 1 o 2. 

f) Las de aquellos empleados que tengan 62 Q 

máls años de edad y reúnan má, de 10 años de 
se~vi,i s afp.~tos al réo-imen dt' la Ca,ja de Emplea­
dos PúhUccs y Pe iodist'ls 

gol Las de aquéllos empleado_~ quo se encuen­
tren cfllificadcs en !i,ta número 3, eJigiéndo<e en­
tre éstos a los de menor all'tigiie'iad y en d orden 
as~endente en el puntaje de calificaciones. 

Los funcionarios que hicioeren uso del derecho 
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que conrfiere la letra d) sólo podrán reincorpo­
rarse a la Administración Pública restituyendo la 
indemnización extraol"'dinaria que hUlbieren recj· 
bl!do en conformidad a lo dL~'uesto en el artículo 
7.0 de la presente ley. en Lnna como lo deter­
mine la ordena,ción del servicio. 

J\.rUOU~l) li.o.- El 'P!t":i~edim:iento ide elilmina­
ción a que se refiere el artículo anterior no ,<;f'. 

aplicará al personal que para el de3emp-eño de su 
ca~go requiera tftulo profesional eX'pooido por 1::1 
Unicvensilda1d del Es<tado o POr Universidades ro­
conocildas por el mismo. Estos emlpleados conStir­
vaTán sus puestos. siempre que en el encasilla­
rni€nto a que se refieTe el artículo 3.0 de esta ley 
se consulten los cargos que actualmente ocuiPatl 
En caso contrario. se awgeTán a los beneficios que 
establece esta ley. 

El personal aidmlnistra;1ü'Vo y téicnico lIictual­
menre encal'gadn dH la Dirección. proyeCción. 
construcción y vigilancia. de las obras del servl­
cio en ejoecución. podrá continuar en sus ca;rgooS. 
con el carálCter de conltratOJdos. hasta el término 
de las mismas. ,,;in perjuicio de que respecto de 
ellos sean ap1icables. cuando proceda, todas las 
diep:sic1ones de esta ley. E~k,s emplealCios sól" 
pOdrám acogerse a los beneficios que es,taiblece el 
artículo 7.0 de esta misma ley dentro de los 3(1 
días siguientes a la fec!ha de la designación de la 
Contisión a qlle se re1fiere el artículo anterior. 

Artículo 6.0.- Los funcionarios con 16 o más 
años de seT'Vic,:Qs púbUcos o semÍlfiscale,'i que sean 
eliminados, pOdrán aCGg'€rse a lo dispuesto en el 
a.rtÍ'CuJ" l.{) de la ley N.O ·6606, de 7 Op. p.gOEit:J de 
[94(). compllerrnentada POy la ley N.o 6,742,~ de 30 
de OcJtubre d",'l mismo año. 

Artí'ct4'Q 7,0 - Los emplellidos que a virtud de 
la presente ley quedaren sllprimidos, kndrán dp., 
recho a percibir. aderrná, de los beneficios que 
pudieren corres;¡Jonde'rles en conformidad a la<; 
disro'ic-iones del fegi'men de previsión de la Gaj<l 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas v 
a lo disiPuesto en los Tftulo6 IX Y X de la ley 
N.o 8l282, una indemnización extraordina;i'a úe 
un mes de las r'fnUlmeracione:'i que perCÍ'bie':on 
en Diciembre de 1943 por cada aña de ,."'lw kiu. 
se~mpre Que t,engan más <k tres en la institución. 

Esta, indemnización se pagará con cargo a los 
fondos del se:vicio. 

Artículo 8.0. - Ree-rrpJá".a oe en el in'iso se­
f;undo del a-rtfculo 1.0 de la ley N.O :3 607. modi­
ficada por la ley N/: 4.286. de i6 de Feorno de 
1903. la ci-fra de "$ 5(}'oOO" r'or la de "$ 30000". 

ArtíCUlo 9,0 - A partir desde la fecha de pro­
mUlgación de la preo<"nte ley, la caja de Crédito 
Popu1a,r cesará de re~ibir y restituir depósitos de 
aho"ro del público e instituciones, enkndiénd se 
a..sí derogll!da la fa cul<t·e d oue para conservar depó­
sitos de ahorro le concedían .sus ley'!'s Olgánlca... 

Con es'a misma fecha la Caja de Crédi':o Popu­
lay trasl1J-asará a la raja Na,~ion~l de .Ahorros ¡liS 
cuentas de aherro de SUs imponentes por los Va­
lore, vi<.rentes al día del traspaso, incluyendo su 
cor~esprndiente capitalimción. 

Los d'~'P'Dsitrtntes de ahorro de la. Caja de Cré­
dÍlto Pa<pular cuyas cuentas serán traspasadas a 
la Oaj~ Nacional de Ahorro:;, podrán solicitar de 
esta última ins.titución. dentro de los diez días 
si~l'entes a la fepha de la pUbli-¡¡¡ción d,., la pre­
SE"Ilte ley. la restitución de sus depó-itos. Si así 
no h hicieran, se r;'l'2sumirá Que h-an acept.ado 
el trasplliSO. Las C'llentas tranfe:idas se sudeta.ra.n 

a todas las modaiJidaiCles impuestas por las leyes 
y reglam-entos que rtgen a la Caja Nacicnal ae 
Alborrús. 

Las restituciones que haga la Caja Nacional de 
Ahorros a solicitud de los de¡positantes de la Caja 
de Crédito Popular. dentro de los die~ días 81-
~uieIlJtes a la feclha de la publicación de la presel1-
te ley, seJ"ÍÍln carg¡¡¡das a la cuenta corriente €ZI­

pedal de úepósitos y de crédito a que se refiere 
el artículo siguiente. 

Articulo 10. - La Caja Nacional de AhorrQ3 
albrírá a la Oaja de Crédito popular. a la fecha 
de la tl'ansferencia de las cuentas de ahorro 8 
que s'e refiere el artículo anterior. una cuenta 
corriente eopecial ']xrmanente de d€l~:té5itO y e é­
dlto, en la oual se efectuarán depósitos y giroe 
por sumas globales destinadas a la atención <le 
las aoCtÍ'vidades de esta última institución. 

La Caja de Crédito popular dispondrá. dentro 
de esta cuenta especial. de una c.antidad eqUl­
valente has,ta un 15 010 de los depósi-tos de ahorro 
que la Caja Nacional de Ahorres haya mantenI­
do en el año anterior. 

Solbre los créditos otorgados la Caja de Crédito 
Popular p¡¡¡g'aJ"á el interés del 6 ola 'anual. más la 
(;om;sión de 114 010 semestral. 

Artículo 11. - Para caucionar el crédito Y' kJ& 
intere<:€S de la Caja de Crédito P:pular se entien­
de á otorgada, la, garantía del ESltado. 

La Caja de Crédito J>opular no podrá gravar ni 
enajena'r su..~ bienes ratees si no POr mediC) ele 
una ley. 

Artículo 12. - C'ondónansc las multas impaga~ 
en que haJya in~urrjdo hasta la fecha de vigenCl& 
d.e la presente ley la Caja de Crédito P pular 'J' 
IV que se refieren los artfculos 67 Y 68 de la Ley 
General de Bancos. 

Arlíclllc 13, - Autorízase al P!"esidento d~ la 
Rep<ú/';:.·lka para Que ordene pagar a la Dirección 
Gen€'!'al del Crédito Prendario v de Martillo la 
cantildad de $ 68.000000 de una sola vez, con cargo 
a la" ma,yoI'~s entrad&,s del Presui¡:mesto de En­
tradas de la Nación para 1948. a fin de dar cum­
plimiento a la presente ley. 

A"t'culo 14. - Der{''''8~e el Dp'·~ret.o C~1J1 F'uerza 
de L~~ 10758 de 3 de Septiembre de 1942. que 
creó el Consejo de la Caja de Crédito Poolllar. 

Articnl'J 15. - Esta ley come.nzará a regir d€G­
de la fer,ha de su publicación en ~l "Diario Ofi­
dal". 

Dios '1'1l8rda a V. E. (Fldos.) - ARTURO 
A.L:.El'3,sANDlRI P. - F'ElRNANDO ALTAMIRANO. 

N.o 17.- OFICIO DEL SENADO 

"l\T. O 1.241.- SlIntillgo. 20 de enero de 1949. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás an. 

tp.ceo'ntpo aue tengo el honor de pasar a ma­
nos de Vuestra Excelencia, el Senado ha da.dO' 
su a;:¡robación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Condónanse las deudas que, a 
la fpcha de la vigencia de la pres'nte ley, tiene 
la. Empresa de los Ferrocarriles del Estado a fa­
vnr ("el Fisco, incluyéndose en ellas la derivada. 
del mutuo a plazo autorizado por el artículo 12 
de la }r¡y N. o 8918, de 30 de octubre de 1947~ 
debiendo los respectivos valores ser abonados al 
déficit acumulado a la misma fecha.. 
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Artículo 2.0- Introdúcense en el decreto con 
fuerza de ley N. o 167, de 12 de mruyo de 1931, 
complementado por la ley N.o 7,140, de 20 de 
diciembre de 1941, las siguientes modificaciones: 

1.0- Reemplázasé el inciso primero del artículo 
23, por los siguientes: 

"Antes del l. o de julio de cada año, el Director 
General indicará al Ministerio de Obras Públicas 
y Vlas de Comunicación, con la debida justifica­
ción, el monto del auxilio fiscal que la empresa 
requier¡¡, para su normal desenvolvimiento durante 
el ejercicio del año siguiente, a fin de que el Pre~ 
sidEnte de la República fije la cantidad que se 
resuelva inclu1r con este obj-eto en e] respectivo 
Proyecto de Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la. Nación. 

Dentro de los prlmeros cinco dias de cada año. 
el Director General elevará al Presidente de 11'. 
República, por conducto del referido Ministerio, el 
presupuesto ct'e entradas y gastos de la empresa, 
pa~'a el mismo aíio, a fin de que 10 apruebe o for­
mule obServaciones dentro del plazo de quince día" 
desde su recepción". 

2.0- Agrégase, como inciso final. al mismo ar~ 
tícu.lo 23, el siguiente: 

"Los gólstos de la empresa desde el l. o de enc~ 
1'0 de ca.da año hasta que entre en Vigencia el 
nuevo presupuesto se harán proviSionalmente, sin 
que puedan exceder de los que corresponderían 
con arreglo al presupuesto presentado al Gobier­
no, los cuales se imputarán en definit.iva al pre~ 
.~llpuesto que se apruebe". 

3.0-- Agréganse al 9rtículo 25 los si;;:lientes in~ 
oisos: 

"El total de las operaciones a que se refiere 
este" artículo no podrá exceder del 20 oio de su 
c¡\.~ital total. debiendo los respectivos decretos 
supremos ser refrendados por el Ministro ele Ha­
ciencia. 

No podrá otorgarse la garantía general hipo~ 
tecilria o prendaria de bienes de la empresa sin 
la autorización del Presidente de la República. 
dado por decreto que firmará el Ministn?¡ del ra­
mo y el Ministro de Hacienda. 

No lloorá otorgarse la garantía general hipote­
ca ria o prenc_aria de bienes de la empresa sin 
la autorIzación. del Presidente de la RepÚblica 
dado por decrdo que firmarán el Ministro del 
ram;) y el Ministro de Hadénda. 

El Director General, con autorización dada 
por decreto supremo, podrá" otorgar poderes es­
peda12S a los funcionarios de la empresa para 
que la repres('nten en el extranjero con las fa­
cultacles que taxativamentA Sü señalen al confe­
rirSE:' el mandato". 

4. ü Reempláza:;e el artículo 33 por el siguiente: 
~'Fíjase en un 2 0[0 de las entradas de· la Em­

presa, la retribución an'12.1 a favor del Fisco, por 
el cG.pital y fondo". de explotación entregados a 
los }'errocariles para su adminitración, excluyén­
dose. pa.ra es t-os r.fectos, los aportes o subvencio­
nes fiscales. 

LQS .recurS0S que obtenga el Fisco con motívo 
(le e:;'::1 retrj')uc:ón se destinarán preferentemen­
te a reembolsar lo que éste hubiera cancelaido !I 

la Empresa, durante el respectivo ejercido por 
los cap'Ítulos de pasajes y fletes y a pagar las 
deudas que al 31 de diciembre de cada año hu­
bier2 pcr los mismcs rubros a favor de la Em~ 
presa. 

Las rebajas, liberaciones o tarifas protectoras 
que se hayan concedido o que se concedan por 
ley o decreto supremo, se harán, también, efec~ 
tivas por la Empresa, de cargO a la retribución 
fstablecida en el inciso primero, debiendo con-· 
sultarse, '!TI el Presupuesto de la Nación del año 
siguiente, las sumas que correspondan, a fin de 
reembolsar a la. Empresa diohos valnres, en el 
caso de que la deuda fiscal sea superior a la re~ 
tribución. 

Se considerarán condonados a favor de la Em­
presa los saldos a favor del Fisco al 31 de diciem­
bre de "ada año, Que puedan resultar de la ap1i~ 
cación de los anteriores incisos. 

J.os pasajes y fletes qUe ordenen las oficinas 
fiscales no podrán exceder de los fondos autori­
"'ldos especlalmente para cada servicio, los cua­
les serán puestos a disposición de la Empresa por 
decrrto sUJ!Jremo, con cargo a los respectivos ítem 
del Presupuesto de la Nación. 

La Emnresa enviará a la Contraloría General 
de la República una nómina de los servicios que 
"El hayan sobregirado, para ldl'; efectos de qUe se 
persiga la responsabilidad de los funcionarios co­
ne5pondientes. 

Fuera de la retribución indicada en el inciso 
primero de este artículo, a la Empresa no. le 
afectará ningún otro gravamen, a'Porte, contrL 
bución o impuesto a fa'Vor del Fisco, de las Mu­
nicipalidades o de cualquiera otra entidad o cor­
Doración. 

Libérase, asimismo, a la Empresa de los dere~ 
cbos el", internación, almacenaje y demás ím~ 
PU85tOS Que se perciban por intermedio de las 
aduanas y que afecten a los materiales y equi­
pos qUe adqUiera en el extranjero la Empresa, 
para el mejoramiento y conservación de sus ser­
v1.ciosH

• 

5.0- Reempláza.se el artículo 34 por el si~ 
!;U1ente: 

"Cuando le'yes especiales obliguen al Fisco a 
proporcionar de su cargo pases libres colectivos 
o personales permanentes, la Empresa no podrá 
cobrar al fisco por cada uno de estos pases una 
suma superior al 50 010 de su valor normal, se­
gún tarifas que rijan para el público. A €xcep­
ción de los pases libres permanentes otorgados 
por ley. sólo podrán concederse otros pagados 
:Jor el Fis·co, previa autorización por decreto su­
prEmo dictado por el Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, y refrendando por el 
Ministro de Hacienda, en el cual se impute el 
valor de cargo al ítem que corresponda del Pre­
snpu('(-;to ae la Nación. 

Artícub 3.0- A contar desde la fecha de vi~ 
gencia de la presente ley, la cuot:;¡, que a titulo 
el ~ impuesto de cifra de negocios cobre la Em­
p',sa sobre pasajes: fletes y otros servicios que 
el tlenda, se incorporrará a los respectivos valores 
C' quedará a beneficio de ella. 

Artículo 4.0- Aut·orízase al Director General 
de la Empresa de los Ferrocarrile5 deÍ EstadQ 
1'8,'a recibir cheques en pago de pasaJes, fletM y 
otros servicios. 

Esta facultad se ejr,rcitará conforme ál Regla~ 
m~nto que dicte el Presidente de la República 
eon la firma del Ministro del ramo y del Minis_ 
tm de Hacienda, y los cheques que, por cual~ 
quiera caum, n') &2an cuhier'tos constituirán tI­
tulo ejecutiVO y obUgarán a la.s empresas ban-
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ICarias y Caja Nacional de Ahorros a cerrar lal'¡ 
cuentas de los giradores si no fueren pagado.s 
~e'ntro del plazo de ocho días, a conw.r desde la 
fecha. del protesto, sin perjUicio de la acción pe­
nal correspondien~. 

En el respectivo juicio de cobro no podrá. ale­
¡garse otra excepción que la de pago". 

Artículo 5 . 0-.. Reemplázase el artículo 9. o del 
!lec.reto con fllP-r¿fl. (le ley N.o 167, por el siguie·nte: 

"Los ernpleadoo (l contrata de la Empresa de 
»os Ferrocarriles del Estado se clasificarán con la 
distribución y sueldos base que se indican: 

Grado Nuevo Sueldo Nuevo 
actual grado mensual sueldo 

actual mensual 

a.oA 1.0 $ 12.000.- $ 15.000.-
2.oB 2.0 10.5CO.- 13.000.-
2.oC 3.0 9.500.- 12.000.-
3.oA 4.0 8.500.- 10.000.-
3.oB 6.0 6.710.- 8.110.-
3.oC 6.0 6.210.- 7.410.-
4.oA 7.0 5.710.- 6.810.-
4.oB 8.0 5.210.- 6.210.-
4.oC 9.0 4.710.- 5.710.-
4.oD 110 4.210.- 5.210.-
6.0 11 3.710.- 4.700.-
6.0 12 3.410.- 4.300.-
7.0 13 3.060.- 3.900.-
8.0 14 2.810.- 3.500.-
9.0 15 2.560.- 3.300.-

[O 16 1.856.66 2.800.-
U 17 2.090.- 2.900.-
12 18 1.856.66 2.800.-
Auxiliar AuxilIar 1.680.-- 2.250.-

El Director General de la Empresa tendrá suel­
do base de veinte mil p:sos ($ 20.000) menwales, 
V para los ef·?ct~ de las remuneraciones trIenales 
;r¡ previsión quedará asimilado a los emple.ados a 
.. 10ntrata, 

Art:culo 6 0(1 Agrégase al articulo 10 del mismo 
decreto ley N.o 167 el siguiente inciso: 

"No obstante el director con aprobación del 
Presid'2nte de la República, podrá conceder al mis­
mo personal una gratifica·ción por sus servicios en 
,cado¡¡, año, con arreglo a las normas qUe se fijen 
por doEcreto supremo y siempre que en el respec­
Uva presupuesto haya fondos disponibles para es­
te objeto. 

Artículo 7.0 Reemplázase en el artículo 14, la 
trase: "Los empleados comprendidos en los gra­
dos 1.0 al 12.0". por la siguiente: "El personal de 
la. Empresa .. 

. 'Artículó 8. o Autorizase al Director General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado para 
que, con aprobación gubernativa, aumente en un 
prom<edio de 20% los jornales de que actualmente 
gozan los obl:"~ros de la Empresa. 

Artículo 9.0 Autor:zase al referido Director Ge­
lleral para que, COn la misma formalido¡¡,d señalada 
en el articulo anterior, aumente en un prome­
dio que no exceda del 20% los anexos a los suel­
dos y jornales de que disfruta el personal en virtUd 
de disposicIones legales o reglamentarias vigentes. 
Se excepi.úa de este aumento la asignación fami­
liar. 

Artículo JO Los viáticos, asignaciones par mo-

vilización, casa, zona, pérdidas de caja y otros 
capítulos y demás beneficios anexos al sueldo y al 
jornal de que goce el personal ferroviario se re­
girán por reglamentos especiales dictados por el 
Director de la Empresa con aprob:wlón dada por 
decreto supremo, que llevará también la firma. 
del Ministro de Hacienda. 

La modificación de estos reglamelltos deberá ha­
oerse en la forma indicada en el ineiso anterior. 

La. planta del personal Y su distribución serán 
fijadas, de acuerdo con las necesidadé;s del servicio, 
por el Director General, dentro de las cantidades 
globales qUe· para sus sueldos. jornales y demás 
remuneraciones se consulten en el Presupuesto 
anual de la Empresa. 

Artículo 11. Declárap..se t{)talmente cancelados 
los valores que al 31 de diciembre de 1948, adeu­
de el Fisco a l~ Empresa, por pasajes y fletes, ta­
rifas protectoras, pérdidas de explotación y habi­
litación y equipación de servicios que le hayan 
sido entregados por el Fisco con posterioridad a la 
vigencia del decreto con fuerza de ley N. o 167, 
de 12 de mayo de 1931. 

Se exceptúan de esta condonación las deudas 
provenientes de intercambio entre la Empresa y el 
Fisco por ferrocarriles qUe la Dirección General de 
Obras Públicas explota provisionalmente. 

Art:culo 12. Autorízase al Presidente de la Re­
pública para refundir en un sólo texto, al cual 
se le dará número de ley, las dispoSiciones per­
manentes del DFL N.O 167, con las modificacio­
nes introducidas por la ley N.O 7,140, Y por la ¡l1"l' 

sente ley. 
Artículo 13. Los fondos provenientes de la ena­

}enación de los bienes del ex ferrocarril de Caleta 
Buena de Negreiros se invertirán exclusivamente 
en h1 atención de necesidades administrativas. dp 
obras públicas, educacionales, deportivas y sociales 
de la provincia de Tarapacá con arreglo a la <118-
tribución que se indique por decreto suprem~ 

Artículo 14. Derógase el inciso final del artículo 
12 <J".) la ley N.O 7,571, de 24 de septiembre de 1943. 

Artículo 15. La presente ley rige desde el l.o 
de enero de 1949. 

Artículo 1.0 transitorlo._ Autorizase a la Em­
presa General de los Ferrocarriles del Estado pa·ra 
pl'esentar al Gobierno un nuevo proyecto de presu­
'Puesto de la Empresa para 1948 y 1949 dentro del 
pcazo de quin~ días desde la publicación de esta 
ley, rigiendo, en lo demás lo dispuesto en el incl" 
so final del artículo 23' del texto primitivo del 
D. F. L. N.O 167, 

IArtículo 2. o transitorio.- Las vacantes qUe J;p 

produzcan >en el personal de empleados y obreros 
de la Empresa, se llenarán con personal del mismo 
servicio. hasta qUe se haYa producido, en la planta 
del personal una disminuciÓn de 3.000 plazas, con 
relación al personal existente al 31 de diciembre dp 
1946. 

Se exceptúan los casos de empleados u obreros 
de carácter técnico o que requieran conocimientos 
Especiales, de 10 qUe se dejará constancia en el 
decreto de nombramiento. 

Dios guarde a V. E,-- (Fdo.): J. l\Iartínez 
Montt.- Luis Vergara., prosecreta.r1o accidenta 
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:s. o 18. -INFORME DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE REI,ACIONES EXTE­
RIORES Y DE HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 
Las Comisiones Unidas de Relaciones Ex­

~eriores y de Hacienda pasan a informar los 
proyectos de acuerdo y de ley, de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, calificado de "sim­
ple urgencia", por los cuales, respectivamen­
te, se aprueba el Protocolo de Aplicación Pro­
visional del Acuerdo General sobre Arance­
les Aduaneros y Comercio, elaborado en la 
Segunda Reunión Preparatoria de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Comer­
cio y Empleo, celebrada en Ginebra entre los 
meses de abril y octubre de 1947, y se ordena 
al Presidente de ,la República dictar las dis­
posiciones reglamentarias que sean menester 
para la debida ejecución del referido Proto­
colo. 

Durante el estudio de esta trascendental 
materia, las Comisiones Unidas contaron con 
la cooperación del señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores, del Presidente de la Delega­
ción chilena a la Conferencia de La Habana, 
don Walter MüIler, y de altos funcionarios 
del Dep3rtamento de Política Comercial de la 
Cancillería. Estaba también presente, por de­
recho propio, el Presidente de la Delegación 
chilena a la Conferencia de las Naciones Uni­
das sobre Comercio y Empleo, celebrada en 
Ginebra, diputado don Angel Faivovich, quien 
en dicho carácter proporcionó antecedentes 
de importancia para el mejor conocimiento 
del Protocolo obj¡')to del examen de las Comi­
siones informantes. 

A fines de diciembre último, el Ejecutivo re· 
mUió al Congreso Nacional un Mensaje con 
el que sometía a su estudio y aprobación el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio, su Protocolo de Aplicación Pro­
visional y la Carta de la Organización Inter­
nacional de Comercio, elaborados los prime­
ros en la Segunda Reunión Preparatoria de 
la Conferencia de ,las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo, celebrada en Ginebra en 
el año 1947, y la segunda en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Em­
pleo que tuvo lugar en La Habana entre los 
meses de noviembre de 1947 y marzo de 1948. 

Posteriormente, el Ejecutivo ha remitid.o 
un Mensaje en que separa de dichos proyectos 
el Protocolo de Aplicación Provisional, con 
el objeto de estudiar y despachar, con la ra­
pidez que el caso exige, este instrumento, y 
permitir un estudio más detenido, en oportu­
nidad futura, de la Carta de la Organización 
Internacional de Comercio. 

En consecuencia, en esta ocasión se trata 
solamente de aprobar y poner en visencia, 
respecto de Chile, el Protocolo de Aplicación 
Provisional que un grupo de países subscri-

bió en Ginebra, para dar aplicación práctica 
a los principios fundamentales contenidos en 
el proyecto de la Carta de la Organización 
Internacional, Protocolo que ha debido ser 
firmado por los países signatarios del Acta. 
Final que autentifica el resultado de las ne­
gociaciones de Ginebra, dentro de un plazo 
que venció el 30 de junio próximo pasado y 
que, por concesión especial obtenida última­
mente, ha sido prorrogado fatalmente hasta 
el 16 de febrero del año en curso. 

Los países que subscribieron originalmente 
dicho Protocolo de Aplicación Provisional han 
puesto en vigencia, a partir del 1.0 de enero 
de 1948, las listas de ventajas aduaneras y 
las Partes I y III del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros, y, por consiguiente, es 
necesario que nuestro pais se acoja al plazo 
que se le ha otorgado y se incorpore a las 
ventajas aduaneras derivadas de la aplica­
ción del mencionado Protocolo. 

Diversas razones, entre las cuales debe en­
contrarse la experiencia recogida por los su­
cesos ocurridos después de la primera guerra 
mundial y la necesidad de evitar la anarquía 
en las relaciones económicas de los pueblos. 
dieron oportunidad para que se abriera paso 
la idea de instituir un sistema 1nternaclonal 
tendiente a ampliar la cooperación entre los 
diversos Estados, para organizar 'Y ampliar el 
comercio internacional, lográndose de esta. 
manera la plena ocupación de las gentes 'Y 
elevar el sLandard de vida de las Naciones. 

Esta preocupación ya se advirtió en la fe­
necida Liga de las Naciones y es recogida más 
brde en la Carta del Atlántico. Las Nacio­
nes Unidas no podían desconocer esta inquie­
tud que existía entre todos sus miembros, y 
el Consejo Económico-Social de este organis­
mo hizo suya una iniciativa tomada por el 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte 
América, cuando a fines de 1945 sometió a 
diversos Gobiernos proposiciones tendientes a 
obtener la expansión del comercio y empleo 
mundiales. 

El referido Consejo, por resolución de fe­
brero de 1946, convocó a una Conferencia In­
ternacional sobre Comercio y Empleo, "con el 
objeto de incrementar la producción, inter­
cambio y consnillO de mercaderías". Con tal 
p:"opósito, designó una Comisión Preparat.o­
ria para elaborar un proyecto de Convención, 
que ulteriormente sería considerado en una 
Conferencia mundial. Formaron parte de 

. ella 18 países, incluso Chile, y todos ellos, con 
excepción de la Unión de Repúbl1cas Socia­
l1s~as Soviéticas, se hicieron represen tar en 
la primera sesión, celebrada en Londres en­
tre los meses de octubre y noviembre de 1946. 

En esa ocasión s:, elabor::> un proyecto de 
Carta, cuya redaccloh se perfeccionó a prin­
cipios de 1947 en Nueva York. Mas tarde. a 
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fines de ese año, la Comisión Preparatoria se 
reunió en Ginebra con el objeto de elaborar 
y aprobar un proyecto definitivo de Carta de 
la Organización Internacional de Comercio, 
el cual serIa considerado, como lo fué pos­
teriormente, en la Conferencia Mundial de 
La Habana. 

.Jllnt,) con f,l trabnjo mencionado, se ne­
goció un Tratado Multilateral de Comercio 
llamado "Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio", en el cual se repro­
ducen importantes articulos del proyecto de 
Cfl.rta, e incluye amplias listas de concesiones 
arancelarias que los países miembros de la 
Comisión Preparatoria se otorgan entre sí. 

El Acuerdo General, en cuanto reproduce 
las disposiciones del proyecto de Carta de la 
Organización Internacional, será objeto de 
modificaciones, con motivo de los artículos 
que contiene el texto definitivo de la Carta 
iiprobada en la Conferencia de La Habana, y 
tanto aquél como ésta serán estudiados por 
el Congreso Nacionf11 al discutirse el Mensaje 
Que el Gobierno, independientemente del que 
ahora .se informa, ha remitido al Congreso 
NaCional. 

Como se hacllcho anteriormente, correspon­
de en esta oportunidad considerar el Proto­
colo de Aplicación ProvisiDnal del Acuerdo 
General sobre Aranceles y Comercio que, en 
sintesis, importa la obligación de aplicar las 
Partes 1 y III de dicho Acuerdo General, y la 
Parte TI en CU2,nto ella no se encuentre en 
pugna con la legislación vigente. 

Respecto de la Parte IX, cabe señalar que 
en el hecho significa mantener las disposicio­
nes que rigen en la actualidad sobre las ma­
terias que ella trata y, por consiguiente, no 
ofrece mayores comentarios. La razón por la. 
cual el Protocolo de Aplicación Provisional es­
Upuh esta fórmula se debe al propósito de 
no inducir a los países signatarios a una mo-

,ctific?ción de sus leyes arancelarias, las cua­
les deberán hacerse cuando sea necesario so­
lamente como consecuencia de la aplicación 
lnte¡:rraJ del Acúerdo General sobre Aranceles 
y Com')rcio y de la Carta de la Organización 
Intcrnaciona1 de Comercio. en virtud de su 
apm'hación. 

Por lo expresado, resulta necesario referir­
se s~mcr;:l.ment~ a las cl~u'!ulas generales del 
Arl:erd, i'obre Ar aIH':o12:3 A.du:lneros y Comer­
elo. cOl1t::nirbs en 12 s PZlxte'~ 1 y lII, q"e se­
rán 8.plic::td8,S con motivo dE la aprobación 
dEl ?rotccob I':-ovisio:1:c1 en in forme. 

La Parte 1 ~OTlstg de 33 artículos y, 8!1 tér­
mIDO') g:":nerale'i, ella no contr:;,die0' la políti­
ca seguida por nuestro !H)S en mqVcria de 
com,Frc]o lntí~rna~j1nf:ü. 51J c:~).l:su1a j1ri:,.!r.ipal 
cons':'!:.f1el trnt::m'ento ,cene:',}l d·2 h Nncjón 
más :fr:,'loreclf1.rt, y ,se e:~:ti~:; el '3 e;;t:01"rsZ',me;:lt~ 

a las tr:1nsfercncias de fondos destinadas al 
pago de importaciones y exportaciones, apar-

te de lo relacionado con materia de derechos 
y cargétS de aduana de cualquiera clase y a 
los :impué~stos, a ·las importaciones o a las ~x­
pJrtaciones. 

Las negociaciones arancelarias que fué me­
nester realizar por nuest~'a Delegación con 
los demás países y las que hicieron a su tur­
no aquéllOS, han sido consideradas como las 
más completas que jamás se hayan realiza~ 
do. Los resultados de ellas se consignan en 
listas anexas. y, en cuanto a Chile, están se~ 
paradas de modo que contienen las ventajas 
aduaneras concedidas y las ventajas arance­
larias obtenidas por nuestro país. 

L3 fase bilateral de tales negociaciones dió 
origen a la terminación de más de cien 
aCl'.erdos, los que importan rebajas o conso· 
lidaciones de derechos aduaneros que ,cubren 
aproximadamente dos tercios del comercio 
m'lndial. En virtud del carácter multilateral 
del Acuerdo, las concesiones otorgadas por 
un país al otro se extienden a todos los de­
n,{:.s paises que participaron en las negocia­
ciones. 

La delegación chi.Jena llevó instrucciones 
precisas sobre la materia, y, en lo que era ne­
cesario recibió de parte del Gobierno su 
asentimiento para aceptar o rechazar las 
concesiones aduaneras que le eran solicita­
das. 

Por su parte, el Gobierno sometió a la con­
sideración de un subcomité especial de la 
Comis:ón Permanente de Tratados de Comer­
cio de la Cancillería, en el cual estuvieron re­
presentadOS los Ministerios competentes, as1 
como también la Sociedad de Fomento Fabril, 
todas las peticiones de ventajas aduaneras 
que eran solicitadas a Chile. 

El Fjecut~vo ha expresado que nuestra De­
legac:ón recibió instrucciones para aceptar 
la consolidación de dere:::hos sobre productos 
que gozaban de determinadas ventajas en los 
Convenios Comerciales vigentes, y conceder 
nuevas ventajas sólo en caso de que no en­
torpE'ci eraYl el desarrollo de nuestros planes 
de fomento de la producción. ni afectaran a 
hl', industrias establecidas, ni incidieran en 
nrnrlEctos suntuarios o re:ativamente inne­
ée.~?rjos c)ya importac;ón. dentro ele la situa­
ción de Escasez de divls2,s Q1:¡'8 enfrentaba el 
pa''l, ro pndla fomeYltarse sin inf,rodncir un 
elemento de perturbació:1 leY¡ el comercio chi­
leno. 

En términos gener81f;~. d:r:has tnstrn~cione3 
fllC'.ron ~l.:mplidf\s, y les e"turl1os herhos en 
e1 p.~!J de ]03 t,extas f:p·.~cha::1·x:,. des:"'¡':.és que 
S2 Qbt~~vi~·r()r1 18s tr~dlJc:=lo11C.~ 'l! idioma pa­
trlD~ perrnltcn estableesr' que 18,8 co:ncesjones 
otorgadas y 18.8 obte?:1.i(~:1S f;.r·.~íJjan 1}TI saldo 
faV0l'abi.c per mucbos conceptos. 

~To 22t¡í (lsm8.s eXr~'p;O'lr IT'2 h Ccmisión 
P2:-r:18"erltc de TratctdC's (lrsln:nó un Snbco­
mité' EspeciaL en el que e~tuvieron represen~ 
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tadas las Secretarías de Estado y las reparti­
ciones semifiscales interesadas, así como la 
Confederación de la Producción y del Comer­
cio, la Sociedad de Fomento Fabril, la Socie­
dad Nacional de Minería, la Sociedad Nacio­
nal de Agricultura, las Cámaras de Comercio 
y la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 
Este Comité Especial manifestó su opinión 
favorable no sólo respecto del Protocolo de 

'Aplicación Provisional, sino también respecto 
del Acuerdo General y de la Carta de La Ha­
bana. 

Según cálculos hechos por el Gobierno, las 
ventajas aduaneras otorgadas por Chile, que, 
como' se ha dicho, no perjudican la produc­
ción nacional, representarían una menor en­
trada fiscal superior a $ 100.000.000, tomando 
en consideración los aumentos de derechos 
aplicados con posterioridad a las negociacio­
nes <J.e Ginebra. A dicha cantidad habría que 
agregar también la menor entrada que por el 
m1smo motivo se producirá respecto de los 
impuestos consultados en el proyecto en ac­
tual tramitación en el Congreso Nacional, so­
bre aumento de sueldos a los empleados pú­
blicos. , 

El señór Ministro de Hacienda ha informa­
do a la Secretaría de las Comisiones Unidas 
que dicha menor entrada ha sido prevista en 
el Cálculo de Entradas del Presupuesto de la 
Nación para el año 1949, y que, asimismo, en 
el rendimiento probable de los impuestos per­
tinentes del proyecto de ley antes referido, 
se consultó la situación derivada de la apro­
bación del Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio y de! Protocolo de Aplicación Pro­
visional, 

En todo caso, conviene tener presente que 
la mayoría de las concesiones otorgadas por 
Chile representan consolidaciones de derechos 
generalmente altos, y que muchas de estas 
franquicias lncid en en produetos necesarios 
para nuestra industria y desarrollo económi­
co y, por 'conslguiente. ellas pueden tener in­
fluencia henéfica en los costos de producción 
nacional, generalmente elevados. Se mencio­
nan entre las con('csiones las que afectan al 
coke metalúrgico, grasas lubricantes, parafi­
na sólida, tintas para imprenta, tractores, 
aceite mineral. aparatos para la pesca, etc .• 
etc. 

Por su parte, Chile obtuvo ventajas apre­
ciables en los mercados de la gran mayoría 
de los países participantes en las negociacio­
nes de Ginebra, tanto para sus productos de 
exportación básica, salitre y cobre, cuanto 
para muehos de sus productos de exportación 
tradicionales, como ser: vinos, lentejas, fre­
.poles, frutas, etc., etc. Estas ventajas fueron 
el resu:tado de negociaciones directas o, indi­
rectamente, por 3.pJ i caciÓn de la cláusula de 
Nación m~ ~ favorecIda. 

En cOt",~e9to del Gobierno, los bene.flcl03 

obtenidos a los productos de exportación bá.­
sica, salitre y cobre, que significan la conso­
lidación de derechos aduaneros relativamente 
bajos o la liberación de ellos, representan una 
garantía de estabilidad para la situación de 
estos productos, asegurándose ,las favorables 
condiciones en que se encuentran actualmen­
te' para competir en los más importa.ntes mer­
cados del mundo. 

Los representantes de las industrias que 
constituyen el rubro más fuerte de nuestras 
exportaciones han expresado su opinión fa­
vorable a bs concesiones obtenidas. La Cor­
pora.ción de V'?ntas de Salitre y Yodo estu­
vo representada erl las Delegaciones chilenas 
que 'leg-oci,aron est.os importantes instrumen­
tos internacionales, y se muestra satisfecha 
de los resultados obtenidos, porque ellos de­
jarán a cubierto a nuest.ra industria de pro. 
duetos nitrogenados del tratamiento discri­
minatorio que en épocas pasadas hicieron al­
gunos países para proteger la producción de 
sintéticos, haciendo imposible la competen­
cia 

Los Presidentes de las Delegaciones chile" 
nas que concurrieron a Ginebra y La Haba­
na hicieron especial hincapié en los beneficios 
obtenidos para el cobre en relación con las 
condiciones de importación de nuestro pro­
ducto en los Estados Unidos de Norte Amérl-
ea. 

El impuesto normal de importación en la 
República del Norte es de cuatro centavos oro 
americano por libra, el cual, por razones es­
peciales y en virtud de una ley que vence en 
E'1 mes de 8.bril del año en curso, ha sido sus­
pendido. Aunque dicha ley sea prorrogada 
.. --lo que seguramente ocurrirá- existe la po­
sib;Uctad de que el derecho de internación 
vuelva a ser aplicado 

En las negociaciones de Ginebra se obtu­
vo una rebaja del referido gravamen de cua­
tro centavos a dos centavos por libra, de ma­
nera que se ha logrado una garantía de Im­
portancia para la colocación, en el futuro, de 
uno de los más importantes productos de ex­
portación nacional. Es oportuno recordar al 
respecto que el restablecimiento del primitivo 
derecho de internación afectaría no sólo a 
las posibilidades de colocación del cobre chi­
leno en Estados Unidos, actualmente prinCi­
pal consumidor del mismo, sino que afectaría 
a la participación que corresponde al Estado 
en el presente, porque aumentarían los gas­
tos de producción, y, en consecuencia, las uti­
lidades de las empresas y la partiCipación 
que, por la tributación vigente en Chile, co­
rresponde al Estado . 

Aparte de lo expuesto, es imposible apreciar 
o avaluar debidamente las demás ventajas 
obtenidas por Chile de los otros países sig­
natarios del Protocolo de Aplicación Poov:sio­
nal y del Acuerdo General, porque no se tra-
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ta de ingresos directos, sino de facil1dades 
aduaneras para la internación de nuestros 
productos en los demás mercados, especial­
mente sI se considera que los países que ne­
gocIaron en Ginebra representan cerca del 
80% del comercio mundial. 

Con todo, si fuera necesario hacer un ba­
la.nee de las ventajas obtenidas y de las con­
cesiones otorgadas, el resultado de él indu­

, dablemente seria favorable a nuestro país. 
La Parte IU del Acuerdo General contiene 

disposiciones sobre uniones aduaneras, las 
cuales se ajustan también en su esencia a la 
posición mantenida por Chile respecto de es­
ta materia. Ninguna de dichas disposiciones 
pOdría originar dificultades para la política 
que en materia comercial sigue el Gobierno, 
y en ningún caso pOdría perjudicar las posi­
bilidades de sancionar el Tratado con Argen­
tina, porque dicho evento fué contemplado y 
se consideraron las disposiciones de aquel 
instrumento como un principio de unión 
aduanera. 

Conviene también tener presente que las 
disposiciones del Acuerdo General y las del 
Protocolo de Aplicación Provisional. en nin­
gún caso perjudican el tratamiento preferen­
cial acordado por Chile con los países liml­
trofes, en virtud de los Tratados vigentes. 
pues tal situación ha sido debidamente con­
siderada. 

Finalmente, cabe señalar que la III Parte 
del Protocolo contiene diversos artículos ten­
dientes a regular la acción conjunta de las 
Partes Contratantes. ' 

El Protocolo es denunciable en cualquier 
momento por medio de un aviso previo de 60 
días, contados desde la fecha en que sea re­
cibido por el Secretario General de las Na­
ciones Unidas, 

Referente al cuadro de las concesiones 
aduaneras negociadas por Chile en Ginebra, 
eonviens- tener presente que el Presidente de 
la República se encuentra autorizado por la 
ley N.o 5,142 para poner en vigencia las mo­
dificaciop.es j¡tltroducidas por un Tratado a. 
les derechos fijados en el Arancel Aduanero, 
mientras interviene la ratificación de tal 
convenio. SIn embargo, por diversas razones, 
especialmente por la importancia del Proto­
colo y porque existían dudas acerca de la pro­
cedencia de la aplicación de la ley citada 
frente a un acuerdo internacional que contie­
nE' varias materias que no estarían incluídas 
en esta facultad, el Ejecutivo ha estimado 
prudente obtener la aprobación del Congreso 
Nacional antes de poner en vigor las rebajas 
y consolidaciones arancelarias provenientes 
de la negociación de Ginebra. 

Las Comisiones Unidas de Relaciones Ex­
teriores y de Hacienda comparten el criterio 
del Gobierno respecto de la conveniencia que 
existe en aprobar y ratificar el Protocolo de 

ApUcación Provisional en informe, dentro del 
plazo de prórroga que se ha concedido a Chi­
le para incorporarse a las concesiones adua­
neras negociadas en Ginebra. 

Nuestro país ha colaborado siempre en las 
organizaciones internacionales y este criterio 
tradicional no debe ser quebrantada en esta. 
ocasión, especialmente si se considera que la. 
cooperación en materias de comercio inter­
nacional conduce necesariamente a la convi­
vencia pacífica de los pueblos. 

El ingreso de Chile a un Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio impor­
ta aprovechar las ventajas derivadas de las 
concesiones aduaneras acordadas por los paí­
ses signatarios del Protocolo de Ginebra y ob­
tener los beneficios ele las concesiones que en 
el futuro esos mismo países se acuerden, por 
aplicaCión de la cláusula de Nación más favo­
rec:da y, por conSiguiente, las actuales fran­
quicias pueden ser ,el principio de otras ma­
yores en el futuro, y su vasto alcance segu­
ramente no pueda apreciarse en su integri. 
dad en los momentos presentes. 

No es extraño que Chile haya .sido uno de Jos 
países que negociaron las concesiones conve­
nidas, porque si bien formamos parte del gru­
po de Naciones pequeñas, de producción po­
co desarrollada y de industria incipiente, es 
evidente que somos importantes en cuanto a 
la producción de cobre y salitre, y, en conse­
cuencia, un país que figura en el segundo 1u­
galo en la producción mundial de cobre, no 
puede estar al margen de un arreglo de co­
mercio internacional que abarca más de las 
tr:,s cuartas partes del mereado mundial. 

Fina,mente, no se ve la razón por la cual 
Chile pudiera no subscribir el Protocolo de 
Aplieación Provisional aprovechando las ne­
gociaciones ya realizada~ y tuviera que ha­
cerlo posteriormente porque la necesidad im­
perioEa de las circunstancias así lo exigiera. 
Para este efecto, sería necesario entablar 
negociaciones más amplias y numerosas que 
las hechas hasta. ahora, porque sería mayor 
el número de países signatarios del Acuerdo, 
toda vez que, además de los 23 actuales, mu­
ChÜl'3 otros g,estionan su ingreso, y en taJes 
circunstancias las concesiones podrían ser 
diferentes y las exigencia;s mayores. sin con­
siderBr que en el lapso que mediara hasta 
obtener nUf.'stro ingr,e.so, los demás países po­
drían elevar sus derechos aduaneros en per­
juicio de nuestro comercio de exportación. 

En cambio. con una cuota de sacrificio 
aduanero razonable, que en ningún caso afec­
ta a la economía del país, Chile obtiene se­
gUjfidades para el acceso, en igualdad de con­
dieiones de sus productos de exportaCión bá­
siea, a los mercados de mayor importancia 
para nuestro comercio internacional. La me­
nor entrada aduanera, calculada con motivo 
de las concesiones hechas, está compensada 
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con creces sólo con asegurar para el futuro 
que el derecho de internación de cobre chi­
leno en Estados Unidos de Norte América no 
pOdrá ser sup2rior a dos centavos oro por 11-
bra, y que, como consecuencia, el Fisco chi­
leno no perderá en la participación que l~ 
correspcllde en la exportación de cobre un 
centavo oro por libra, lo que, de acuerdo con 
el volum'3n actcutl de nuestras exportaciones, 
representa una cantidad aproximada a nue­
Ve millones de dólares. 

El Ejecutivo, junto con proponer un pro­
yecto de acuerdo aprobatorio del Protocolo de 
Aplicación Provisionaí, en conformidad a la 
atribuckín 5.a del artículo 43 de la Constitu­
ción Política del Estado, ha propuesto tam·· 
bien un proyecto de ley, en el cual se ordena 
al Presidente de la República dictar las dis­
posiciones reglamentarias que se requieran 
para la debida ej ecución del Protocolo ante­
dicho. En el referido Mensaje se hace pre­
sente que este proyecto de ley debe entenp 

derse Si.'l psrjuicio de la potestad reglamenta­
ria del Presidente de la República, consagra­
da en la atribución 2.0 del artículo 72 de la 
Carta Fundamental. 

Las Comisiones Unidas de Relaciones Ex­
teriores y de Hacienda, en mérito de las con~ 
sideraciones que se han hecho valer en el 
cuerpo de este informe, acordaron recomen­
dar la aprobación de ambos proyectos en los 
mismos términos propu~stos por el Ejecuti­
vo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase el Protocolo 
de Ap1icación Provisional del AcuerdD Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
ela,borado 8n la Segunda Reunión Preparato­
ria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre ComercIo y Empleo, celebrada en GI­
nebra entre los meses de abril y octubre de 
1947." 

PROYiECTO DE LEY: 

"Articulo único.- El Presidente de la Re­
pública dictará las disposiciones reglamenta­
rias que se requieran para la debida ejecu­
ción del Proto¡;olo de Aplicación Provisional 
del Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio, elaborado en la Segunda 
Reunión Pre;;,aratoria de la Conferencia de 
las NacIones Unidas sobre Comercio y Em­
pleo, celebrada en Gineb~'1 entre los meses ele 
abril y octub:re de 1947." 

Sala de :a Comisión, a 20 de enero de 1949. 
Acordado en sesión de fecha 19 del presen­

te, con asistencia de los señores Cañas Flo­
res (Presidente), Ríos Padilla, Rosales y Vi­
ves, de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
y los señores Berman, Faivovich, Maira, Pe­
reira Lyon y Valdés Riesco, de la Comisión de 
Hacienda 

Cabe hacer presente que los proyectos fue­
ron aprobados con los votos en contra de los 
seiíol'ps Berman y Rosales. . 

Se designó Diputad0 In.formante al H. se­
rior Faivovich. 

Eduardo Cañaslbañell, 
Secretario 

N.O ]9.- MOCWN DEL SEÑOR ECUAVARRlI 

"HONORABLE CAMARA: 

Han sido muchas las ocasiones en que el Con­
greso Nacional ha dscidido dictar leyes .especiales, 
tendient.es a favorecer a instituciones consagradas 
al b€neficio público, como Son los cuerpos de bom~ 
beros de! pa's. Y esas leY·Es han tenido por obje·· 
to lib~rarlos de la obligación de pagar los dere­
ch03 de aduana y otros cuando han tenido que In­
ternar algún material destinado a renovar los exis· 
tent2s o a mejorar el grado de eficiencia de s~ 
actuaciones. 

En esta oportunidad se trato. del Cuerpo de 
Bomberos de la ciudad de L<ls Angeles, que en su 
propósito decidido de colocarse a la altura de sus 
mErecimientos de la ciudad en que actúa, ha re­
suelto adquirir un auto-bomba, elemento que se 
encuentra próximo a llegar al pais y que, can el 
objeto ds poder retirarlo de la Aduana, es indls­
p€nsabl~ la dictación de una ley que lo exima del 
pago de lOS impuestos y demás derechos que le sig­
nifica su internación. 

Con el objeto de dar satisfacción a los anhelos 
de la institución bomberil referida. he resuelto so­
meter a la consideración de la H. Cámara esta 
Iniciativa de ley. concebida en los siguientes tér­
minos: 

PROYEC'r'0 DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derecho de internacIón 
de almacenaje, de los impuestos establecidos en el 
decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
El texto refundido de las disposiciones sobre 1m 
puesto a la internación, producción y cifra de ne­
gociOS y, en teneral, de todo derecho O contribu 
ción. a Una bomba-automóvil destinada al Cuerpo 
de Bomberos de la ciudad de Los Angeles. 

Articu' o 2.0 Esta ley regirá desde la fecha. de su 
publicación en el "Diario Oficial" .. 

(Fdo. ): Julián Echavarri " 

N.o 20.- PRESENTACIONES 

Doña Elvira Báez viuda de Olivares, solicita la 
devolución d~ diversos documentos acompañados 
a una solicitud anterior. 

N. o 21. - COMUNICACIONES. 
Un telegrama. de la Asociación ArgentIna. de 

Editores de Revistas en la cual se refiere a los im­
puestos y restricciones establecidas en el proyecto 
de ley sobre financiamiento del Departamen,to de 
Previsión de los Periodisias, pata la internBICÍón de 
revistas extranjeras. 
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V.-TEXTu DEL DEBATE 

-Se abrió .la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 29.a, aprobada. 
Acta 30.a, a disposición de los señores Di­

putados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los do­

,cumentos llegados a la Secretaria. 
El :;:eíior COLOlVIA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 
l. -CALIFWACION DE LA URGENCIA DE 

DOS PROYIWTOS DE LEY. 
El Renar COLOMA (Presidente).- Se ha 

hecho pr~sente la urgencia para el despacho 
del proyecto que refunde en un solo organis­
mo diversos servicios dependientes de la Di­
rección General de la Caja de Crédito Popu­
lar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia. 

Varios señores DIPUTADOS.- Simple ur­
gencia. 

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
dón. 

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

Con la venia de la Sala, podría explica:! a 
los señores Diputados ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
'venia de la Sala, pOdría conceder la palabra 
a Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación la propOSición de suma urgetl­
cia. 

-Durante la votación: 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿De qué ptO­

yecto se trata, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- De uno 

que fusiona los servicios dependientes de la 
Dirección General de la Caja de Crédito Po­
pular 

El señor VARGAS PUEBLA.- Suma urgen' 
cia. 

El señor YAJI.1EZ.- Nosotros queremos vo­
tar la simple urgencia porque estamos com­
prometidos a dar todo el número de sesiones 
de Comisión que sea necesario para despa­
charlo. 

El señor DIAZ. -Sus Señorías son Dipu­
tados de Gobierno y pueden celebrar las se­
siones que quieran, cuando quieran. 

El señor YA¡I:¡EZ.- No desearnos despachar 
~1 proyecto en 24 horas, con un mal informe" 

-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la atir­
m~tiva, 16 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la sImple urgencia. 

El señor DIAZ. - Que conste que nosotros 
hemos querido el pronto despacho de este 
proyecto. 

El S8ÍlOr COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de la Comisión de Trabajo y Legisla­
c\On Social este proyecto. 

El seüor YA¡~EZ.- No, señor 
El señor COL0I\1A (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El seúor GODOY. - Señor Presidente, ¿pOI 

qué no se acuerda enviar este proyecto a las 
Comisiones de Hacienda y Trabajo y Legis­
lación Social, unidas? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar este proyecto a las Comisiones de Ha­
cienda y de Trabajo y Legislación Social. uni­
das. 

El señor BRAfiES.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo o 

El señor DIi\Z .-- Los Di~utados de Gobier­
no se oponen. 

El señor COLOMA (Presidente). - Corres­
punde calificar la urgencia del proyecto de 
ley qUe consulta recursos para financiar la 
Empresa de los Ferücarriles del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

-Acordado. 

2.- DEVOLUCION DE ANTI<:CEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Doña 
Elvira Báez solicita la devolución de diversos 
antecedentes acompañaclos a una preesnta­
ción suya anterior. 

Si le parec'~ a la Honorable Cámara, así SI! 

acordará. 

-Acoruado. 

:; - HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
DI<~SmERIO GONZALEZ MEDINA, RE­
CIENTEMENTE FALLECIDO. 

El señor COLOMA ¡Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra el Honora­
ble señor Berman para rendir un homenaje. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente,de­
."eo en esta oportunidad levantar mi voz de 
sentimiento con motivo del sensible desenlace 
del que se llamó en vida don Desiderio Gon­
zalez Medina. 

Don Desiderio González, habitante de Con­
cepción y servidor, espeCialmente, de esa pro­
vincia, ha muerto a la edad de setenta y dos 
años, después de haber desempeñado varios 
cargos públiCO y de elección popular y de ha­
ber participado en casi todas las ínstituclo-
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nes sociales y de bien general de es", provin­
cia. 

Durante la presidencia de don Pedro Agui. 
rre Cerda y en vísperas del fatídico terf(,mo­
to que asoló siete provincias en la región hoy 
llamada devastada -hecho que ayer cum­
plió diez años-, don Desiderio González fué 
designado Intendente de la Provincia. En esa 

• lecalidad, supo mantener una austera p0,>i­
ció n y una reconOCIda probidad frente al re­
parto de auxilios, otorgándolos a los que ver­
daderamente los necesitaban y n:partiéndolos 
a toda la provincia, acongojada por ese te­
rrible sismo. 

Más tarde, al crearse la Corporación de Re­
construcción y Auxilio, el Gobierno lo designó 
Consejero, cargo que desempeñó hasta haGe 
algún tiempo, correspondiéndome en esa Cor­
poración ser su colega de Conselo. 

En este cargo de Consejero. soy testigo, señor 
Presidente, de la dedicación con q1H~ don De­
siderio González, a pesar de sus o.ños, llega­
ba semana a semana a Sant.iago a las sesio­
nes del Conseja, trayendo lo" problemas que 
preocupaban a la ge.:lte, sin ninguna discrl­
minación y busc.ando y obt:miendo solucio­
nes a los asuntos más apremiantes. 

Es por ello qll~ el Diputado que fué su ami­
go, su colega en la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio desea. en esta oportunidaa, 
rendir un homenaje a su memoria y. en 
atención a las preclaras condicIones ciuda· 
danas, y de bien pÚblico que animó en vida 
don Desiderio González Medina. solicita de 
la Honorable Cámara que envíe: en nombr~ 
de esta rama del Poder Legislativo. un sen· 
tido pésame a su familla. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

la venia de la Sala para proceder en la for­
ma indicada por el Honorable señor Berman 

-Acordado. 

4.- AUTORIZi\CION A LA POLLA CHILE­
NA DE BENEFICENCIA PARA EFEC. 
TUAR DOS SORTEOS ANUALES DESTI­
NADOS A INCREMENTAR LOS FONDOS 
DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS DEI, 
PAIS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto qUe auto­
riza a la Polla Chilena de Beneficencia para 
efectuar dos sorteos anuales destinados a in· 
crementar los fondos de los Cuerpos de Bom­
beros del país. 

El señor SECRETARIO. - El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Polla ChI­
lena de Beneficencia para efectuar dos sor­
teos anuales especiales, destinando su produ· 
cido a incrementar el presupuesto de entra' 
das de 10.<; Cuerpos de Bomberos del pais que 

tc~:gr,n PCts;);w:irial] jurídJ.ca y según el si­
gu ien te pareen taj e: 

50% para el Cuerpo de BGmbpros de San-
tiago; 

40% para los Cuerpos del restG del país, y 
10% para el Cuerpo de Bomberos de 1'Juñoa. 
La distribución del 40%, destinados a los 

Cuerpos de Bomberos del país, se hará de 
acuerdo con las normas establecidas por la 
Superintendencia de Sociedades .A.nónimas. 

Artículo 2.().-- De la utilidad que produz­
can los sorteos a que se refiere el artículo an­
terior, se descontará el 12% pm:a misiones .: 
gastos de admInistración a cargo de la Polla 
Chilena de Beneficencia. 

Articulo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor GODOY.-- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Habia 

qU0dado con la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce; a continuación la concederé 
al Honorable seflOr Godoy. 

Puede usar de la palabra el Honorable se-­
ñor Aeharán Arce. 

El seüor ACHA.RAN ARCE."-- Como lo elije 
en sesión anterior, este proyecto tiene por 
objeto proporcionar los recursos que sean ne­
cesarios a los Cuerpos de Bomberos del pats. 

Sin embargo, señor Presidente, en la for­
ma en que está redactado este proyecto, los 
Cuerpos de Bomberos del país, a excepción 
del de Santiago, van a. recibir nada más que 
un 30 por ciento del producto de los sorteos 
de la PDlla ChUena de Beneficencia, 

El seüor GONZALEZ OLIVARES,"· Un 40 
por ciento, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE. - Un 30 por 
ciento, Honorable colega, como pa.so a demos­
trarlo ... 

El señor GONZALEZ OLIVARES. -- Serla 
conveniente que 10 demostrara .. 

El señor ACHARAN ARCE.·- Ya dije que 
lo iba a demostrar, Honorable Diputado. 

Dice el artículo primero del proyecto infor­
m8.do por la Comisión de Asistencia Médico·· 
Social e Higi.ene, en la parte que se refiere a 
la distribución de fondos, que se destinará un 
50 por ciento para el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, y un 10 por ciento para el Cuerpo 
de Bomberos de :Ñ"uñoa. Tenemos, entonces 
ya, un total de 60 por ciento; porque, si va­
mos a discrimInar y decimos: "tanto para 
Santiago, tanto para :Ñ"uñoa". al aplicarse la 
ley, se va a destinar un tanto por ciento de­
terminado para Providencia. 

El señor FAIVOVICH.- Providencia forma. 
parte de Santiago, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE. _. Pero el resto 
de la provincia de Santiago va a tener per­
fecto derecho de participar en esta distribu­
ción. De manera que no he exagerado al de· 
cir que va a corresponder a Santiago un 60 
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por ciento y n las provincias un 30 por cien­
to. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿De clónde de­
duce eso Su Señoría? 

El señor ACHARAN ARCE. - Lo que pasa 
es que los F~:morable colegas interpretar¡ mal 
el proyecto; pero los Diputados que estamos 
representando a las provincias no podemos 
aceptar que Santiago absorba el 70% de las 
entradas de estos sorteos de la Polla Chilena 
de Beneficencia. 

El señor AMUNTEGUI.- Honorable cole­
g~~, es 40 y no 70%. Hay que leer bien las ci­
fras. 

El señor ACHARfu"ll ARCE. - Los dos SO¡;­

teos al año van a producir más o menos 
6.000.000. A esta suma hay que descontarle 
un 12 por ciento, descuento que se consulta 
en la misma ley; de tal suerte que ya no van 
a ser seis millones, sino que 5.280.000 pesos. 

De estos 5.280. 000, Santiago va atener, co­
mo lo decía hace un momento, un 70 por 
ciento, o, para agradar a mis Honorables co­
legas de esta provincia, voy a decir un 600/.:, 
quedando para las provincias un 40 por cien­
to. 

Cometería un error, sí quisiera negar a los 
Cuerpos de Bomberos de Santiago el derecho 
que tienen de disponer de los medios econó­
micos necesarios para atender a sus nobles 
funciones; pero también, señor Presidente. 
debemos ser justos y, si hay Cuerpos de Bom­
beros en el resto del país, debemos buscar la. 
Justa ecuación; de tal modo que todos ten­
gan la parte que en justicia les corresponda. 

Por estas consideraciones, voy a proponer 
un contraproyecto, salvando, al mismo tiem­
po, un error en que se ha incurrido en el ar­
ticulo primero del proyecto informado por la 
Comisión, al decir que "se autoriza a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar dos 
sorteos". Al decir "autoriza", dejamos entre­
garla a las autoridades de la Polla Chilena de 
Beneficencia el que se efectúen estos dos sor­
teos, por tratarsF' cie una simple autorización, 

Hay que darle un carácter imperativo a es­
ta disposición, de tal modo que estos sorteos 
se efectúen obligatoriamente, porque así lo 
manda la ley. 

El contraproyecto que propongo a la Ho­
norable Cámara dice ásí: 

"Artículo 1.o~ La Polla Chilena de Bene· 
ficencia efectuará cada año dos sorteos espe­
ciales, destinando su producto a incrementar 
el presupuesto de entradas de los Cuerpos dI') 
Bomberos del país, qUe tengan personalidad 
jurídica. en la siguiente proporción: 

Un miHón y medio de pesos a loS Cuerpos 
de Bomberos de la provincia de Santiago y el 
resto a los demás Cuerpos de Bomberos de la 
Renúbllca, de acuerdo' con las norm9.S estable­
cidas por la Superintendencia de Seguros y 
Sociedades Anónimas 

Al'tiG!i.tlo 2.0.- De la utilídad que produz­
can Jos sorteos a que se refiere el artículo an­
terior. se deseontará el 12 por dento para co­
misiones y gastos de administración a cargo 
dr la POll:l Chijpna de Beneficencia. 

/\r'tícalo 3.0.- E:;t3 ley regirá desde la fe­
cha d:;: su publicación en el Diario Oficial". 

Encuentro, seña;: Presidente, que esta 8S la 
fónrillJa ¡pe contempl? mejor las cunvenien­
e:<:lS de todos ¡os Cuerpos de Bomberos del 
país, Destinar un millón y medio de pesos !l 

íos Cuerp:Js de Bomberos' de Santiago, es· una 
-,'mna apreciable. 

Espero que mis Honorables COlegas, repre. 
i'entantps de Santiago en esta Cámara, can­
e un'an con sus votos a apropar este contra­
jJl'oyecto, que todos los Diputados de provin­
cias. entiendo yo. apoyarán por su parte. 

Salvados los errores y el principio de justi­
c~a que estoy invocando, pido a la Honorable 
C':,mara que, en defensa de los int~rescs d·c 
las provincias, voten a favor de este contra­
proyecto. 

Era c llanto qm,rÍ;:¡, decir, seflOt Presidente. 
El s,"ñor HEH-RERA LIRA.- Pido la pala­

bra. 
El señ'J! GíJDOY .-~ Pido la palabra. s~ñor 

Presíderlte. 
-- VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS PIDEl" 

LA PALABRA A LA VEZ. 
E; señor COLOM.A (Presidente).- Puede 

ll~:ar de la palabra pl Honorable señor Herre­
rn Lira. Diputado Informante. 

El s8rlOr HERRERA LIRA.- Señor Presl· 
dente, cuando 18. Comisión estudió este pro­
yecto, que venía del Honorable Senado. lo 
primero que hizo fué lamentar que no se hu­
biera podido encontrar otro financiamiento 
que no fuera producto del juego. Todos con­
vinIeron en Que era muy explicable y muy 
p1al1sible favorecer a los Cuerpos de Bombe­
ros de la Re~oúbljca con mayores entradas pa­
ra que pudieran f. ubvenir a sus cuantiosos 
gastos. 

La principal ObjeCión que se hizo fué -co­
mo he dicho- la inconveniencia de financiar 
semejante pl'(~yecto con el producto del jue­
go. Pero como por el momento no se pOdía 
busc8.r otro medio que pudiera satisfacer es· 
tas nrcesidarles, se optó por estudiar el pro­
YEcto del Honorable Senado, que contempla­
ba la, posiblJidad de hacer dos sorteos: uno 
exclusivamente para favorecer a los Cuerpo 
de Bomberos de Santiago y otro para favore-, 
cer a los Cuerpos de Bomberos de provincias. 

A diferencia de lo que ha dicho mi Hono­
r:.:ble amigo el Diputado por Valdivia. se es­
tudió en la Comisión la manera de contribuir 
a financiar tanto los gastos de los Cuerpos 
de Bomberos de provincias como los gastos 

1
, ¡los Cuerpos de Bom.~eros de la ca.Pital. 

J primera observaclOn que tengo qUe ha­
. e al Honorable señor Acharán Arce es que 

. ..81 Cuerpo de Bomberos de Santiago ('-sta. 
'uido también el Cuerpo de Bomberos de' 

, . 
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Providencia, comuna é:umamente dilatada y 
que tiene varias compañías de bombero;:;, cu­
yos gasto3 los financIa casi absülutamente el 
Cuerpo de Bomberos de Santülgo; de tal ma­
nera que no S;; incluyen las diez COIn unas de 
Rantiago, sino una de las comunas más im' 
portantes del segundo distrito de la capital. 

En seguIda, cuando se trató de la distribu­
ción de los fondos provenientes áe estos dos 
5ürteos) se cr~;yó lnás COllVenl.::nt8 no dejar 
un sorteo, como lo ha.cIa el proyecto del Ho­
nora!Jle Senado, exclusivamente para la co· 
muna de Santiago, "ka que se; acordé> parti­
cipar al Cuerpo de Bomberos de la capital la 
mitad de las entradas de cada uno de los dos 
sorteos. 

Las razones que se tuvieron en vista para 
favorecer no en forma exagerada, como lo 
cree el Honorable Diputado por Valdivia, sI­
no en forma justa, al Cuerpo de Bomberos 
de Santi::",go, fueron: primero, el Gran San­
tiago tiene más o menos el 40 por ciento de 
la población de la República; segundo, que el 
avalúo de las propiedades de la capital de la 
República es superior al avalúo total de las 
propiedades del resto del país en un 40 por 
ciento; tercero que los qUe contribuyen, to­
m~mdo boletos 'de la Polla o de la Lotería, es­
Qccialmente la Polla, en Santiago, :solamente, 
~on más o menos el 60 por ciento nel total de 
los qu~ compran boletos de lotería y, por lo 
tanto, era lógico y natural favorecer a la ca­
pital de la República más o menos en una 
proporción equivalente a ese 60 por ciento. 

Señor Presidente, en h última sesión de 
la ComIsión, a la que, por desgracia, no con­
currió el Honorable Diputado por Valdivia y 
a la cual concurrieron el Superintendente del 
Cuerpo de Bomberos y el Gerente de la Palia. 
Chilena de Beneficencia, se consideraron al­
!runas de las observaciones que, en forma es­
quemática. nos ha expresado aquí, C0n 3U 
afán provinciano, el Honorable Diputado por 
''i7aldivia. En esa oportunidad, se llegó a la 
conclusión qUe señalaré en seguida, 

Mientras en todos los Cuerpos de Bombe­
ros de provincia, los movimient03 bomberiles 
por incendios, amagos de incendio o presen­
t.aciones públicas no alcanzaron durante 1948 
a más de 600, en Santiago pasaron de 700. 

Si se calcula en una suma próxima a los 
ochocientos nesos el costo de cada uno de ta­
les movimteñtos. los Cuerpos de Bomberos de 
Santiago tienen, por este solo hecho, un gas­
tü enorme, sumamente elevado, que justifica 
el criterio de la Comisión, coincidente con el 
del Honorabl.e senado, en el sentido de que 
a los Cuerpos de Bomberos de Santiago debe 
destinarse, por lo menos, el 50 por ciento del 
O!'Odllcto de los dos sorteos. 

Digo: "coincidente con el criterio del Ho­
norable Senado". porque, como lo recordar?TI 
los que concurrieron a las sesiones de la Co­
misión, el Senado acordó en un comienzo 
realizar dos sorteos, el producto de uno de 

los cuales se destinaría exelusivamente a los 
Cuerpos de Bomberos de }}antiago. 

Por nuestra parte, argumentamos también 
que, como ambos sorteos podLtn ser muy fa­
vo:cr,bles respectivament.e para los Cuerpos de 
Bomberos Ge Santiago y p2,r" los de provin­
cir:.s, deb;íll1 hacerse dos sorteo.'), y destinarse 
U;1 cincuenta por ciento del producto total 
p9.12_ CL,mt:ugo y el otro a. provincias. 

il;~GrJ, bi2i1, ¿ po~' qUe; pusimos una cuota 
:na:, ') mei10,S '-;1.1;J',:1a pan el Cuerpo de Bom­
beros de Ñuúoa? Po:'que éste, a diferencia del 
Cuerpo de Bomberos de Pwvidencia, no es 
atendido ordinariamente por el Cuerpo de 
Bom1Jeros de Santiago,. , 

El seüar PIZARRO (don Abelardo) .-- ¿Y 
los de S¡:n Miguel y Quinta Normal? 

El seüor HERRERA LIRA, - También me 
haré cargo de esa observación, Honorable Di'­
putada. 

Decía que, como el Cuerpo de Bomberos de 
Ñ'uñoa tiene tres Compañías, que no dan 
abHsto para atender una comuna de un radio 
tan exkmso, pareció lógico y natural hacer 
una excepción con el Cuerpo de Bomberos de 
di(,ha comuna. 

Por otra parte, las personas que conocen 
Ñuñoa saben que últimamente se ha esta­
blecido en aquella comuna un número consi­
derable de grandes· establecimientos indus­
triales, a diferencia de otras comunas, donde 
se han formado barrios preferentemente resi­
denciales, .::omo en Providencia, 

Me dirán, y me 10 han dicho algunas per:>o­
l1:lS que estoy oyendo aquí, por qué no se fa­
vo::ece de igual manera al Cuerpo de Bom­
beros de Val paraíso y Vifia del Mar. Por una 
razón muy sencilla, señor Presidente: porque 
el Cuerpo de Bomberos de Valparaíso tiene 
entradas que aquí no han sido consideradas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) ,-' En­
tradas extraordinarias. señor Diputado, 

El señor HERRERA LIRA.- No sólo entra­
das extraordinarias. sino subvenciones ordl-
118.rias; de tal manera que en esta forma se 
facilita sn mantención. 

El señal' PIZARRO (don Abelardo) .-- Por­
que se está 0onstruyendo un edificio, señor 
Diputado, Hay un plan extraordinario de 
gastos y, lógicamente, se han consultado las 
en tradas extraordinarias correspondientes. 

l-':n cambio, este proyecto es para atender 
las necesidac.es ordinarias de los Cuernos de 
Bomberos. • 

El señor HERRERA LIRA.--· Sea por la ra­
zón alfa o beta, el hecho es que el Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso tiene un radio de ac­
ción mucho menor y un menor número de 
Compaüías. No tiene las necesidades del 
CueTpo de Bomberos de Santiago. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CEARDI. - Su Sefioría está equl-
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vacado. No ha estado nunca en Valparaíso. 
El señor HERRERA LIRA.- Sensiblemen· 

te, he estado en Valparaíso y no he podido 
encontrar a Su Señoría, porque ha estado en 
Santiago. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A. LA VEZ. 

El señor HERRERA LIRA.- No voy a per­
mItir interrupciones. sei10r Presidente. De lo 
(~ontr:J.rlo, no vamo~ a voder despachar el 
proyecto. 

l':ncuentro muy digno de aplauso el interés, 
(') .mtusíasmo, el calor y la efervescencia de 
10i; sellares representantes de provIncias, y 
particularmente en esta época. Pero también 
1:::,']0 llldi:;pensable qUE' siquiera se oigan las' 
:razones que el Diputll.do informante está dan-' 
du, razonca que está dól.ndo no por sí mismo, 
sino como portavoz de la Comisión, a cuya 
última sesión lamento que el Honorable se­
ñor Achar¿n Arcr no haya concurrido, puesto 
que así. no habría hecho las observaciones 
qlw ha formulado. 

El señor ACUARAN ARCE.- Al contrario, 
('on ffi:,!,yor razón las habría hecho. 

El señor HERRERA LIRA, - Ahora, señor 
Pres! d en te ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego !I 

]01:1 señores Diputados se sirvan guardar s1-
lencIo. 

El señor HERRERA LIRA. - El Superinten­
dente de Sociedades Anónimas tambi.én con~ 
currió a la. sesión. Fué allí invitado para que 
dijera cómo se hacia la distribución de los 
fondos provenientes de las subvenciones de 
laR Compañjas de Seg¡¡ros. y explicó que esos 
fondo" se distribuyen en consideración al nn­
moro de r:,obbdores de la localidad, al valor 
de los edificios y al monto de las primas que 
se paguen. 

Todas estas consideraciones favorecen en 
forma substancial la distribución que se quIe· 
r~ hacer d,," los fondos de los sorteos a que 
nos estamos refiriendo. 

Vuelvo a decir que para mí, por lo menos, 
;Jna perfecta justicia distributiva no la hace 
más que Dios. Nosotros no pOdríamos hacer 
una distribución rigurosamente exacta y que 
beneficiara por igual a todos los Cuerpos de 
Bomberc;¡.<;, dados Jos escasos fondos que se 
V::'.',l a di~tribuir, 

.. yA R-JOS '3:¡:'~fJORES DIPUTADOS HABLAN 
A l.A VEZ. 

El r;e:flor aOLOMA (Presidente.- ¡Honora­
b10 señor Pizarra Herrera! ¡Honorable señor 
Dí".'" Iturrieta! 

El señü,' HERRERA LffiA.- No me inco­
rr.()c:l~ que interrumpa el Honorable señor Pl­
;muo. sino que no oiga razones. 

--VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A 1,A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora. 
b~e seüor Pizarra, llamo al orden a Su Seño-
1'ia. 

El señor HERRERA LIRA.- Si bien es cier­
to que no satisface ampliamente la distribu­
ción que hemos hecho, ella se acerca mucho, 
muchísimo, a una justa distribución, Por eso, 
pIdo a mis Honorables colegas que, dej ando 
a un lado los sentimentalismos y simpatías 
que tengan por los Cuerpos de Bomberos de 
provincias, presten su aprobación al proyec­
to en debate. 

Yo soy representante de Osorno, que tiene 
une de los Cuerpos de Bomberos más eficien­
tss de la República, y, sin embargo, no abogo 
por que se le dé una mayor cuota dentro de 
la distribución mencionada, porque miro lal! 
cosas desapasionadamente y veo que no pue­
de tener mayor cabida dentro de esa distrl­
bue'ón. 

Es por eso, señor Presidente, que suplico a. 
los Honorables miembros de esta Cámara qt¡.e 
desoigan esta voz de sirena del señor Acharán 
Arce, que trabaja en forma demasiado exage­
rada por determinado progreso local, y rue­
go que se den los recursos que se proponen al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago. i Quién sa­
be, si mañana o pasado, por ao conceder los 
fondos necesarios a los bomberos de la capi­
tal, alguna de las muchas propiedades del 
prop':o 8e[:or Acharán Arce correrá peligro! 

Era lo ql<e tenía que decir. 
El SeflOl' COI DMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, de­

seo tratar este asunto desde un ángulO dis­
tinto. No quiero referirme a la discusión que 
se ha promovido con motivo de la distribu­
ClOn que se hace entre los Cuerpos de Bom­
bs::-os de las distintas regiones del país, del 
producto de estos dos sorteos extraordinarios 
de la Polla Chilem, de Beneficencia. medio 
que propone la Comisión, para financiar este 
auxilio también extraordinario que se desea 
prestar a dichas Instituciones. 

Deseo, señor Pi'esidente, llamar la atención 
sobre el peligro en que aparece lanzado el 
país, convertido cada día más en un empre­
inrIo d21 vicio legalizado, al utilizar nuevos 
sorteos de la Polla de Beneficencia o de la 
Lotería de Concepción, tomando como pre­
texto los fines más plausibles. Llama la aten­
ción el incremento extraordinario que ha te­
nido el juego en nuestro país durante los úl­
timos afias. 
S("~ún natos reunidos por don Ramón Sa­

las Edwards, que, si no me equIvoco, es co­
rrflic,~ion~rio del Honorable señor Herrera Li­
ra, UtiliZ2dos por un hombre importante del 
comercio y de la industria nacIonales, que 
publica quincenalmente un boletín que, a ma­
nera de cartas, se hace llegar a los cUstintos 
parlamentarios, y Que proceden de una fuen-
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te que considero respetable, el año 1947 se 
Jugaron en Chile $ 6.478.000.000, es decir, 
tanto como el Presupuesto Nacional. En 
el Casino de Vi ñ a del Mar se Jugaron 
$ 5000.000.000; en los diversos Hipódromos, 
prlnclpalmente en los de Valparaiso y San­
tiago, $ 1.182.000.000; Y en las loterias, 296 mI­
llones de pesos. 

Observando el movim1ento que hace el Ho­
norable colega, yo quiero adelantarme para 
hacermr cargo de una obj eción. A juzgar por 
la manera gráfica como se ha expresado el 
Honorable colega, parece entender que en es­
tas sumas que he mencionado hay una mIs­
ma cantidad ele dinero que se está dando 
vueltas y aumentando aparentemente el vo­
lUmen total. Pero yo no sé CÓIl10 pudiera cal­
cularse esto en otra forma. e l!gnoro que fla­
ya algún otro país donde se haya podido ha­
eer este cálculo en forma diferente. 

Ya se ha tratado, Honorables COlegas. en 
eqta Honorable Cámara, en ot.ras opnTtunlda­
des, este problema, particularmente el pro­
blema que crea al país el juego de las carre­
ras. el juego ilegal, el juego de azar. oe nal­
pes y demás trucos que son conocldos, que, 
con tolerancia de las autoridades, se practi­
can en algunos clubes políticos. en todos los 
clubes sociales, y en los garitos en que se hall 
convertido muchas casas particulareó), que 
poarlan marcarse con una cruz, porque ya 
t.odo el mundo las señala con el dedo ... 

El señor DIAZ. - En los clubes de tos par­
tidos políticos también. 

El senor GODOY.- Pero se ha dicho tam­
bién, senor Presidente, y no hace mucno se 
lo hemos oído a un Diputad') liberal que as­
pira a ocupar un sillón en el Senado, cansa- . 
do de darle luz a esta Honorable Corporación,; 
que el jueJY,o de la lotería es una cosa total-' 
mente inoéente, que no trae mayores conse­
cuencias, porque el hecho de ~~1/~a~' d n1 ~olsi­
Uo 10 ó 15 Ó 20 peso~, qve es el valor de un vi­
gésimo de un m'imero de la lotería, periódica­
mente, no signIfica naaa. 

PE'ro yo quiero deei.r a la Honorable C,1ma­
ra oue no se trata de una cosa tan 1nocente, 
como pUdieran creer los Honorables colegas. 
No hace mucho, se denunció un gran escán­
dalo en h Lotería de Argentina. Se trataba, 
nada menos, que de la falsificacIón en que 
incurría, en complicidad con una banda de 
estafadores, un grupo de mnchach!tos, no 
m8yores de 8 Ó 9 años, Hamados en la Lote­
ria "los niños cantores", porque son los en­
cargados de anunciar o cantar los nOmeros 
que el aparato mecánico va arrojando, a me­
dida que se mueve, cada tantas centenas, o 
de acuerd.o con el procedimiento que se sigue 
y que desconozco. 

Pues bIen, esas criaturas no eran tan Ino­
centes como parecía, porque cantaban cifras 
diferentes de las qíte sallan, en combinación 

con los poseedores de números que necesita­
ban apelar al fraude para beneficlarl!e. 

Esto provocó un debate en el Congreso ar­
gentlno, en que se hizo mucha luz sobre los 
mIlagros de la lotería nacional argentina, la. 
que fué intervenida. 

El Interventor, señor Rodriguez Araya, en 
un luminoso tnforme que escandalizó al país, 
reveló lo que pasaba en el interior de la lo­
tería. 

Por algo nuestro propio país se ha visto 
obligado a tomar dos medidas, que también 
son Inocentes en apariencia. Por ley de la 
República, se ha prohibido la venta, circula­
ción y publieaeión, en nuestro territorio, de 
,10; ~rhs extranjeras. 

Creo que esto no es sólo para evitar la san. 
<r,ría ql~e .si.~O'nific-3 el que salga del país dine­
ro a increment.ar el vIcIo extranjero, sino 
qU2 por otra rn.z0n que no puede escapar a 
!o~ Honorables co1'2:;:;as, y que no podría ser, en 
ninrrún caso, aquélla de reservar la exclusivI­
dad ele 103 jue~o~ de lotería a las llamadas 10-
terbs nacionales. 

A:lemás. ]101' Iniciativo dp.! prOTJí0 Honorable su­
ñ',lr Acharin Arce. no hace muoho tiempo se die­
tó oh'a lpy que .~8.nciona a aquell,lS qu~ venden 
billetes de loterh p0r un valor f;upcrior al cst¡l­
blecido en los propios bnJetes de la l,·otel'Ía d~ 
CODc:pción o de la Polla de BeneficencIa. 

E,,, ('.{'dI' que h~bfa surgido un verdadero y lu·· 
cmth'o negncio. que consistía en que Jf!S interme­
dinrbs adqUirían en las agencias centr1l,les autori­
zada;; de bs lcterfas, los bill~tes para hac'!rlos 
C~Cflse:u e"! el mel'('~do y venderlos <1 mayor ílr€'­
cL~ 11 últ;ma ho]':t. 

Demuestro. señor Presidente, sólo con ('stos d~. 
ejemplos, cómo alrededor de las loterias surgen 
desviaciones, desfiguracionns que constituyen una 
manera más de e.o,timuhr en t-odo el :país el j1.l{}' 

go. 
En nuest;ro país todavía no se ha entronit:ddo 

lo q:¡e en los países del Plata con.~tjtllye ya una 
verd,.,deril institución nadonal: el llamado juest) 
d:: !1.S f[uinelEs, que guarda p.strerba relación con 
las lotería.s, ya que se ju~gn a las t.e,minadones. 
Puc.' bien, no debe ser tan inocente el 3.t>lluto 
cuando ya hall t['nic!o que 1z:mar,'(' !I\!:)clidas :c­
R')! ~., para cnn,iurarlD. para ponec';e alg-ún Un 

Muohas rifas particulares, que por debajO o 
por cnrjnla (le Ir¡, ley se orga"i.;i7H.!l D!)n pubUei­
ánct !! con ofeJ'tas pn los paseos públie<c's y que en 
l'l crll~e riel Pasaje Mattc ofrecen respetables da·· 
m9S d!" la sociedarJ genereJmente. S~ juegan tam­
bién en ,,:;l:',:c11o contacto con la lotería,. 

Qui~;r() I':'coger aquÍ la voz autorizada del gene­
ral JO;;l' Maria Zal'ó, muerto, desgradadamente, 
hace :JOCO tiempo. ya que esooba en plena madu­
rez intelectual, quien ofreció aP<lrt2S Y contribu­
done.> de gran valor a la literatura argentina 
Puef, bien, el general Zaró puso en la portada de 
un libro En que examinaba el grave problema 
Hacional del juego en general en la Rf':>úblicB 
Argentina, y que ya cltP también en I>U oportu-

El señor CO~,O ~,\ (Presidente). - Ha termina·· 
nidad. . . . ,. ..¡, , 

do el tiempo de .. Señoría. 
. ,~l 
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Asimismo, ha terminado el tiempo de la Tabla 
de Fá.cil De.sJJ(tcho. 

i.i. -PREFERI!;NCIA. 

El señ.o¡, enLOMA (Presidente).- Sollcito el 
a.'lentirnlentn unánime de la Sala para dfstinar 
qUince rninlltoo, después del término del Orden 
del Día. a d('..spo:tchar las observaciones del Presi­
denté! de la República al proyecto de ley que in· 
corpora al régimen de la Caj.:! de Previsión y Re­
tiro de las l"lIerzas de la Defensa Nacional el per­
$Ona1 de obreros y jornaleros de la Fábrica de 
Material de Guerra.. 

Acordado. 
El ¡¡eiior GARDENAS.- Muy bien, señol' Pre-

3idt,ntl~ . 

'!l.-PROTOCOLO DE APUCACION PROVISIO­
NAJ. DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANC":I.ES ADUANEROS y COMERCIO. 

El sel'1o:r COLOMA (Presidente). - Entrando al 
Orden del D!ü, corresponde, en primer término. 
{)ClI!J,ll'S'! del proyecto de acuerdo que aprueba el 
Prokcn10 de Aplicación Provisional del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduansros y Comercio. 

Bolf,t,ín número 6,318. 
Diputado Informante es el Honorable sefíor Fai­

%vich. 
El señor Sl~CHETARIO.-- Dice así el proyect.o 

12 i1.cuerdo: 
"Art5culo Ílnico. - Apruébase el Protocolo de 

Apllcación Provisional del Acuerdo General sobre 
Amncele,~ Adu(lnerOS y Comercio. elaborado en la 
Segunc!a Ri;unión Préparatoria de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo. 
celebra.da en Ginebra entre los meses de abril 
y l)ctubre de 1947". 

El proyecto de ley dice: 
"Articulo único.- El Presidente de la Repúbli­

ca dictará las disposiciones reglamentarIas ;¡ue 'te 
requieran para la d,bida ejecución del Protocolo 
de Aplicación Provisional del Acuerdo General so­
bre Arancele.s Aduaneros y Comercio, elaborado 
.en la Segunda Reunión Preparatoria de la Con­
ferenda de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Empleo. celebrada en Ginebra entre los m:ses 
,je a.bril y octubre de 1947". 

El 6;,ñor COLOMA (Presldente).- En discusIón 
general El proyecto. 

OfrezlCo la palabra. 
::1 señor FAIVOVICH.-- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

:abra Su Señorla., 

El señor FAIVOVIOH.- Honorable Cámara; 
Es ua hecho indiscutido que sin paz económica 
no hay paz política. 

La lección qUe dejó el período comprendido en­
tre la primera y la .segunda guerra mundial, in­
dicaba la necesidad de que el comercio mundial, 
enfrentado al período de postguerra. no continua­
ra entregado a la voluntad irrestricta de los miem­
pros ~ la comunidad internacional. 

Es así como algunas países vienen re.alizando 
esfuerzos para establecer sistemas de coopera­
ción, que permitan resolver en forma ordenada 
10s problemas siempre agudos que suscitan las 
reladones económicas entre los pueblos, cuyos 

intere.ses en este terrepo aparecen, aparentemen­
te, en pugna irreconciliable. 

Tales esfuerzes han tel1ldo como resultados la 
creación del Fondo Monetario Internacional, el 
Banco de Reconstrucción y Fomento, etcétera, 

Para completsr estes esfuerzos. tendientes a lo­
grar la organización económica del mundo, en el 
mes de dIciembre de 1945, el Gobierno de Estado! 
Unidos sometió a la consideración y estudio ae 
los demás Gobierno,; unas propOSiciones soore la 
e:',pandón del comercio y empleo mundIal. 

El objetivo de dichas proposiciones era sugerir 
las medidas tendiente:s a disminuir Ia¡¡ restriccIO­
nes impuestas pClr los Gobiernes al comercio i11-· 
termtcionaI, y estudiar la pallUca económIca que 
se debería seguir con los excedentes gravosos de 
ciertos product<Js, así como las medklas que de­
berían adoptarse par'a la mantención de altos nl~ 
veles de empleo. 

El Consejo Económico y Social d~ las Nar.lanes 
Unidas, por acuerdo aprobado el 18 de febrero 
de 1946. resolvió convocar. para fines de ese afiu, 
a una G~ll1ferencia, como la sugerida por Est·ados 
·Unidos. "C';1I el objeto de incrementar la produc­
ción, intErcar.lbio y consumo de mercaderías". 
Asimismo, :Oe constituía una comisión prepara­
t{)rh lJara. elaborar un proyecto comentado de or·­
de:"! ,del df:l y un proyecto de convención para 
s'er considerades en la conferencia; nuestro país 
figul'ab8 entre los integrantes de esta Comisióll 
Pl'eparatcrb. 

Dicha Comisión tuvo reuniones en Lonaras, 
Nueva YOTk y Ginebra. En esta última Confe­
re,1cia se elnboró un Proyecto de Carta de la 
Organización Internacional de comercio, cuyas 
cOllc1u,sicnes se s'Jmetieron a la Conferencia 
Mundial de La Habana. 

La laber de la deleg·lc1ón qUe nos represento 
en la Conferencia de Ginebra fué extraordina 
riamente dura. per cuant{) a los inconvenientes 
graves que significaba contar con una delegación 
en extremo reducida, se agregaba el hecho que 
los países que sostenían puntos similares a los 
nuestros, no eran numerosos. 

La Conferencia final de La Habana, en la cual 
t :.:viel'Oll representación muchas naciones cuya 
eccnomh se encuentra en el mismo estado de 
de.;oarrollo qu.¡:, la nuestra, aprobó un texto den­
nitivo de Carta de la Organización Internacional 
de Comercio, en la que recibieron satisfacción la 

mayoría de las ponencias presentad'as y defendi­
das con tesón y energía por la delegación áe 
Chile. 

En realidad. Honorables colegas, las Conferen­
cias de Londres, Nueva York, Ginebra y La Ha­
bana son etapas diferentes de una misma ge,,­
tión. 

Los países reunidos para elaborar la Carta ae 
la Organización Internacional de Comercio ilui· 
.~ieron, ader/ás, en la Conferencia Preparatoria 
de Ginebra, demostrar que era posible dar una 
aplicación efectiva a los principios fundamentaleh 
que se c0nslgnan en la Carta. 

Entre estos principies. figuran el de la supre­
sión de las discriminaciones y de la reduccióh 
de las barreras aduaneras. Para este efedo, pa­
ralelamente a la elaboración del Proyecto de Car­
ta, realizaron negociaciones para concertar un 
tratado multilateral de comercio, qu~ Se llamó 
Acuerdo General sobre Ar .uceles Aduaneros J 
Comercio. 
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Condder8ndJ, sin embaI'go, QUe la vigencia Qel 

Acuerdo General rrsuJtaba clifícil ti{, IG~rar ¡COl 

su amplitud mi"ma, estes países r:csolvieron su:;­
cribír un l"rotccolo de APlicación Provisknal. pur 
el cual se penían en vigencia ¡.S!; partes primer;, 
y tercera del An,ardo General, y las listas de 
oonc€sione~ aduaneras, 

Las directivas generales de la aoCtuación de 
nuestroE de~egad:;.~ en dkhas reuniones, pueden re­
sumirse COmo sigue: 

a) LBS trabas y reglamentaciones del comercIo 
internacional, ohdecen, fundr-mentalment.e, a la 
exi.sbencia de problemas de tráfico mercantil in­
ternacional q1w no siempre están bajo control de 
los países que las imponen. Ohile, en consecuen" 
cia, ha impuesto sus c'lutroles de cambios y sus 
tarifas aduaneras e.,;,peciales, con el objeto, par­
ticularmente, de defender sus industrias naci2n­
tes o de escaso desarrollo y sus r€ilucidas cU.<pc­
nlbilidades cambiarias; 

Ul Nuestro país acepta, en principio, el trato 
de más favor como norma general del intercam" 
bio; pero ha procurado impaner la excepción de 
los países limítrofes y la de una UniÓn Adua­
nera, como contrapartidas necesarias y conve­
mentes de aquel tratamiento. A causa del incI­
piente de.sarrollo de su economia, Chile debe tra­
tar de cimentar un merc'ado suficiente y estable 
de consumo que, además, pued::t servirle CO[llD 

descargo dE' sus eventuales ex:.:edentes. Por razones 
obvias, este mercado debe buscarse, preferente­
mente, t'IJ los paises fronterizos con E'conomias 
complementarias. 

c) Chile ha insistido, asimisrr:o, en la necesi­
dad de qUe Jos países económicamente fuertes 
ayuden al desarrollo económico de los pueblos es­
casamente evoluci'.mados en este aspecto, 

En la Conferencia Preparatoria de Ginebra se 
estableció, como lo he dicho antes, un proyecto 
de Carta Ir:ternacional de Comercio y de Em­
pleo que sirvió de fundamento a las delibera­
ciones de la Conferencia de La Habana En la 
que se elaboró el texto definitivo de la Carta 
Inter:::lacicnal del Comercio y del Empleo o Car­
ta de La Habana. 

La base de la Carta de La Habana presenta 
un doble aspecto. En primer lugar, se busca ha­
cer reposRr el ir:tercarnbio internacional some' 
la cláusula de la nación más favorecida, o ¡¡ta, 
sobre la más compl€ta igualdad de tratamiento 
En seguida, se trata de eliminar del ccmercie 
mWldial todos los prooedimie:üolS dÍEcrimiliatu-· 
riNi por medio de los cuales se podría, en la 
practica, deSfigurar y aún anular la cláusula de 
más favor. 

Chile ha basado su política ccmercial en los 
principios de la igualdad de tratamiento. de m8-· 
do que esta cláusula no podria ofrecer oblotáculOS 
a EU aceptación. Pero, PI mismo tiempo, nue;stru 
Gobierno, desde los comienz<JS de la vida inde .. 
pendiente de la Nación, wstuvo que lus con:eEio .. 
nes ("peciRles otorgadas a los pGí~·es am'8ricanos 
no deb'an hacerse exten<iva.s a ]{;s EstadDs ex·· 
traoontinentales. Post.erionner:te, ~sta excepción a 
.ia clá:J~ula de la nación más faVOrEcida se redv­
jo a les paises vecinos, da::1do ori@~n a 1.0 que 
se designa por lo~ tratadistas co~o la "exceO­
ción del país IlmítY<Jfe". Después de arduos es·· 
fuerzos en la Carta de la Organización !:¡tel·. 
nacional de Comercio se logró kl i.n~erciÓn de 

una diEpcsición con la cual se exceptúan del tra­
tamiento de más faVOr las ventajas ya otorga­
d~& por Chile. Ad·emás, ut: nuevo artículo de la 
Carta permite concertar nuevos acuerdos prefe. 
Tendales Eiempre que se ajusten a determinadas 
condicicnes que no son dif,erentes de las que ha 
considerado el Gobi'8rno para la c<Jncertación de 
aCl'erd05 de esta índole. 

En cuarto a la eJimi::lación de toda clase de 
medida discriminatoria existen numerOEas dispo­
siciones de la Carta que tienden a impedirlas. 
L::t experiencia recogida especialmente en lo que 
se refiere a la industria del ,%1itre, demuestra 
que tEnemos un olaro inte:'és en que Ee su~lma 
este tipo de trabas para el IntercambIo comeT-· 
cial. 

Estas sor idea.s básicas que forman la filosofía 
de la Cart,a. Sería demasiado largo referirme sl­
qdera en forma resumida a. tedas las materia.s 
que abarcan los 106 art:culos de este documento. 
Básteme seSalal' que un CapítUlo de la G.arta trata 
en forma bastant.e completa del áesarroll<J eco­
nómico y de las medidas (',u e 106 miembros de 
la organiz3.ción d,eben adoptar para ayudar €S­
pedalmente a los paises de economia incipiente. 
E:1 este capítulo se establecen rormas de coope­
ración y se autorizan medidas de deferua eco­
nómic,a que pueden ju~garse suficientes y que 30n 
sUE,ceptibks de ayudar pcderosamente a nuestro 
desarrollo industrial. 

Otro capftulo abana los problema'a de la poli­
tica comercial en general y, si bien contiere re­
~las precisas en cua.:J.to a los métodos y normas 
que deben ~eguir los Gobiernos en esta maw,'ia, 
se contemplan en él adecuadas excepciones que 
re~petan les diferentes sistemas ecor.ómicos y la 
,ituación E'n que se €nC1Jentra cada país. A este 
r€"spe<:tD convie::le señalar el art'culo referente a 
ll!. situación de la balanza de pag{)s que permite 
a los paí,ses que tengan dificultades en este te­
rreno Rplicar medidas restrictivas tales cerno 
c!lntingentes, cuotas, prohibicÍlOnes y hasta res­
trlcc!ones cuantitativas, asegurando por e¡;te ca­
mino una amplia defe:~sa de los programas de 
dESarl'o:Jo industrial y ur:a protección eficaz de 
los resl'ltadcs que puedan lograrse en e.stR te­
rreno. 

En ctros capítUlos se trata de 1M prá.ctkas .~>_ 
trj·ctivas y de los arbitrios que deben adontal i·6 

para impedirlas, de los acuerdos interguberr:a_ 
mEntales sobre productos de base, para evitar la 
a·~t:mulgdón de exceci>entes gravosos, cuya hnroJ"­
tancia ::c es~.gpará al ilustrado criterio de la Ci-
nUtra. 

Por último teda una serie de artículos tT2.ta 
de la eEtructm''t misma del Org"nísmo de caráA> 
ter p::l'manent'e qU2 será la Organiz2ción In~cr­

nf:('ton~l.l c~e Con1erc:o, cUyas fvncior.es eEenci?,­
les cO:Jslstiran en ve'¡¡r DOr la aplka.cló;¡ de la, 
",,':".,3., contemdas en lo, CaTt,a y en resolver 
}[(s dit'i:::ultade:: qll;e pueüan sU~·cj~Dr.~t' entre loo 

r::l .Acuey ,c1o G8ne:'al sobre Aranc81;)s Adui1teprCil 
y C,::n1~:'cio C'~E:Q yn, h2 dic·~10, {lB una apl1c~lC:ión 

pr~:,;t~c~ de fnn~h;n1'8nt81cs di"p:J3j'cinnes Jrp, l,:t Car­
té :E:.k! :H~l~:l'simo tratG.~:c. 8.·;.'ie~lás de ünEtent'r 
cláuEulas habítl'ales en les convenios [J.e ccmerc!o, 
r€¡:mociu·ce impcrtanks artículos de la Carta. Sus 
d:::'~Jc::.i~~CllC~ t~'Cndsn a aS-f.gurar el trs.tamier~-to 

de lrr D"d6n más favor.x:ida e:, la forma más am-
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pila poEible, la supT€Sión de las discriminaciones 
y la. arlopción de norma.:; claras y uniformes en 
todas las materias que dicen estrecha reladón con 
el deseI:,.,clvimiento del intercambio comercial. Pe­
rO, en estc docutuento como en la Carta se consig­
nan excepciones cuando exh30Cn razones justiflca­
da.;; para ello. Además de las disposlciones gel1é­
,raJes, el Acuerdo comprende listas de velltajaa 
adll~1el'as que loo miembros se conceden entre 
e1105, cuya amplitud y slgnificado destacaré más 
adelante. 

El Protocolo de Aplicacién Provisional, como ya 
lo he senahtdo, representa una aplicación p¡u;::iaJ 
del Acuerdo ~neral. Dicho documento pone en 
vigencia las partes 1 y nI del Acu€Tdo y las lLitas 
de concesiones aduaneras, es decir, se p-o~le en vi­
gencia el artículo referente a la cláusula de la na­
ción más favoceclda, cláusulas habituales de I{Ji! 
conv..snios de comercio y un artículo refel'enLe a 
la UlllGh a<1uau<óra, 

Es decir, cnCO':Ul amo;, como ba~€ e insp1l'ación 
de est;cs acuerdos la Oarta de la Org,mizaclón In~ 
ternacional de Comercio, y como aplicadón par­
dal de la misma el Acuerdo General. El Proto>co~ 
10 Pl'oviúonal, repreEenta a su vez una apii<::dción 
parcial de Aouel'do General y del éxito que tenga 
1m vig.mcia depoB.:lderá en gTan pane el él\;lto de 
la Organización Int€rnacionu.J de C{Jmerc10. 

Ya he seflal"do brevemente 105 principios ~Ut 
informan el Protocolo de Aplicación Pl'eviEi<Jnal; 
me referlIé allOla al alcance de las negociacione.;, 
adua;¡era& que ce llevaron a cabo en Gineora y 
que repre~entan las negociaciones arancelarias 
más amplias que jamás se hayan registrado en la 
hi.storia. 

Los países Miembros üe la Comisión Prepara­
toria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo llevarM a cabo 132 ne­
gociaciones o convenios bi:aterale~; ellas compren­
den reducciones substanciales de derechos o con­
soUC:aciones de las dos terceras partes del comer­
cio de importación de esos paiSES, y, según esti­
maciones del valor del comercio en 1938,' las ne­
gociaciones cubren más de 10.000 millones de dó­
lares, y más de 45.000 ítem diferentes. 

Estas negociaciones constituyen un magnífico 
esfuerzo para reducir bs barreras aduaneras y 
encauzar el comercio internacional por vías que 
le aseguren su libre expansión para beneficio de 
tod{Js los pueblos. 

¿Qué representa para Chile el Protocolo de 
Aplicación Provisional? 

La ap:"obación de este instrumento va a redun­
dar e:1 un beneficio directo, i':'1n~sc::la to, cual es 
que nuestro paí~ podrá gozar automáticamente no 
sólo de las ventajas aduaneras que fueron con­
cedid:Ls u Chile Üirect3.111enLc, sino tc.::n])if:l1 de 
todas las ventajas que los ::3 p."1L;es r21Ejd')s en 
OiI!ebra :,e aC'}l'daron ent.re ellos. Para formar­
.~e una id~~a más c:1bal y justa de 10 que esto sig­
nifica, dr::tcnp;árnonos a cO:lsider8.l' en qFé !~~erca­
dos ~on aplir~ablcf; estas ·v'enL8]3.S" y en q\¡é COl!­
~hstC'YI las mismas. 

En euanto al primer p,-mto cabe se5.J.lar el lu­
gar dC\~;t,:tcadisin~o ~jue las partc5' ContrJ.tEHc.s del 
AClU=l"do dE: GLl::ti;'~~ OClln8.H C:'1 el COlllf2:'(:io ln~n­
rEal; eH t~fectc, '2J1a.s r(~preSE'nta.n rruts dcl 70(/~) de 
e~,e eor:nel'c!.'J. Para Ghi1e, tos 1I1C·l.·c~:.dGS de esos 
pais23 t12n::n ll.n3 irDP,)}·t,8Yl~i:l C1'?Cl~<Fi1 y ~~:ll};la­
mental. Ba;,te ¡r;ccJ'-::ar q'JE' en~~'f' (:n"l;~ fi~~dl'a!1 

1m de Escalios Unidos, Gtan Bretaña, Francia, Bél­
gica. Brasil, Cuba, Holanda, Canada, etcet,era, que 
,,[¡sornen la proporción mas substancial de nue¡¡­
tras exportaclOnes y proveen la mayor parLe de 
las álVEas que nos SOIl necesarias para nuestras 
ünportaciones. 

Cab2 de:;ti¡,car que a los 22 paises que ya tie­
nen en vigencia el ProtoC;Olo de Aplicación Pro­
visional, pueden agregarse doce paises que han 
manifestado el deseo de adherir al citado Proto­
coio, y que ya han iniciado el intercambio de 
[clltecedelltes y estudlOs necesarios para las ne­
gociaciones aduaneras que se formalizarán en el 
ll12S de abril próximo, Entre este nuevo Grupo 
cte países que desean llegar a ¡,er partes contra­
tantes de este 0l.'n vpnio, :'iguran países que tie­
Len muy activas relaciones comerciales con el 
aueSL;'O, tales como Peru, !talla, Suec1a, Colombia., 
Uruguay, eteétera. 

En cuanLO a las ventajas mlsmas que hemos 
,Ib:;enido, eSLudiemos rápidame¡lte los cuadros que 
Junto con los Mensajes ha enviado el Ejecutivo. 
En ellos verclllo:i, entre las ventajas directas, con­
cesiones que benefiCIan al cobre, salitre y yodo, 
pilares de nuestro sistema económico, y a oLros 
p¡-vductos de exuortacion tradiclOnal, como ser 
]cgurmnosas, frutas, vinos, lanas, cueros, etcétera. 
Todas ellas nos interesan oor cuanto, o bien nos 
aseguran que los actuales derechos no serán al­
zados (para el salitre y el cobre en gran l1Iime­
ro de países se trata de l.a lIberación de dere,­
cllos) , o bien, en muchos casos, ellas C',ol1stitllyen 
rebajas sU~lstanciales de derecho~ que sigmfICan 
un estimulo para una mayor importación y con­
sumo de nuestros productos. La industria riel sa­
litre y del cobre han manifestado su opinión fa­
vo:'able a eStos convenios, por cuanto estiman que 
ellas tienden a facilitar considerablemente el co­
merciu de estos producto,. Tendrenxos, pues, en 
primer térmmo, la ventaja de que no se aitera­
r~n las condiciones generalmente favorables en que 
se inter:1an nues¡;ras mercadprÍas en mercados con 
los cuales tenemos actjvísimas relaciones, y aún 
de que en much;¡s casos dichas condlciones me 
jurarán substancialmente, 

Ad'err.ás de las cuncesiones directas hay que 
considerar 1'105 ventajas indirectas o sea' las innu, 
merables concesiones que los pahes reunidos en 
Ginebra se han otorgado entre ellos y qUe se ha­
rán ext en8i vas a Chile en virtud de la aplicación 
de la cláusula <1~ la nación más favorecida y el 
Carácter multilateral de las ne¡'ociaciones. En to_ 
des ~stos mercados tendremos asegurados el tra_ 
tamiento de más favor, y contrariam€l1t,e a 10 que 
ha ocurrido en épocas pretéritas, estaremos " eu· 
bi:orto de discri,minacjrme.'l que perjudiquen nues_" 
tr~'cS cxpa:taciones; es decir. tendremos la certe_ 
za de c¡ue nll'Dstros prOductos podrán competir 
en igurJd8 d de condiciones en los más importan­
t~3 lnel'cndos~ 

Este foeter tiene trascendental importancia lJ(Jr 
cuanto ¡as 'Jartcs c:mtratant-es se han concedido 
fIltre ellas ),ébajas y r.onsoliclaciones de derechos 
que ;nt'8~8S(l?1 en €special a nuestro país. En <'fec­
to, Ellas Se nfiercn a muchos productos respecto 
de )013 cl~ales Chile es Un exportador importante, 
As:, por ejemp:o, vemos figurar entre las venta_ 
jelS indicadas, concesione:; sobre los siguientes 
Pl'CcllJctOf': (',(;bre, ln,t,('j 3 s. vinos manzanas, f,n 

Bélgica y Holanda; vinos y licor'es, malta, p~sca_ 
des. en Brasil: minern!es de manganeso, mi€~., re_ 
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bad!\, frutas de todas clases, lanas, cueros, car_ 
nes' vinos, y licores, etcétera, en los Estados Uni­
dos; leguminosas, frutas, lanas, cáñamo y nitra_ 
to de potasio en Francia; frutas, leguminosas, vi­
nos, maderas y azufre en Gran Bretaña, Todos 
estos favores se aplicarán automáticamente a Chi­
le una vez qu.e nuestro país firme el Protocolo 
de Aplicación Provisional. 

Hemos visto hasta ahora las v·entajas que po_ 
dríamos llamar positivas que reportará la firma 
del Protocolo que estudiamos. 

Imaginemos ahora, por un momento, lo que 
ocurriría si Chile no a·dhiriem al Protocolo, 

En primer término, nuestro país perdEría el be­
neficio d" las ventajas directas; ellas se elimina­
rian. Además, después de determinado plazo, ya 
no tendríamos seguridad alguna de qUe los favo­
Jl€s otorgaclos Q los otros paises se extendieran a 
Chile, valer dBcir que corremos el riesgo de tener 
qUe competir en nuestros principales mercados 
en inferioridad de condiciones ya que es muy po_ 
sib:e qUe tendríamos que pagar der'2chos aduane_ 
ros más altos que los países que ya tienen en vi­
gencia el Protocolo. 

De este modo se agregaría un obstáculo más 
para nuestro comercio de exportación qUe debe 
afrontar costos de producción generalmente altos 
y debe afrontar, asimismo, el obstáculo qUe repre­
;¡.e·nta la distancia que nos separa de los grandes 
centros de consumo. Pregunto a Vuestras Seño­
rías ¿hast<l qué punto esta:ríamos en situación de 
afrontar semejante eventualidad? Creo, señores, 
qUe par;>. un país cuya estabilidad económica de_ 
pende en muy alto grado de las condiciones en 
qUe se desarro:la su comercio exterior, es de fun_ 
damental importancia lograr ventajas especiales 
para sus exportaciones básicas y asegurarse la 
extensión a sus productos de las mismas venta. 
jas qUe se otorgan a los demás para pOder com_ 
petir con alguna probabilidad de éxito en los 
principales mercados. 

No escapará al elevado criterio de mis honora_ 
bles coleg<is el inmenso significado que para nues­
tra economía reviste el Protocolo de Aplicación 
Provisional que hoy consideramos. En resumen. 
por una parte dicho documento contiene muy 
apr"'ciabl~s ventajas aduaneras para nuestras ex .. 
portaciones básicas, tanto por su valor intrinsico 
corno por los extensos mercados en que ellas se 
conceden Y. por otra parte mis. honorabls cole_ 
gas podrán apreciar el peliho, las inseguridades. 
qUe podría significar para nuestro país mante_ 
nernos al margen del Acuerdo qUe estudiamos. 

Creo qUe ya existen bastantes incertidumbres 
de todo orden que amenazan la estabilidad eco_ 
nómica d" ChIle, para no agregar un factor muy 

.. serio y real de inseguridad para .nuestro comer_ 
. do exterior, No aprobar este convenío, a mi en­

tender, equivaldría a asumir una tremenda res. 
ponsabilidad frente al país. 

A cambio de los beneficios que hemos esbozado, 
¿qué dará ChiJ1':? Pues bien, como es natural he_ 
mos conCEdido una serie de ventajas arancelarias 
qUe importan un sacrificio aduanero que, toman­
do en consideración las alzas de derechos poste_ 
riores a la conclusión de las negociaciones, a3-
ci~nde aproximadamente a 100 millones de pesos. 

¿Es este un sacrificio muy alto? No lo creo así, 
porque mediante esta menor entrada fis<Xll habre­
mos COY certado un convenio amplísimo y com­
prel.sivc :)on más de 20 p'líses cUYa situación prL 
vik~gia<b. en el comercio mundial, Y·l se ha des-

tacado. Por otra parte, estos 100 millones repre_ 
sentan un sacrificio fiscal, pero no representan UD 
sacrificio para nuestra economía, por cuanto la 
menar renta qUe percibirá el fisco va en benefi.­
cio del industrial y consumidor chilenos que po­
drán adquirir a menor costo los productos impor_ 
tados qUe gozan de rebajas. 
Ademá~, dentro del presupuesto d.e la Nación 

de más de 13.000 millones de pesos, esta suma es 
relativamente pequeña. Cabe observar que las 
entradas aduaneras totales se han ca1culado en 
3.000 millones de pesos (cákulo hecho sobre la 
base del ,1ño 1948\, y la experiencia ha demostra­
do que no es aventurado calcular en un 10 por 
ciento el aumento vegetativo de dichas entradas; 
por consiguiente. el sacrificio aduanero puede ver­
se más que compens9do con el aumento vegeta' 
YO de las mbmas rentas aduaneras. Por otra pal'­
te. I'll las n<:gociaciones arancel·aria.~ de Ginebra 
no se han comprometido las partidas de carácter 
eseneialmente rentístico. Además, si se analizan 
las ventajas ... ~on['edidJs. verEmos que muchas de elle.s 
inciden ;;obre productos de gr.aIl utilidad pau 
:nuestra industrio:. y nuestro desarrollo económico 
en l~erleral: así, se pOdrhn citar lns ventajas so~ 
Ibre el coke metalúrgico, el aceite mineral, la pa·· 
rafina ",ólida, las grasas ¡ubricant~s, tintas para 
:ímprenta, aparat.os para la pesca, los tractores, 
reproclu,:;tores finos. semillas. abonos fosfatados. 
mHquinarias, etcét~Ta. Esto representa un bel1e~ 
ficio claro para nuestras fuerzas productoras. que 
en algunos caEOS podrán ver disminuir ms costos 
de producción. Y por (¡Himo, Honorables cole­
:gas, no existe el peligro de que las concesiones 
hechas por nuestro país puedan perjUdicar a al.· 
guna industrioft nacional. En el curso d.e las ne­
gociaCiones de Gin3bra, se c:m.sultó siempre al 
Gobierno y a los organismGs fisc.lles y partica­
lares interesados. Posteriormente, se constituyó 
!m::!' Comisión especial que estucHó con toda acu­
ciosidad Jo.'; Acuerdc, d2 Ginebra y lA H¡¡'¡Y.ma. y 
como resultado d', e.oe estudio, tanto los organis­
mcs fi,cales V semifi,coJes como les p~rticuhre8, 
entr,o los celajes figura la Confederación de loa Pro­
ducción y del Com!'rcio, la SoclCda1 de Foment'J 
:B:]bril, la Sociedad Nacional de Minería, la So-. 
('¡edad Nariol1f¡) de Af'Ticultura y las Cámaras de 
Comprcio m1nifest3ron .,1.1 oninión favorable a 
la aprobación de los Acuerdos aludidos. Por lo 
dema" . en el supuesto. y ésta es una ])Osibilid~d 
muy le.H:na 1'11 atención ~ los ~studi·o~ rea:izados. 
q~le :1 ]g::n:l concesión produjera un perjuicio se­
TIa " un'> innustria chilena. todavía quedaría el 
recurso que proporciona un artf.culo d,el AcuerdD 
General que I'st"blece una "c:láusull de eSCf.:l.pe" 
eme permi~e adaptar adecu·~das medidas de d€­
fen.~a económica. 

Por último. si el Convenio que estud.lamos, po!' 
alguna razón remota o imprevista, resultara 1n­
,~onvenientR p 1Ta los s· .. 'periores intereses del pats. 
quedarkl el rrem'so ce la denunda {'nc puede l'('ll,­
li:oarsp con un H VIS(1 previo de 60 días. 

Sellar Presidente, en mi calidad de President.e 
d.e la Delegación Chilena que celebró el Tratado 
",n debate, único ('n la historia de la economía, 
y que permite establecer. relnclOnes económica" 
entre todos los OJ.íses de la tierra y tan importan­
t't: como que sin la paz económica no se puede 
pensar en una paz politica, estimo que la apro­
bación del Proyecto de Acuerdo y El Proyecto !'le 
Le.v que cOl!sidermros sólo puede reJ)ortiJ,r gran­
des beneficios para el país, tanto por las venta­
ja" adu'tner'ls esp(~cíficas que obtendrían nues­
tras export.aci"'les básicas, como por las se¡¡:uri-
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dades que proporcionarán al comercio de las mis­
ma.s en una época futura, cuando la competencia 
se haga más estrecha y cuando las condicion~,', 
sean mucho menos favorables para el comercio 
internacional. Nuestra economia c!escansa SO;)1'e 
las oondiciones en que se colocan nuestras ex­
portaciones básicas; es nuestro deber rodear di­
chas exportaciones de las mayores segundades. y 
sobre esa base firme podremos encarar CO~l ma­
yor oonfianza el incremento de nuestro desarro­
llo industrial y ec<mómico. Por estas tazones 5e­
fíor Presidente, ¡estimo que debe votarse fa~ora­
blcmelltc el Proyecto de Acuerde y el Proyesto de 
Ley que hoy se somete a nuestra consideración. 

E señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
.palabra el señor Ministro de Relaciones Exterio­
res. 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones Ex­
te·rioresL- Señor Presidente, después del bi,n 
estudiado discurso del Honorable señor Faivovich 
que es uno de los padrES del Tratado y que nadie 
mejor que él podía informar a la Honorable Cá­
mara, me quedan muy pocas palabras que decir. 

En Ginebra se aprobó un Acuerdo General so­
b;re Arancele,s Aduaneros 3' de Comercio, que con­
tIene 24 artIculas. Más tarde, en La Habana, se 
aprobó un verdadero código sobre el comercio, 
bastante voluminoso. Ambos han sido aceptados 
por Ohile, es decir, por el Gobierno de Chile. 
Pero n3!da de ello, hasta ahora, se ha sometido a 
l~ discusión de esta Honorable Cámara. El propó­
SIto de esta discusión es mucho más modesto co­
mo lo ha explicado el Honorable señor Faivo~ich. 

(XIn muy buen sentido se habían separado en La 
Habana algunos de los articulos del Acuerdo Ge­
neral, para hacer lo que se ha llamado el Proto­
colo de Aplicación Provisional del Acuerdo. Este 
documento contiene en esencia la cláusula de la 
nación más favorecida. Está bien reglamentado y 
mejor estudiado de lo que se hace con los tra­
tados bilaterales y con excepciones que se con­
signan al final del acuerdo en favor del país que 
forme parte de una Unión Aduanera, o de los 
qUe tienen un origen común y se han separadO df 
otros que están en casos análogos. 

Además de esta cláusula de la nación más b 
vorrcida, el Tratado contiene la lista de las coJ'­
cesiones que los países que 10 negociaron se ha­
cen los unos a los otros. Yo he estudiado esta lis­
ta de concesiones hasta donde me lo permiten 
mis conocimientos y mis alcances. Pero, con la 
sola fe del resultado de mis estudios, no me atre­
verla a pedir a la Honorable Cámara que apro­
bara este Tra,tado. He hecho estudiar estas listas 
por la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
de Chile, por la Sociedad Nacional de Agricultu­
ra, por la Confederación de la Producción y el 
Comercio. por la Sociedad de Fomento Fabril, por 
lit Sociedad Nacional de Minería, p<>r el Banco 
Central de Chile. por la Cámara de Comercio de 
Santiago y por el Consejo Nacional del Comercio 
Exterior. Todos estos organismos han enviado 
comunicaciones al MinIsterio donde dicen que las 
cartas negociadas en Ginebra por la Comisión 
que presidió el HO'llorable señor Faivovidh, son 
convenientes para Chile. 
Y con esta autoridad, sí que me atrevo a pedir 

a la Honorable Cámara que apruebe este Trata­
do. 

La negOciación de todas estas listas fué muy 
larga. Cada país tuvo que negociar en Ginebra 

con 18 países. Hoy día, si se reabrieran las nego­
ciaciones, cada pais tendría que discutir con mM 
de 30 naciones. Y dentro de seis meses, el nWnero 
de países que participaría en las conversaciones 
alcanzaría a cerca de 50, porque hay 12 paises que 
están a punto de entrar a la Organización. 

De manera que si ahora 10 aprobamos, mien­
tras está vigente el plazo para hacerlo, se apro­
vechará el brillante trabajo hecho en Ginebra y 
completado en La Habana; en caso contrario, 
quedaríamos fuera y perderíamos todo el trabajo. 
Más tarde, cuando esta Organización, que abar­
cará todo el mundo, se ponga ]U movimiento y 
sea muy difícil hacer el comercio fuera de ella, 
nos resultará también muy dificil .egociar con 
todos los países nuevas listas de concesiones. 

Apro()ar este Tratado es algo que, en primer 
lugar, nos recomiendan todos los elemen,os que 
influyen en la producción en Chile. <\demás, este 
Convenio nos obliga, en realidad, a muy poco, 
puesto que, con 50 días de aviso previo, puede 
desalmciarse. 

Aprobar este Tratado significa quedar en situa­
ción~ de estudiar desde dentro lo que de otra ma­
nera tendríamos que adivinar desde fuera. Así 
podremos saber, con mayor predsión, si nos con­
viene o no aprobar, más tarde, la Carta de La 
Habana. 

Aprobar este Tratado es hacer un noviciado 
sin voto so~emne. Quedarnos fuera es renunciar 
al enorme trabajo realizado; es dejar pasar el 
tren en que teníamos asiento para tomar después 
otro que va en la misma dirección, y cn el cual 
nos oostará mucho hacernos sitio. 

Por eso, pido a la Honorable Cámara que aprue­
be este Tratado, y que lo haga con la premura 
que eXige el plazo que está pendiente para p<>­
derlo ratificar oportunamente. 

He dicho. 
El señor YA1'l'EZ. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - T;ene 

la palabra el Honorable señor YaÜez. 
El señor YA1'l'EZ. - Señor Presidente, voy a ser 

muy breve, en el ánimo de no dilatar este de­
bate y porque, además, después del informe del 
Honorable señor Faivovich y de las palabras del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, no es 
realmente mucho lo que se puede agregar para 
prestarle aprobación a este Protocolo de Aplica­
ción Provisional del Acuerdo General sobre Aran­
celes Aduaneros y Comercio. 

Este Protocolo resulta novedoso, como decia el 
Honorable señor Faivovich, porque es la primera 
vez que se hace en un contrato bilateral. 

Con fecha 28 de .!.iciembre prÓXimo pasado, el 
Ejecutivo sometió a la consideración de) Honora­
ble Congreso Nacional tres interesantes instru­
mentos que me atrevería a asegurar están llama­
dos a tener vastas proyecciones el' el campo del 
comercio Lnternacional y una fundamtn1.al impor­
tancia para el país. Ellos son; la Carta de la Or­
ganización Internacional de Comercio, el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 
y su Protocolo de Aplicación Provisional. 

Posteriormente, por Mensaje de 7 del mes en 
curso, se ha recalcado la urgencia en dar nues­
tra aprobación al Protocolo de Aplicación Pro­
visional, y se ha estimado necesario hacer un 
estudio separadO de este instrumento, por las ra­
zoneS a que me referiré con p<>sterioridad. 
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Oportunamente serán estudJados y analizados 
por mis Honorables colegas los Acuerdos que cons­
tituyen la base de las negociaciones realizadáS, y 
que son la Carta de la Organización Internacio­
nal de Comercio y el Acuerdo General ya indicado. 

Aunque todos ellos están estrechamente v1ncu· 
lados entre sí, deseo limitar mis observaciones so­
lamente al Proyecto en debate, que incide en el 
Protocolo a que me he referido. 

¡.En qué consiste, qué se persigue y cuál es el 
origen de este Protocolo? 

Huelga destacar, señor Presidente, que las Na­
ciones que han laborado en la estructuración de 
la Organlzac1~ Internacional de Comercio, q'le 
han venido en Londres, Ginebra y La Habana. 
defendiendo con calor sus puntos de vista, y po­
niendo a la consideración de todos el fruto de su 
experíencia económica, estaban inspirados por el 
superior anhe'o tIe coordinar el comereio mter­
nacional, fomentar el intercambio de mercaderias, 
mediante la reducción de lal' barreras aduaneras, 
crear posibilidades de demanda efectiva, y llegar 
a obtener una mayor estabIlidad económica y un 
mayor bienestar para todos. 

Sin embargo, no escapará al criterio de mis Ho­
norables colegas que para que todo este sistema 
creado pueda e{¡¡pezar a regir, por la compleji­
dad de las negociaciones realizadas, debe trans­
currir el tiempo necesario para que los orga­
nismos comp"tentes de cada uno de los países 
interesados realicen los estudios detenidos que re­
quiere la consideración de materias de tal im­
portancia. 

Ya el s"ñor Ministro de Relaciones Exteriores 
se adelantó a decirnos los estudios que estaba rea­
lizando. 

Por otra parte, frente a este hecho. está la ne­
c'sidad inmediata de los pueblos. La realidad que 
presenta la vida económica de los paíse;; y la pro­
funda anarquía existente en las relaciones comer­
ciales de los mismos. 

Un poderoso grupo de nacion~s, impulsado por 
esa realidad, ha estimado que existe la convenien­
cia de poner lo antes posible en ejrcicio el Acuer­
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comer­
cio, y firmó, para tal efecto, un Protocolo de Apli­
cación Provisional. comprometiéndose en él a po­
ner en vigencia, a partir del 1.0 de enero de 1948, 
las listas de ventajas aduaneras y las partes 1 y 
III del Acuerdo General. 

Las v"ntajas aduaneras ya han sido considera­
das con suficiente amplitud en esta Honorable 
Cámara. 

La Parte I del Acuerdo General contempla en 
forma muy amplia el tratamiento de 'la nación 
más favorecida. A este resp -cto podemos obser­
var que no se contradice en ningún punto la po­
litica permanente que en esta materia ha susten­
tado nu-stro pais. 

Les últimos Convenios bilaterales sometidos por 
el Ejecutivo a la consideración de esta Honorahle 
Cámara han contemplado esta cláusula en sus 
disposiciones. Podríamos calificar al Acuerdo Ge­
n :ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, ~n 
esta parte 'como la suma de una serie de con­
veniM bilRterRles concretados con 22 países y que 
son presentados en conjunto para nuestra aproba­
cIón 

Nada hay €U ello que pueda lesionar los intere­
ses de nuestro país. El bechu que aparezca en for-

ma tan amplia el tratamiento de la nación méil 
favorecida es la conclusión más lógica que pu&­
de derivars" de ser éste un tratado mult.ilaterál 
y de haberse negociado en conjunto con varioa 
países. 

Las dispoSiciones de la Parte !II se re:f1eren lo 

cláusulas habituales En los tratados de comercio 
y a las Uniones Aduaneras. Por lo que respecta 
a Chile, este último punto, tal como se expresa 
en el Mensaje, no s~ ve en el futuro inmediato 
la posibilidad de que las disposiCiones aludld~ 
puedan crear dificultades para la poutica del Go­
bierno. Además, dichas disposiciones no se ale­
jan de la posición mantenida por Chile al respeo­
too 

Por último, el Protocolo de Aplicación Provi­
sional pone en vigencia extensisimas listas de ven­
tajas aduaneras que las partes contratantes .se 
conceden Entre ellas. Estas listas representan el 
mayor esfuerzo que jamás se haya realizado pa­
ra reducir sustancialmente las barreras aduan~ 
ras en los principale.~ mercados del mundo, , C:Cla 

ello se espera dar un nuevo estimulo a la ex­
pansión del comercio internacional. 

En resumen, el Protocolo de Aplicación llfOñ 
sional del Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio, contempla, por una parte, am­
plias concesiones aduaneras, cuya importancia , 
beneficio para el pais y para la buena coordina" 
ción del comsrc!o internacional ha sido desta­
cada en las autorizadas intervenciones de va­
rios de mis Honorables colegas. Por otra uarte, 
reitera posiciones internacionales que nu"stro pafs 
ha tenido permanentemente en materia de comer­
cio int:"rnacional. 

No creo, señor Presidente, que exista, por lo 
tanto, inconveniente alguno, para que esta Ho­
norable Cámara le dé su aprobación. 

Antes de t:rminar. señor Presidente, deseo des­
tacar brevemente la urgen~ia que existe en que 
nuestro país se pronuncie en dsfinitiva sobre es­
ta materia. 

Les paises que suscribieron el Protocolo d'! Apli­
cación Provisional, tenían un plazo para adherir 
a él que venció el 30 de junio último. Chil: ob­
tuvo una prórroga en (ste plazo. que ';ence, a su 
vez. el 16 de febrero próximo. Para respond:r 
a esta excepción hecha a nuestro país, tenemlJs 
el compromiso moral de desp':1Char con la mii\'or 
urgencia nuestra adhesión al Protocolo de Apli­
cación Pro7isional al Acuerdo (Teneral sobre Arall­
celes Aduaneros y Comercio. 

Los Diputados liberales le prestar:mos fl'lestra 
aprnbación a ambo!: proyectos. 

E! señor ATIENZA ('1lcepresidente¡.- Tiene 
la palabra el Honorable señor V'argas Puebla. que 
está inscrito a contill'.lación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor PJ"€s!den­
te. uno de los fundamentos del informe de las 
Ccmi~iones Unidas de Relacienes y Hacienda, p<Jr 
el cual aCJnseja la aprobaciÓn del Protocolo de 
AplÍC'ación Provisional del acuerdo general sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, elaborado en 
la segunda reuniÓn preparatoria de la Confe­
renci8 de la:; Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empleo, dice: 

"Diversas razones, entre las cuales debe encon­
trarse }3 experiencia recogida por hs wcesos ccu­
rridos después de la primera guerra mundial y 
la necesidad de evitar la anarquía en las rela­
ciones económica,s de los pueblo!\, dieron opor-
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tunldad para que se abriera p'zso la idea de ins­
tituir un sisooma internacional, tendiente a am­
pliar la cooperación entre las diver,sos Estados. 
para organizar y ampliar el comercio interu3Ci'l­
nal, lngrándose ·de esta manera la plena ocupa­
ción de las gentes y elevar el standard de vida 
de las naciones". 

Esto supone que, neces3riamente, al discutirse 
esto.s proyedos de acu€rdo y de ley, que dicen 
relación con nuestro iUtercambio comercial y nues­
tros sistemas de aranceles aduaneros, hay Que 
tener en cuenta los cambi'Js de orden económico 
'1, por consiguiente, de orden político que se han 
operado en el mundo de postguerra. Lamento Que 
el_ Honorable Diputado informante no se haya 
referido a estos problen~as en sus aspectos subs­
tanciales, es decir, a l':ls qUe en forma tan grave 
rep€rcuten en la vida económica de nuestros 
paises, y que haya eludido con mucha "habili~ 
dad" los problemas políticos que conmueven al 
mundo; ya que todo problema económico tiene 
una consecuencia politica inmediata. 

El señor FAIVOVICH. - ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable c'Jlega? 

El señor VARGAS PUEIBLA.- Señor Presi­
dente ... 

El señor FAIVOVIOH.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El S€ñor VARGAS PUEBLA.- ., .como resul­
tado de la Segund3 guerra mundial, el imperia­
litmo Pn genera) quedó debi'itado como fuerza 
de agresión contra las libertades humanas y el 
progreso de lOs pHeblos desde el punto de vista 
de sU di~t / b11ción g€'ográfica. al ~er destruida la 
fnerz'l de l"s monopo}ios industriales y financie­
ros de Alemanf.3 .. el Japón, y de parte de Italia 
y de algunos' otros países aliados del eje naCl­
fasrista. 

L"s monopolios imperia:istas ('.ontra el progreso 
de .'s puebros.- P~o las fuerzas de los grandes 
mon~p::JlI's de los Estadns Unido~ de ~orte Amé­
ric" salieron después de la contienda, Con mas 
txJ,der que antes; y se h? llan hoy en una etapa 
<i.e expansión hacia todos 10R paí~s, tan pE'ligru­
sao qUe ha creado el prrblema de que ap€'nas 
terrr ¡nada la guerra, se haya plantea do 13 posl­
bl'I1acl de una nueva contienda munGio.l. 

Estamos en un peTfo,jo de g'rande~ luchas e IIl­
trl9"a.~ dipl'mátieas por la conquistas de lo!- 'l1/'!­

csdores, y los monopcllos yanquis a.c"túan COn tal 
fiereza. e intransig~ncia. qUe no deja de de¡:per­
tar el d~sron~i2r~0. la enemistad y las rivalidades 
entrE' diversos Gobiernos de Europa y de nues-
tro He'T'lsferio. . 

La crisl, de] Imperio Brl'ánic"! es definitIva. 
Por la pr¡'~ ~Ta v'ez en largos añ~s. la HOra el3-
terl'n"l h3 entrado en el "mercado negro" de las 
dl"lo.as, y las relaciones comerdRles entre los do­
min!'). v las colonias y la tretrópoll esta s!enoo 
quebrantada por la fuerza d!"'l imperialismo yan­
qui. 

Es decir. el Imperi"! Brlt6 nlco ha perdido su 
pcs'cló'1 d'mlnante de anteO'uerra. y c9d3 dla 
p!lsa a dependler más y F ás de los créditos y 
conce~lones de los Estados Unidos de Norte 
Amé"lea. 

Para evl'ar y aplazar su catástrofe. el ImperiO 
Br't"rl·o otor"" superficiJlm~nt~ la Independenc!a 
polftl~a a la India. puesto ql:e conS"rva su domlm., 
ec"nómico: lo miFm'1 hac€' con Birmnnh, en un 
afé.n de retener tan, importantes mercados e impt:-

dlr la invasién de ellos por parte del capltalU!mo 
norteamericano. Pero to·do esfuerzo ~erá inútil; 
1a5 monopolloS están lanzados a la lucha por la 
hegemonía mundizl en el orden económico y, por 
consiguiente, a desplazar a cualquier precio a sus 
competidores o rivales, 

Han nacido las Repúblicas de Indonesia y éle 
Induchina en medio de las guerras nacionales 
cl'e libera clón contra el dominio del J'3 pón, pri­
mero, y de los Intent1s colouizadores de los ha-­
landeses y franoeses, después. El mundo semlco-
10nIGtl se retela, y su afán de liberación tropieza 
con la doble presión del Imperio Británico, por 
un lado v de los monopolios de Estados Unidos, 
por el ~tio, como ocurre en el Canadá, Australia 
y Nueva zelandia. 

El mundo colonI31 está en ebullición y ha ob­
te11ldo en estos últimos dlas una gran victoria 
cun el triunfo de la China popUlar y revolúci~­
nal'la que, bajo la direccién de Mao Se Tung y 
Chut Ted, aplasta al feudalismo, a los traidores 
nacionales que baj') el mando de Chlang Kal Shek 
han mantenido el retraso, la explotación Inhu­
mana y la dominación extranjera en su vida eco­
nómica y política interna. 

En estos morrentos eEa victoria se comollda 
defInitivamente, y con ello uns vasta reglón del 
mUI.do, con una pOblación de cerca de quinientos 
millones de s,eres hllman'JS. qUe corresponden a 
Un quinto de la población de la tierra, se Incor­
pora a la nueva democracia; a la democracia del 
pueblo y p?ra el pueblo. barri2ndo con las formas 
tradicionales atrasadas de su economía Y la de­
pendencia en sus relaciones internacionales de 
lOS monop'lIos yanquis, británicos y ayer japo­
neses, e incorporándoSe al Gran Frente Ml1ndial 
de los pueblos que. enc8be7pdos nor ].3 Unir'n de 
RepÚblicas Socialistas Soviétl~as.- hacen sinceros 
esfuerzos por el mantenimlfnto de la paz y el 
bienestar para toda la humanidad. 

En los paises de la Eurcpa Oriental y Surorie'n_ 
tRI. el ('sfU'erzo de los pueblos por librarse d,~ la 
Alemania nazi fe transformó en una prOfunda 
rp.volución popular, oUP nacionalizó los transpor_ 
tes la tierra. los establecimjpntos de la inc1ustrla 
de tran"formación. las reservas min.pras nariona­
les. lo~ institutos de crMito. los bancos. etcP.t·era. 
y quP.. sin ll"gar todavía al socialismo, c'lnstlhl_ 
yen hoy demoér,acias populares de nuevo tlno, 
~Ue permit"n a la clase ebrer8 a los campesL 
nos. a la intelectua'idad aV9nzada rlirip.-it· d,o!'!de 
1'1 !1"-'pr 1"'< rl~.<tin()s econñ1'l1ir"s. port.icos. socia_ 
les y culturales ck su.~ respectjva.~ naciones. 

LAS n¡;;MOCRACJM~ POP'JJ,~R."'S ¡\VANZAN 
PESE A LA PRESION IMPERIALISTA 

Bajo estos nuevos r~gímenes se dfsarrolla una 
nueva economía puesta al servicio de las masas 
laboriosas y de la Nación; se desarrel a el bienes_ 
tar bajo las inicia tivas rrood0Tas d:J proletaria_ 
do y Se destruy" el régimen de los privil"gios: se 
estab'ecen alianzas fraternales entre pueblos her­
manos qu.e vivierOn durante largos años en Infe_ 
cundas luchas armadr·s fomentadas por las castas 
dominantes v OU~ fueron la c8usa de su retraso 
y de su total dependencia del yugo extranjero. 

El fruto positivo de la Seg'unda Guerra Mun_ 
dial. aparte d~ la d"nota de la coalición nacL 
fascista. ha sido la implantación de la democra_ 
cia pop\llar de nuevo tipo en Checoeslovaquia, 
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Po:onia, Yu¡¡:oeslavia, Bulgaria. Rumania, Hun­
gría y Albania, países tan importantes que antes 
estuvieron bajo el puño de los monopolios inter­
nacionales, tanto de Estados Unidos como de Gran 
Bretaña, y que hoy escape.n a ese odioso control, 
al desarrollar su propia economía, incrementan­
do su poder:o industrial abasteciéndose a sí mis_ 
mo de los elementos esenciales para su subsis_ 
benci-a y que antes sólo pOdían obtener al precio 
de leoninas conr:esiones de los monopolios cuyas 
oficinas se manejan desde Londres y del Wall 
Street. 

Estos son hechos transcendentales en la vida 
internacional y, por consiguiente, no pOdían ni 
pueden ser subestimados por el Diputado infor_ 
mante, puesto qUe él los ha conocido de cerca Y 
ha asistido a sus primeros brotes. 

El S€ñor FAIVOVICH.- Checoeslovaquia y Po_ 
lonia concurrieron a la Conferencia. 

El señor VARGAS PUEBLA._ Completa, señor 
Presidente, este panorama internacional -lo que 
tampocQ se puede ignorar- la rápida reconstruc­
ción económica de la Unión Soviética. Este pals, 
a quien hoy sus aliados de ayer pretenden des_ 
conoc,erle sus sacrificios y heroísmo en la lucha 
contra el fascismo y que, Iiodos sabemos, fué el 
qUe más esfuerzos hizo al precio de la vida de 
millones y millones de sus hijos, por librar a la 
Humanidad de la esclavitud fascista, puesto que 
los nazis llegaron hasta las puertas de Moscú, des­
truyendo cientos y cientos de pueblos, aldeas y 
ciudad,es importantes como SebastoPol, Kiev, Stl>_ 
lingrado y Leningrado, etcétera, merced a las vir_ 
tudes patrióticas sin límites de sus hijos se ha 
l'econstruido en tan corto plazo, que provoca la 
atención y el respeto de las conciencias sanas y 
d€'sprejuiciadas de todo el mundo. 

La Unión Soviética puede par esto concurrir a 
todas las conferencias internacionales rodeada de 
prestigio y de autoridad moral. Hoy concurrirá 
a la Conferencia Internacional del . Trigo y alli 
estará seguramente defendiendo la producción de 
los pequeños países y combatiendo los monopolios 
qUe pretenden, por un precio vil, apropiarse de 
toda la producción de trigo de los países debili­
tados por el esfuerzo de guerra y por sus eeono_ 
mías atrasadas. 

LA SITUACION EN LA AMERICA LATINA 

Es necesario detenerse a examinar el panora._ 
ma político y económico de América Latina, pues­
to que vamos a ser signitarios de un acuerdo so­
bre aranceles aduaneros que hay de repercutir 

tan hondamente en el desarrollo de nuestro pro­
ceso industrial y económico. Podriamos decir. ha­
ciendo una sin tesis, que la situación en América 
Latina es la siguiente: 

Mayor dependencia económica que antes de la 
guerra respecto de los Estados Unidos de Norlie­
américa; existencia de tratados comerciales bila­
terales entre Estados Unidos y las naciones lati­
noamericanas pe.ra ayudar a los esfuerzos de gue­
rra qUe se mantienen todavía en lo fundamental, 
los qUe en virtud de acuerdos como el que discu­
timos pueden elevarse a modus vivendi o leyes 
qUe los mantengan por tiempo indefinido. con 
evidente perjuiciO para las aspiraciones de ind.e­
pendencia económica. de nuestros pueblos. 

Subordinación permanente de los Ejércitos de 
la América Latina al Estado Mayor del Ejército 
de los Estados Unidos; exportaCión intensificada 

de productos alimenticios de la América Latina 
hacia los Estadol; Umdol!, como contribución al 
Plan Marshall destinado a la "reconstrucción de 
Europa", todo esto en el momento en que el des.. 
equilibrio entre los precios y los ¡¡alarios alcanza 
niveles dramáticos en nuestras naciones. 

Destrucción de muenas industrias nacidas du­
rante la guerra en los países latinoamericanos, 
por la recuperación de nuestros mercados por par­
te .jel aparato productor de los Estados Unidos de 
Nort.eamérica. Imp',sibilidad para colocar la ma­
yor parte de la producción tradicional exportable 
en otros países, sin pasar por el control de los 
monopolios yanquis. Pobreza acentuada de mu­
chos sectores de nuestros pueblos, que, en mu­
chos casos, llega hasta la miseria más depri­
mente. 

Ofensiva contra las fuerzas democráticas y las 
organizaciones de la clase obrera, contra los de­
rechos ciudadanos, contra el régimen constitucio­
nal, representativo y repUblicano bajo la consig­
na de combatir al comunismo. Pese a eslio, una 
decidida voluntad de las fuerzas populares dI,¡ 
fortalecer su unidad, para impulsar la lucha POI 
la independencia Económica y politica de todos 
los pueblos de Latinoamérica. 

LA SITUACION DEL COMERCIO EXTERIOR DE 
LA AMERICA LATINA 

Hasta antes de la guerra, el valor de la prodUC­
ción industrial de la América Latina era inferior 
al que correspondia a la exportación de materias 
primas en bruto o al de los produclios semielabo­
radas. En la a.ctualidad, el valor de la producción 
industrial es superior al de cualqUiera de estas 
ac:.ividades consideradas individualmente. L~ 
exportaciones, sin embargo, no han disminuido; el 
intercambio de materias primas y d.e prodUC­
tos semielaborados, que es lo que representa el 
comercio exterior de la América Latina, se sigue 
haciendo con mayor intensidad. que la que tenia 
antes de la guerra, lo que es una prueba del des­
arrollo industrial alcanzado. 

El comercio exterior también registra aumento. 
Durantr la guerra, perdimos los mercados asiá­
ticos y europeos que antes teníamos, pero esta. 
pérdida la absorbió Estados Unidos. La dependen­
cia económica de nuestros países de los EstadO.1l 
Unidos de Norteamérica, es mucho mayor qUe la 
que existía en los años de 1938 y 1939, porque Es­
tados Unidos sólo adquiria una tercera parte de 
nuestros productos. Durante ,los años de 1938 y 
Y 1939 la América Latina exportó a los Estados 
Unidos el 33 por ciento de sus productos, y en 
1940, el 43 por ciento; y en 1941, el 55 por ciento. 

Por lo que se refiere a importaciones, en 1938 
adquirió en Estados Uni los el 33 por ciento de sus 
compras; en 1939, el 40 por ciento; en 1940, el 52 
por ciento; en 1941, el 62 por ciento, y en 1942 y 
1943, el 55 por cienlio. 

Es decir, de 1938 a 1943, el intercambio comer­
cial entre la América Latina y los Estados Uni­
dos de Norteamérica casi se duplicó, al mism() 
tiempo qUe descendían las exportaciones latino­
americanas a Inglaterra del 19 por ciento en 1938 
al 12 por ciento en 1943 y las importaciones del 
12 al 7 por cienlio, en el mismo periodo. 

Las exportaciones de la América Latina para 
Estados Unidos llegaron a representar para este 
pais, en 1938, el 22 por ciento de taifas sus adof 
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quisiciones en el extranjero; en 1939. subió al 22.3 
por ciento; en 1940, al 23,6 por ciento; en 1941, 
111 30,1 por ciento; en 1944, al 40,6 por ciento; en 
1945, al 49,5 P<Jr ciento. 

La preparación de los Estados Unidos para '!n· 
trar en la guerra y el abastecimiento que la Amé­
rica Latina le dió, hicieron subir estas cifras has­
ta lIn porcentaje sin paralelo en la historia de 
las relaciones de producción y comercio entre la 
América Latina y los Estados Unidos de Norttl­
amér!ea. 

Por esto, no puedo menos que manifestar que 
este proyecto no es nada más que el complemen­
to del Tratado que se ha aprobado por esta Cá­
mara la semana pasada; uno persigue la domi­
nación económica, el otro ... 

-(Palabras ['etiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego aSU 
Señoría retirar el concepto contrario al Regla­
mento que ha expresado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Cuál, sei'íor 
Presidente? ¿Por cuál se podría cambiar la ex­
presión que he empleado? 

El s{:ñor COLOMA (President~).- Su Señoría. 
debe retirarla simplemente porque es contraria al 
Reglamento. 

La Mesa ruega a Su Señoría retirar el concepto 
antirreglamentarío. 

El ssñor VARGAS PUEBLA.- Considero que 
debe haber una expresión que no sea antirregla­
mentaria, porque no quiero que Se eliminé el con­
tenido fundamental de mis elDpresiones. 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda eli­
minado el concepto antirreglamentario. 

E! señor VARGAS PUEBLA.- Considero que 
este proyecto de acuerdo sobre ventajas aduane­
ras es complemento del Tratado que se aprobó la 
semana pasada y qUe constituirá, en el asp~to 
~onómlco también, una entrega de nuestrall po­
sibilidades de desarrollo económico al control de 
los monopolios y de los trust que se manejan des­
de Wall Street. Por esto, los Diputados comunis" 
tas estamos contra su aprobadórí por el Congre~ 
so Nacional, que tiene el je,ber de velar por nues­
tro futuro económico, sin interferencias extran­
jeras. 

El s>eñor COLOMl\ (Pl'e,<:idente).- Ha termI­
nado el tiempo del orden del DÜt. 

Queda con la p.alabra Su Señoría. 

"J .-INCORPORACION DEL PERSONAL DE 
OBREROS DE I,A FA'SRICA DE. MATERIAL 
DE GUERRA DEL E.mRCITO .\.L REGUlEN 
DE LA CAJA DE RETIRO Y MONTEpro DE 
LAS .FUERZAS DE LA DEFENSA NACIO­
NAL.- OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- En confor­
m.id"d al acuerdo tomado hace pocos instantes :por 
la Honorable Cámara. corresponde despachar las 
observaciones de Su EXicelencia el Presidente de 
la RepÚblica al proyecto de ley qUe incorpora a~ 
régimen de la Caja de Retiro de las Fuerz9.s de )a 

Defensa Nacional el personal de obreros de la 
Fábrica de Material de GuerrA. 

Se va a d.'lr lectUra a las ooservaclones. 
El señor SECRETARIO.- El oficio de S. E. 

el Presidente de la República dicp' 
"En oficio N.o 1,670, de 5 del presente, V. E. 

ha remitido al Ejecutivo, para su promulgación. 

un proyecto del ley, aprobado por el Congreso Na­
cionaL que incorpora al 'régimen de la Caje. de 
Retiro de l,as Fuerzas de Defensa Nacional al 
personal de obreros a jornal de la Fábrica dI' 
Material de Guerra, que cumplan ciertos reoui­
sItos. 

El proyecto en vÍ':\s de promulgación tuvo su 
origen en un mens:lje dcl Ejecutivo y, en líneas 
generales, s'e ha mantenido la lcgislación propues­
la por dicho mensaje. 

Sin embargo, el proyecto dispone tamblén a!Ira­
ciar al mismo personal con el beneficio del Des­
ahucio establecido por 1'1 ley N.o 8,895 a favo::­
del persona; de planta de las Instituciones de h>. 
Defensa N-acional. 

y en este punto es donde el proyecto, dIc­
tando normas esoeciales para el oersonal de obre­
ros de la FábC'ica, conslgra en sü artículo tI.O un 
régimen, no sólo de excepCión, sino qCle, en den­
nitiv:.l, pnede imnoller a la Dirección de la Fá­
brica un tributo desde todo punto de vista inacep­
table. 

En efecto, el artículo cItado dice: "la FábrIca. 
de lVIat,erial de Guerra del Ejército impondrá en 
la Caja dc Retiro y !vlontepío de las Fuerzas de 
Defensa N8cional en 'as cuenta.s del fondo de 
de,,'lhucio de los obreros a qUe se refiere esta 
ley, el. 4 por ciento del monto de sus respectivos 
salarios como parte del integro total de las obli­
gaclones que ¡'e:5 impone el artículo 8.0 de la ley 
N o 8,895 de 4 de octubre de 1947". 

De acuerdo con es"! regla, la Dirección de lo. 
Fábrica deberá imponer el 4 por ciento para el 
fondo de desahucio siendo el 1 por ciento rEstan­
te del total de la imposición de desahUCIO, que 
asci,ende al 5 por ciento, de cargo del obrero. 

Ahora bien, según el tenor del artículo, al retl­
ro del obrero con pensión y déSHh1Jcio, la obli­
gación del 4 P8, ciento s;¡bsiste sobre la Dirección 
de la Fábl'ic9.. 

NRturalmentc. que ése no ha sldo el espíritu del 
legislador, ya que el artículo se refiere a sala­
rio;" y estos emo}umentos se devengan por el obre­
ro en actividad Pero como su letra puede ser 
interpretada en forma distinh. se hace necesa­
rio aclar'll' j,a disposició!1 leP.;8] citada, dehndo bien 
est'1blecido que al retiro del obrero con pensIón 
y deS'!hucio, la imnnsición del 5 por ciento de sus 
<8,hri0s .s~n't íntegramente el? corgo dp,l obrero 
hastoa el entero de las 30 anualidades. 

En mérito (le 19s consideradones an~enores, y 
en ejerCicio el" la facultad que me conner,e el 
artículo 53 de la Constitución Política del Est'l­
do. tengo el honor" de devolver 3. V. E. el pro­
yecto d~ ley que incorpora al régimen de la Ca­
.iaie R,·til'll y MontenílJ de lns Fuerzolf, oe Defen­
S'l. Nacional al persona] de obreros a jornal de la 
Fábricfl de Material de Guerra. con la siguIente 
observación: 

En el artículo ."i. o del proyecto. es TleCeSarlO 
contemp}-ar, además, los siguientes inCISOS: 

"El 1 por ciento restante para completar la 
imnosir,ión del 5 un!' riento ClUE' eotabJ-ece el ar­
ticulo 8.0 de la ley 8,895. será de cargo del obrero. 

Asimismo, al retiro del personal, con derecho a 
pensión y desahucio, la obligación de enterar lit 
imposi.ción del 5 por ciento antes mencIonada, se­
rá en S11 tot?lidnd ele cl1ent~ del pe:lsionsdo v de­
ducida de la pens.ión de retiro o monteDlc CJue 
corresponda. . . 

El señor COLOMA (Presidente).- En O1&Cu­
sión las observaciones del Presidente de la Re­
pública. 

Ofrezco la palabra. 
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Varios señores DIPUTADOS.- Pido la [)aLa­
nra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el HonorabLe señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- L'1s CJbservaciones deL 
Ejecutivo a este proyecto las acepta el personal 
que esta afecto a los derechos que el cree.. comu 
ya. Jo hizo la Caja de Retiro de l'lsFuerzas Ar­
maaas, por intermedio de su actuario. y natural­
mente el Gobierno, que envió el Mensaje corres­
pondiente. aprobadO ya por las dos ramas del 
Congreso Nacional. 

Para no demorar más con el objeto de que :5e 
despachen las obsel'Vacione.s dentro del cuarto 
de hora que la Honorable Cámara destinó al 
efecto. y sobre todG tomando en consideración 

• que dichas observaciones son aceptadas por to­
das las entidades o personas afectadas. rogarla 
a la Honorable Cámaroa que se sirviera prestar su 
aprobación a las observaciones dentro del tiem­
po indicado. a fin de que pasen al Honorable se­
nado y el proyecto se convierta en ley de la Re­
pblica. 

N{1da más. señor PresIdente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El 'señor BERMAN.- Los DiputadOS de estos 

b'lncos vamos a votar favorablemente las ob­
servaciones del Ejecutivo, a pesar de qUe hubiera­
mos deseado que el porC€ntaje mayo~ que. se o:,i~­
Da a pagar a los obreros por esta asIgnaCIón rue­
~a d.e car¡!o de la institución en Que trabaja~ •. o 
sea, de la Fábrica de Material de Guerra del EJer­
cito. Pero el proyecto. señor Presidente. ya lleva. 
seis años y el Gobierno ha ido pirquineando estos 
beneficios poco a poco. En efecto, primero los 
'redujO a los ql'e tenían más de diez años de tra­
bajo' ahora observa este proyecto en el /lentido 
de Que sean los obreros qUienes paguen las Im­
posiciones para los efectos del desahucio. 

Con el obj·~to de no demorar más el despacno 
de este proyecto que favorece a 340 obr¡;ros, vo­
taremos afirm'ltivamente. 

Pero. antes de terminar señor Presidente. y en 
mérito a la brevedad. solicito que Su Señor1a se 
sirva recabar el asentimiento de la Honorable 
Climara para trúar el proyecto que establece la 
nueva planta det personal de la Contralorla Ge­
neral de la Repúblic.a. y que el Honorable Sena­
do ha devuelto con unil sola modificación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Oportuna­
mente. Honorab1e Diputado. 

'I'iene la palabra el Honorable señor Atienza: 
a continuación, el Honore,ble señor Faivovich. 

El señor ATIENZA.- Los Diputados liberales, 
S€ñor Presidente. vamos a votar favorablemente 
este provecto de ley. porque. como ha dicho el 
honorable señor Berman, desp';és de un estu­
dio muv lato, de un trabajo muy esforzado paroa 
conseguir estos beneficios se akanzó parte de lo 
que se había querido conseguir. 

El personal está de [¡cuerdo en que se aprue­
ben las observaciones del Eiecutivo. aunque con 
ellas el proyecto só!o s.atisfará en forma más o 
menos mínimn sus asniraciones poroue 'compren­
de Que Ías circunstancias y exigen~ias actu'lles no 
permiten obtener más. y en obseqc1io del des­
pA'lho inmpr'líata el" aste Dl·nyecto. (111e debió haber 
sido aprobado mucho antes, los Dipu+-ados libe­
rales renunciRmns 8 h8~er otrls observaciones 
ql'" h,h"'omn. ops,oqr'ln formulR!' 

y al deJar la palabra. señor Presidente. quiero 
sumanne también a la indicación del Honorable 

señor Berman. para qUe esta tarde la Honorable 
,Cámara preste. asimismo. su aquiescencia para 
tratar d€ inmediato el despacho del proyecto re­
ferente al person,al de la Contraloría Genera] de 
la República, que viene en tercer trámitE' C'lns­
titucional, con sólo una pequeña modificación del 
Honorable Senado Ojalá oue la Honorable Cor­
poración preste su asentimiento para que un pro­
yecto como éste. que viene gestándOSe desde hace 
más de dos años, pueda ser despachado h'ly mis­
mo y se hag'3 as! una reparación de justicia. 

El eeñor GARRIDO.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable sefior Falvovich; a continua­
ción, los Honorables señores Cañas Flores y Ga-
rrido. ' 

El señor FAIVOVIGH.- Sefior Presidente, des­
pués de las observaciones que aca ba de escuchar 
la Honorable Cámara y para no ocupar mA,s 
tiempo, quería expresar que los DiputadOS radi­
cales votaremos también favorablemente las ob­
serv'8ciones formuladas por el Ejecutivo a este 
proyecto. 

Quiero adherir también a la petición fonnu­
'lada para que se despache. en su tercer trámite 
constitucional. el proyecto relativo al personal de 
la Contralotía General de la República~ 

Nad9 más. señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente1.- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Cañas Flores. 
El señor CAl'l'AS FLORES.- Honorable Pre­

sidente.nada sacamos COn lamentarn'ls de que 
el proyecto observado, que esU en discusión. no 
sea' todo lo perfeet·o que hubiésemos querido. Lo 
interesan~ es que este proyecto sea despachado 
en la sesión de hoy. 

Los Diputados c<Jnservadores votaremos favo­
rablemente este proyecto. porque se cumple asf 
con algo que es de justicia para el personal de 
obreros de la M~stranza del Ejército.' 
'También. sefior Presidente. pedimos que se 

apruebe la indkación que se ha formulado por 
un Honorable Diputado para que el proyecto so­
bre el personal ce la Contraloría General de la 
Renública sea discutido esta tarde. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Garrido. 

El sf'fior GARRIDO.- Señor Presidente. quiero 
manife~tar que también daré mi aprobación a 
las observaciones del Presidente dE' la República. 
dejando c'lllstancia que el Diputado que habla 
tenb rn?:ón cuando hncía presente en esta Ho­
norl'lble Cámara las tallas del proyecto. 

y aún así. me temo todAvía que pueda ser 
injusto en algunos aspectos. Pero, oomo han di­
cho algunOli señores Dlputaf!os que hay que em­
pezar por algo, dgré mi voto favorable e las ob­
FoervacionE's. Reptito, en todo caso, Que estaba en 
la razón ct:ando critiraba este proyecto. del cual 
mm~l1a gente simplista creía que Yo no era par­
tidario. Por el contrario. fui y sov partidario de 
este proy,eeto. p~rque sé QUe 8 .• i como en la Maes­
tranza del Ejército, en las Instituciones Armadas 
hav obreros en pésimas condi"¡ones Que. no obs­
tante tener oche!lta y más años, tienen que pro­
ducir y trabajar obligadsmente. desempeñando Un 
papel indecoroso para obreros que han cumplido 
con su deber. 

El! sefior CARDENAS.- Hay otro proyecto en 
la Cámara que se ocupa de esa situación. 
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El aeñor COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debll.~. 

En votación las observ'aciones del Presidente 
de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán. 

El señ')r CARDENAB.- Por unanimidad. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aprobadas. 

8.-MODIFICACION DE LA PLANTA Y SUEL­
DOS DEL PERSONAL DE LA CONTRALO­
RIA GENP.:RAL DE LA REPUBLICA.- MO­
DIFICACION DEL HONORABLE SENADO.­
PREFERENCIA. 

El sedar COLOMA (Presidente).- Solicito el 

Grado Designación 

flg· Contralor General .. . ... • o·. .. . . .. 
Sub-Contrator-Jefe . del Dpto. Inspec-
ción (l) Jefe del Dpto. de Contabili-
dad (1) . , . ... . .. .. . .. . . .. " . ., . 

1.0 Abogado Jefe Opto. Jurídico (1) ... .. . 
2.0 Inspector Jefe (1) Abogado Fiscal de 

Ctas. (1) Jefes Sub-Dptos. (2) AbogadO 
Jefe de Toma de Razón (1) ... .. . .. . 

3.0 Abogados (4) Abogado Sub-Jefe del 
Sub-Dpto. de Toma de Razón (1) Ins-
pectores (6) Jefes de Sub-Dptos. (3) 

Secretario Gral. O) .. . ... " . .. . 
4.0 Abogados (4), Inspectores (3) Inspec-

tores Ingenieros (2) Jefes de Seccio-
nes (0) .. . .. . . .. .. . ... . .. ... 

5.0 Abogados (5) Inspectores (6) Apropia-
dores (lO) Auditores (0) Jefes de Seco 
ción (9) ... .. . .. . .. . . , . . .. " . . .. 

6.0 Inspectores Ayudantes (6) Oficiales 
(44) .. . ... .. . .. . .. . . .. . .. 

7.0 Oficiales (46) 
8.0 Oficiales (45) 
9.0 Oficiales (33) 

10.0 Oficiales (33) 
11.0 Oficiales (29) 
12.0 Oficiales (30) 
13.0 Oficiales (25) 
14.0 Oficiales (25) 
15.0 Oficiales (20) 
16.0 Oficiales (20) 
17.0 Oficiales (15) 

14.0 Mayodormo (1) " . .. . .. . .. . 
15.0 Auxiliares (2) 
16.0 Auxiliares (3) 
17.0 Auxiliares (6) 
18.0 Auxiiiares (7) 
19.0 Auxiliares (8) 
20.0 Auxiliares (9) 

asentimiento unánime de la Sala para de~'Pachar 
sobre Tabla y sin discusión, la modificación del 
Honorable Senado al proyecto qUt! aprueba la 
planta del personal de la Contl'aloria GenenJ 
de la República. 

Acordado. 

El señor ATIENZA.- Me parece muy bien. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto apro­
bado por la Honorable Cámara dice asi: 

Artículo 1. o. - Apruébase la siguiente plan­
ta para el personal de la Contraloría Gene­
ral de la República: 

Sueldo unitario N9 EE. Total 

$ 180.000.- 1 $ 180.000.-

144.000.- 2 288.000.-
120.000.- 1 120.000.-

108.000.- 5 540.000.-

99.000.- 15 1.485.000.-

90.000.- 29 2.610.000.-

81.000.- 40 3.240.000.-

72.000.- 50 3.600.000.-
66.000.- 46 3.036.000.-
60.000.- 45 2.700.000.-
54.000.- 33 1. 782.000.-
48.000.- 33 1.584.000.-
42.000.- 29 1.218.000.-
39.000.- 30 1.170.000.-
36.000.- 2~ 900.000.-
33.000.- 25 825.000.-
30.000.- 20 600.000.-
27.000.- 20 540.000.-
25.000.- 15 378.000.-

464 26.796.000.-

33.000.- 1 33.000.-
30.000.- 2 60.000.-
27.000.- 3 81.000.-
25.200.- 6 151.200 -
23.400.- 7 163.800.-
21.600.- 8 172.800.-
19.800.- 9 178.000 -

500 $ 27.636.000.-
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ArtIculo 2.0.- El Contntlor General de la 
República formará escala fOlies eSpel:iaJ.es pa­
ra abogadas e inspectores con los C¡Jxgos que 
con esas denominaciones figuran en la plan­
ta del artículo 1. o. 

Dichos escalafones especialés se proveerán 
primera y preferentemente con los fun8io­
narios que se están desempeñando en JJS res­
pectivos departamemos en caUdaleJ, de aboga­
dos {) de inspectores. 

Los demás cargos de estos escalafones es­
peCiales se proveerán medíante nombranüen­
to del personal del escalafón administrativo 
de la Contraloría, de los escalafones de otros 
servicios o aj enos a la administración públi­
ca. En igualdad d,e condiciones se nombra­
rá preferentemente al personal en servicio de 
la Con traloría. 

Para estos efectos, el Contralor queda facul­
tado para establecer, mediante reglamenta­
ción interna, los conocimientos y demás re­
quisitos que deberán poseer los funcionarios 
para ocupar estos cargos. Las vacantes que se 
produzcan más adelante en dichos escalafo­
nes especiales se proveerán por ascenso del 
escalafón, y el último grado se proveerá de 
acuerdo con esa reglamentación. 

Artículo 3.0.- Los cargos que vaquen has· 
ta la cantida'd de 27 en los grados 12.0 al 17.0 
inclusive de la planta de empleados fijada por 
el artículo 1. o de la presente ley, quedarán 
suprimidos, comenzando por el último de lo ... 
grados mencionados en la siguiente propor­
ción: 

2 en el grado 12.0 
3 en el grado 13.0 
4 en el grado 14.0 
5 en el grado 15.0 
6 en el gra,d,o 16.0 
7 en el grado 17.0 

Artículo 4. 0.- Las facultades y obligacio­
nes que el D. L. 258, de 22 de julio de 1932, 
Orgánico de la Contraloría General de la Re­
públicas, y el D. F. L. N. o 935, de 20 d,e abril 
de 1935, reglamentario del anterior, señalan 
para el Jefe del Subdepartamento de Toma 
de Razón, se hacen extensivas al Subj efe de 
Toma ,d,e Razón que se crea por el artículo 
1.0 de esta ley, en las materias que el Con­
tralor General indique por resolución interna 
del Servicio, conservando el Jefe de Toma de 
Razón la supervigilancia del SUbdeparta­
mento. 

Artículo 5.0- El cargo de Jefe del SuP­
departamento de Registro de Empleados Pú­
blicos y Semifiscales deberá ser desempeñado 
por abogado, cuando deje de servirlo por cual­
quier motivo el funcionario que 'actualmente 
lo ocupa. 

Artículo 6.0- El edificio que actualmente se 
ccnstruye en la propiedad fiscal inscrita a 
fojas 33,826, N.O 9,955 del Registro de Propie­
dades del año 1943, de la calle Teatinos de 
la capital, para instalar en él las Oficinas de 

la Contralol'ía General de la República, que­
dai'á exclusivamente destinado para ese ob­
jeto. 

Anículo 7.0.- Las instituciones semifisca­
les de administración autónoma y empresas 
fi~cales fiscalizadas directamente por la Con­
traloría Gmeral de la República depositaran 
anualmente en arcas fiscales hasta la suma 
de $ 12.000. DOn en conjunto, que ingresarán 
a Rentas Generales de la Nación, para finan­
ciar el méLyür gasto que crigine la presente 
ley. 

El Presidente de la República, por decreto 
del Ministerio :d,e Hacienda, fijará anualmen­
te la; cantidad que a cada una de las insti­
tuciones a que se refiere el inciso anterior 
corresponda enterar en arcas fiscales para 
lo" fines indicados. 

Artículo 8.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de noviembre de 1948". 

Artículos transitorios 
Artículo 1.0.- El Contralor General de la 

República, dentro de los treinta días. conta­
d,os desde la pUblicación de la presen te ley, 
procederá a incluir al personal contratado en 
los grados que en el Escalafón vigente de 
planta correspondan a los sueldos' bases de 
sus respectivos contratos, a continuación de 
los empleados de planta. Si dos o más contra­
tados tuvieren igual sueldo base. se les in­
cluirá por orden de antigüedad,. 

Procederá en seguida, dentro del mismo pla­
zo, a encasillar a todo el personal en los gra­
dos que correspondan de h planta fijada en 
eh el articulo' anterior por orden estriéto de 
escalafón. 

Artículo 2.0- Los empleados de la Contra­
loría General d,e la República que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley ten­
gan o cumplan 35 años de servicios o 62 años 
de edad, tendrán derecho a iniciar su expe­
diente de jubilación con el total' de sus re­
muneraciones vigentes a la fecha del decreto 
de jubilación, siendo en este caso, de cargo 
o,el Estado la diferencia, que resulte entre 
el monto de lo que habría obtenido líqUido 
con relación al promedio de las remuneracio­
nes percibidas dmunte los úl',:;imos treinta y 
seis meses. 

La modificar,ión introd~ida por el Honorable 
Senado es la siguienre: 

Artículo 2.0 transitorio: "Dentro del plazo de 6 
meses contado desde la publicación de la presen­
te ley en el Diario Oficial, los funcionarios de la 
Contraloría General de la República, que tengan 
32 o má.s años de servicios computables para la 
jubilación y adquieran de acuerdo con las leyes 
vigentes el derrcho a jubilar, pOdrán hacerlo con 
el sueldo de Que disfruren im el momento de ini­
ciar su expediente de jubilación. Los funcionarios 
Que se acojan a este beneficio deberán integrar en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, la diferencia de imposiciones correspon­
dientes a los tres últimos años con los intereses 
que los cálculos actuariales determinen." 

El señor COLOMA (Presidente).- En votaclGD 
la modificación del Honorable Senado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se atlrO­
ba'!:á. 

Aprobada. 
9.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 
El señor COLOMA (Presidente).- El Honora· 

ble seüor Mario Rfos, renuncia a la Comisión de 
Educación. 

d2 propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Cañas Flores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Alfonso Campos renuncIa a 

la Comisión de Educación. 
Si! propone en su reemplazo al Honorable señor 

Amunátcgui. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e acepo 

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Urrutla renuncia a la Co­

misión de Obras Públicas y Vías de Comunic~­
ción. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Yáñez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
10.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 
El s~ñor COLOMA (Presidente).- Anuncio pa­

ra la Tabla de Fácil Despacho de las sesione. .. 
próximas los siguientes proyectos: 

1.0.- El que a,prueba las Cuentas de Secreta­
ría correspondientes al primer semestre de 1948. 

2.0.- El que autoriza a la Polla Chilena de 
Beneficencia para efectuar dos sorteos destinados 
a incrementar los fondos de los Cuel"lpos de Bom­
beros del pats. 
11. - SUPENSION DE LA SESION 

El si'ñor COLOMA (Presidente).- Se suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
12. -IRREGULARIDADES EN LA RADICACION 

DE LOS MIEMRROS DE LA COOPERATI­
VA DE HUERTOS OBREROS "JOSE l''lA­
ZA", LTDA.. EN LOS TERRENOS ADQUI­
RIDOS PARA EL EFECTO.- PJ;<;TICION 
DE OFICIO. 

El sf)ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Continúa 
la sesión. 

Entrando a la Hora de Incident's, "orresponlie 
el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrp7.co la palabra. 
El sP:1or GARDEWEG.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría, 
El señúr GARDEWEG.- Señor Presidente. con 

fecha cinco de febrero de 1941. S2 promulgó la 
ley número 6,815. que tuvo por objeto la forma­
ción de Huertos Obreros, Familiares y el fomen­
to de la Industria Casera. 

Esta ley, que debió su origen a una moción dp.) 
Honorable Senador José Maza. tuvo por finali­
dad principal radicar en terrenos adecuados fU 
mayor número de ciudadanos chilenos qu", ~de­
más de casa propia, pudieran tener, dentro del 
cerco de ella, tierra suficiente para producir lo ne­
cesario paro. abastecer a la familia y para pagar 
el valor del huerto que se le adjudicara. 

Por e.''>, ley se dispuso que el Consejo Superior 
de la C2.ja de la Habitación, de los fondos que 
ctispusíera eEa, anualmente destinara el treinta 
por ciemo o. la formación de huertos y de jar­
dines obrero> y familiar:s, y el cinco por cipnto 
al desarfJllo y fomento de las industrias cas2ras, 
l'sneciaimente la agropecuana. 

Se dis,)tlf'o, ~tdemá.'i, en esta ley, que fué produc­
i:,) de ¡U)lund-ccs estudios y se basó en otras si­
lIl!larE'5 que e:ds::en en países de civilización más 
uvanzad:t, qUe los préstamos que· se obtuvierén 
aebian de.stiIlar.3e a la adquisición del terreno, "-
10s cierro,'i, a la construcción de la vivienda y de 
las dependpneias necesarias para las industrias 
que 52 pUdieran implanoo,r. 

E;;tos préstam03, de acuerdo también con una 
disposición de la ley, no debian ser superiores ,.. 
ochenta mil pesos para los huert03 obrer.os, los 
cuales no pOdían tener una supsrficie supel'ior a 
cinco mil metras cuadraao<s. 

A base de esta ley, señor Presidente, que te' 
~lío una rmalidad tan hermosa, se constituy:roll 
diversas cooperativas llamadas a holcer realidad 
la iiu:,i6r\ de muchos ciudadanos de tener un huer­
to y casa propios. Entre (stas instituciones. la pri­
:nera. la mús conocida, la que hasta la fecha Ita 
,YJditio cumplU" mejor sus objetivos. es la denomI­
nada "Cooperativa de Huertos Obreros José Ma­

,za, Lirnj~)&da". 

E~ta Cooperativa, conlpuesta de qainieritos Sl1-
cios, fn UioO del derecho que le confería la ley nu­
:ne~o 6315. se licitó que se adquiriera un fundo 
c::m e; obje~J de instalar alli a sus cooperndos. 1\1 

efucto. se aciquinó para ellos el fundo "La Pinta­
n",". ubi,'ado en la comuna La Granja, en el lu­
gar ci:llominaclo B'ljos de Mena. Esto ocun10 "ti 

1942. En e;:;te fundo, que pudo haber alberg<ado 
a la . ., quinientas familias de los cooperados, sólo 
,;e ha pOdido radicar hasta la fecha a .clento cin­
cuente., las que ocupan apenas una pequeÍÍta paree 
ele su ~;uperficíe. 

Y, cosa muy curiosa, que siempre suele s1!ceder 
en estas instituciones, el resto del fundo ha ,,\ao 
mantenido bajo una administración agrícola defi­
ciente, que ha serv1do para que algunos elemen-. 
tos de la Ca.ia de la Habitación, que la tiel1'.m 
él su cargo. umfructú"n de 1.05 beneficios del fun­
do de una mHnera ::rbitrarb, c9.pcio.3a, con des­
mer!m de ~o" i:lt81·ese.<; generales de los coopera¿ 
elo.". Digo con desm:dro de los intereses gene­
rales de lus cooperados, porque, como lo demostra­
l'é más adelante, todos los gastos que demanda 
la ateneiÓ'n y el cuidado del fundo son cargados 
a 1m gnsto,s generales d2 h Cooperativa; en c~.m­
bio, las entradas que produce el resto del fUh­
do, ,'an a rentas generales de la Caja de la H~­
bitación. ~Jo es raro. en cons2cuencia. qUe Ul­
tünamentc. a las cIento c!ncue:1ta !am!lla.s que 
han .sido ra:licadas allí, se les haya fijado como 
precio que' deben pagar por sus hu~rtos obreros. 
una suma que fluctúa entre 110 y 125 mil pe.~os. 
cuaEdo el precio primltlv,", que se les habí:1 sefia­
lado era sobmente de 67 mil pesos, y cu.:tndo la 
ley sólo acepta que se puedan otorg?r p:'i'_~tam~ 
hasta por oohenta mil pesos. 

Los cooperados han reclamado, sefior PrE'sidell­
te. de esta verdadl'ra arbitrarled,3,d qu ~ se qU1:::re 
cometer con ellos. La Caja ha querido hacer un 
negocio o quizá tapar los hoyos que han dejadO 
malas administraciones, haciendo recaer sobre ee 
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tos cooperados el peso de una mala actrnllli.::itra 
81ón. 

Pero esto no es lo únIco, seflor Presidente. Hay 
cierta aparente concomitancia Entre los funciona­
rIos o el Departamento respectivo de la Caja de 
la Habitación y la actual directiva de la Coope­
Uva "José Maza", la que, desde el afio 1946, tie­
ne a su cargo la administración de todos estos 
huertos familiares. 

Como esta administrac1ón apareciera ante 101! 
cooperados revestida de arbitrarl:dades, de den­
cIencIas. de lrregularidades~ el gerente de la Co­
operativa, don Teodoro Belmar Sangtl-za, formu­
lO una denuncia a la Caja de la Habitaci(ll'. Y 
CQlIIlO ésta lo estimara fundado, desIgnó un lIt­

vestigador de loa. Caja para que estaDlecIer!t ,el era 
o no efectivo 10 qu~ se denunciaba. Y fueron 
tan aprec1ables los cargos que se comprobaron. que 
la Caja se vió en la obligación de nombrar en 
seguida un interventor que, junto con suspender 
de sus funciones a la Administración de la Co­
operativa, inv:estigara a tÓlldo las irregulgpldade:. 
que se denunciaban. Al ef:cto, se nombró al d~­
tinguido abogado don Eduarc10 811Vu P1zarr~), m­
terventor tle la Cooperativa. 

Este caballero, despué~ de cuatro meses de ar­
duo trabajo, y a bas~ de los libros tie contabili­
dad llevados por la propia directiva de la Coope­
rativa que preside el seflor Victor Berrlos Gonzá­
fez, Tesorero Comunal de La Cisterna. emitió un 
informe previo en que sdl.ala IRa lIerlM U'rt~ula' 
ridades que se han cometido. 

De ese informe se desprendería 'lue na habido 
una malversación de fondos del ordeh de los cua­
trocientos mil PesDl!. 

En vista de esto. el Consejo amplió la autoriza.. 
ción dada al interventor, y éste ha emitido últi_ 
mameute un informe que, desgraciadamente, no 
ha. sido dado a la luz pÚblica. 

Como no puedo dejar pasar inadvertidos estos 
hechos irregulares, quiero solicitar de la Cáma.ra 
10 siguiente: 

1.0- Que se pidan todos los antecedente,,s re­
lacionados con la instalación de cooperad()s en 
el fundo "La Pintana", con explicación de las ra­
zones que se han tenido para instale.r sólo UiO fa­
milias, dejando 350 cooperados sin radicación; 

2.0- Que se explique cuáles han sido las razo_ 
nes que ha tenido la Caja para fijar el valor de 
los huertos en 110 mil o 125 mil pesos, cuando el 
a.rt~culo 7.0 de la ley N.O 6.815 fijó para éstos 
la suma de 80 mil pesos; 

3.0- Que se pida copia de los informes E:miti_ 
dos por el interventor de los huertos obreros de 
"La Pintana", don Eduardo Silva Pizarra. sobre 
la Administracirl1\ de la Cooperativa de esos huer_ 
tos, y 

4.0- Que s~ expliquen las razones que ha te­
nido el Conselo de la Caja de la Habitación pa­
ra no tomar medidas convenientes al resguardo 
de los intereses de los cooperados, a pesar de que 
en esos informes se denuncian irregularidades y 
malve,rooción de fondos. 

Solicito, señor Presidente, que las observacio­
ne que ha formulado, junto con la petición de 
!.ntecedentes qUe acabo de hacer, se envíen en mi 
nombre, al señor Ministro de Salubridad. a flin de 
obtener una contestación lo más pronto posible. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ SE, en_ 
viará el oficio correspondiente en nombre de Su 
Señoría, can las observaciones' qUe he. formulado. 
al scñor Ministro de Salubridad. 

13.-DEVOLUCION DE ASIGNACION FAIII_ 
LIAR INDEBIDAMENTE RETENIDA AL 
PERSONAL DE LAS EMPRESAS PERIODIS_ 
TICAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARAS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CARAS FLORES._ En tiempos no 

lejanos, se despachó por el Congreso una ley. ae 
iniciativa del señor Correa Letelier y del que ha_ 
bla, en beneficio del personal de las empresas pe_ 
riod:sticas, por la cual se le devolvía una reten_ 
ción indebida de dinero por el conceDto de asig_ 
nación familiar. 

Pues bien. señor Presidente, en la ley se fIJO 
un plazo de 30 dlas para que la Caja procedIera 
a le. devo:ución de ese dinero. Desgraciadamen_ 
te los tt€inta días han transcurrido y la caja no 
a¿ aún cumplimiento a esa disposición legal. 

Los afectados, especialmente los de proVlnclas. 
han recurrido en varIas oce.siones al 'DIpútadó 
que habla, como autor de la ley, para solicitar su 
intervencion al t€specto. 

Como no tenemos otra fuerza que la ele recu.. 
rrir a los Ministros de Estado, ,si es que·nO$ oyen. . 
a fin de que se cumpla la ley, yo harro indicación 
para que se trasmitan mis observaciones al señor 
Ministro de Salubridad con el objeto antes indi-
cado. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- !Se en­
viará el oficio correspondieute, en nombre de Su 
Señoría con las observaciones que acabQ de for_ 
mular, 'al señor MInistro de Salubridad. 

aa termInado el tiempo del Comité COnserva­
dor. 

14.-REPAl\ACION DEL CAMINO CARRETERO 
QUE LLEGA A RENGO, ATRAVESANDO EL 
RJO CLARO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).- corres­
ponde el turno siguient.e al Comité Liberal. 

El señor YA1irEZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (VicepresIdente).- Puede 

usar de ella Su Señorla. 
El señor Y A1irEZ.- Con motivo de la construc_ 

ción del nuevo camino pavimentado que une 1& 
ciudad de Santiago con la provinc1!\ de O'Hlg. 
gins, quedó abandonado un antiguo cam::¡o carre· 
tero que llegaba El Rengo y que atravesaba I>C! un 
puente del Río Claro que está pró:!:imo a esa Cl~., 
dad. 

Este camino sigue desempeñando un papel de 
importancia, porque une al pueblO de Renf!o con 
otras localidades que también san Importantes. 
Este camino se encuentra en tal 'estado que está 
intransitable Y ello no sé si se debe a la deS1dla 
de los funci~narios encargados de la fiScalización 
y vigilancia de él. 

Yo deseo, s~ñor Presidente, que se envíe oficIO 
a.l señm- Ministro de Obras !Públicas y Vws de Co­
municación a fin de que teme las medidas del ca­
so para que se reune dicho cam1no. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Se eh_ 
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
ne O\:)ras ,Púl'.:.>licas y Vía,s de Comunicación con las 
ob&eTValCiones qle Su Señoria aC!lJba de formular. 
15.-ENERGIA ELECTRICA DE "EL SAUZAL" 

PLRA LOS PUEBLOS DE DORIBUE. COL.. 
TAUCO y COINCO.- PETICION DE OFICIO 

El señor Y AREZ. - En seguida quiero ocupar­
me de un asunto de ~ayor interés. 
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Cuando la Corporación de Fomento empezó la 
eonstrucción de le. planta de El Sa.zal para pTIJ_ 
ducir energía eléctrica, se dijo que ella estaba 
destinado a producir dicha energia para las provin­
cia¡¡ de O'Higgins, colchagua y Curicó. 

El señor ROSALES.- Así fué, Honorable co­
lega. 

El señor YAl'l"iEZ.- Los pueblo"", que se encuen­
tran dentro de este t:rritorio, y que no tienen 
luz ni energía eléctrica para el campo, esperaban 
fundadamente que la Corporación de Fomento 
~!:ctuara las obras necese.rias para suministrar 
esta energía, especialmente a las comunas de 00-
ftihue, Coltauco y Coínco, cuyas Municipalidades 
y vecinos estaban ya dispuestos a formar con la 
Corporación de Fomento una soci:dad, a la cual 
aportarían capitales, con el objeto de que la luz y 
la energía eléctri~a se produjeran en condiciones 
económicas y que las ganancias qUe obtienen loo 
3imples intermediarios, fueran suprimidas. 

Iniciamos con el Honorable señor Santandreu 
lUl proyecto de ley que fué, después de Sl1 tra­
mitación. sancionad.o por el Ejecutivo oara su pro­
mulgación. . 

Con gran extrafreza .de nuestra parte, cuando 
nos acercamos a· la dorporación de Fomento a 
interesarnos por la formación de esta Compañía 
para da)," energía eléctrica a estas tres poblacio­
nes, nos encontramos con que le. Corporación ha­
bía acordado no producir energía. es decir, no ha­
cer estas obras y entregarlas a la Compañía In­
dustrial de El~ctricidad. 

El sefior ROSALES.- Por orden del Gobierno. 
El señor YAl'l"EZ.- Se había dictado un decre­

to por el cual la zona a que me estoy reflrlen­
do, pasaba a ser motivo de concesión de la Com­
Dañía Industrial. 

Tuvimos diversas reuniones en la CorporacIón 
de Fomento, y el señor Germán Picó dió una am­
plísima explicación sobre el particular; pero mien­
tra..~ tantq, el problema se mantiene y no se le 
da sOlución alguna. Yo pregunto: ,¡cuál fué el 
objeto de las obras del Sauzal? Producir energía 
eléctrIca para esas provlnctas. 

Ahora, si las Municipalidades tienen los fondos 
:ruficientes para formar una Sociedad con la Cor­
poración, a fin de producir energía eléctrica pa­
ra esos pueblos, ¿por qué no se llega a concre­
tar esa idea? 

¿Por qué se desnaturaliza el fin y el propó­
sito que tuvo primitivamente la Corporación? 

Lo que va a suceder es que si se entrega es" 
ta concesión a un intermediario, como ocurre ac~ 
tijalmente. éste va a hacer su negocio y ~¡¡toncF;S 
(;.','te servicio público fundam:ntal va a sufrir un 
rflc.argo, y más tarde quedará entregado a la vo­
racidad de las alzas de tarifas de lo., particula­
res. 

Deseo, señor Presid;:nte, que se sirva dirigir OfI­
cIo al señor Ministro de Economía y Comercio a 
fin de que tome razón de estos antecedentes' y 
procure solucionar este problema a la brevedad 
posible. 

El señor ATIENZA (Vicépresidente).- No se 
puede tomar acuerdos, Honorable Diputado, pur­
que' no hay quorum. 

Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 
E:1 señor YAÑEZ.- Que se envíe en nombre 

del Comité Liberal, señOl Presidente 
El señor ATIENZA (Vi~peresidente¡.- Se en­

viará en nombre. del Comité Liberal. Honorable 

Diputado, con las observaciones que Su Señoría 
acaba de formular. 

El señor YAl'fEZ.- El 'resto del tiempo lo OCU­

Dará el Honorable señor Labbe. 

16.-&EPARACION DE UN CAMINO CARRETE­
RO Y DE UN PUENTE EN RENGO .-DIS­
TRIBUCION DE LA ENERGIA ELECTRI­
CA DE LA PLANTA "EL SAUZAL".- AD­
HESION A UNA PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Labbé, den­
tro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor LABBE. - Comparto ampliamente las 
observaciones formuladas por el Honorable s:ñor 
Yáñez sobre la urgente necesidad que existe de 
reparar el camino carr=tero y el puente sobre el 
Río Claro, que son de gran utilidad para densas 
poblaciones de ese sector. 

Asimismo, considero muy atinadas las observa­
ciones del Honorable colega acerca de la ener¡fa 
eléctrica que produce la planta de "El Sauzar'. 

Dentro de nuestras n'Jrmas constitucionales y de 
las modalidades que deben regir tanto en la 
parte distributiva de las cargas como en los be-, 
neficios, es incuestionable sostener la necesidad 
de qUe las provincias se abastezcan a d mismas. 
No es posible qUe la fuerZa eléctrica qUe se ob­
tiene del río Q'achapoal, que debe pertenecer a la 
provincia de O'Higgins, se utilice en beneficio ae 
otras regiones, y todavía en Un aspecto esencial­
mente comerCial, dejando, en cambio, a esas pro­
vincias y a los d€!j)artamentos riberanos al río 
Cachapoal, en un total abandono. Con justa ra­
zón. entonces, éstas se encuentran alarmadas v 
no aooptan la errada política que se ha seguido 
hasta ahora con respecto a la distribudón de la 
energía eléctrica de la planta "El Sauzal". 

Por €'Stas consideraciones, pido que al oficio 80-
licitado por el Honorable señor Yáñez. se agre­
gue la firma del Diputado que habla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se agre­
gará la firma de Su Señoria al oficio solicitado 
por el Honorable señor yáftez. 

17 .-CONVENIENCIA DE SUPRIMIR EL CRU­
CE DE FERROCARRIL, UBICADO FREN­
TE AL FUNDO "EL RETIRO", DE LA· CIU­
DAD DE ROSARIO.- PETICION DE OFI­
mo. 

El señor LABBE.- Señor Presidente, también 
desearía pedir que se dirigiera oficio al Mln1s­
terio de Vías y Obras Públicas, haciéndole pre­
sente la necesidad que hay de qUe se clausure 
y se suprima el cruce de la linea de ferrocarrf', 
que qUeda más o menos frente al fundo "El Re­
tIro", en Rosario. de la comuna de Rengo, donae 
actualmente existe un guardavía que, en mi con­
cepto. no tiene ningún papel que hacer. 

Los habitantes, para comuniearse con el cammo 
longitUdinal, tienen hoy día otra arteria, cuyo 
empalme cae frente a la calle Libertad, en Ro­
sario. y la Dirección de los Ferrocarriles del Es­
tad') haría muy bien en clausurar este cruce de 
la línea y trasl·adar el guardavía que allí existe, 
al cr'JCf' del ferrocarril en la Estación de Rolla­
rlo, esta.bleclendo turnos permanentes. 

J:W; "recl,<,amtnte en eEte paso a través de la 
línea.. del ferrocarril donde ocurren constantenl€n-
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te desgracias irreparables, porque, a ciBl'ta hOl'a, 
el guardavía termina su trabajo sin dejar a na­
die en su reemplazo, POr lo cual el camino queaa 
abandonado a toda clase de eventualidades. 

Estas raZ0nes me han movido a solicitar tam­
bién del señor Pre,jdente se sirva dirigir oflc10 
al Mimstcrio de Vías y Obras. en el carácter de 
urgente, a fin de que se proceda en la forma 
indicad3. para evitar mayores desgracias que las 
que ya han ocurrido, . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se pro­
cederá en b forma <:olicitada pDf Su Señarla 
18. -INTERYENCION ELECTORAL, 

El señor ATIENZA (VIcepresidente).- Corret;­
ponde el turno siguiente al Comité Independifmte. 

Ofrezc') la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo) .-- Pido la 

palabra. 
El señor ATIElNZA (Vicepresidentel.- Tiene la 

palabra Su Señarla. 
El señOr E'SCOBAR 'don Alfredo) .-Honorl1ble 

Cámara: 
A poco más de un mes de la realizaciÓn de las 

elecciolles generales para renovar el Parlamento, 
ocupamos la atención del país para denunciar la 
más descarada !ntervellción electoral. Nunca en 
la historia p'Jlitica de Chile habíamos ilsistido a 
1IU espi:'ctáculo tan de.sagrad3ble. que despre~tigia 
y burla nuestras ini'tituciones democrática~. 

La jornada de marzo no constituye propiamen­
te una COlltieEda en la que los partidos políticos, 
en funciÓn de su rol constitucional, pesen sus 
fuerzas para conquistar representa cienes y lIe­
val' a cabo un prcgrama para solucionar los gra­
vísimos nl'cblemas que afectan a la nación. Más 
Que eso. se trat3 de una simole ma,~carada elec­
toral, pues el clima de terror y la política liber­
ticida imnlantada por el Gobierno, impedirá que 
las fuer:las política" entren en lucha en igualdad 
de condiciones, esto es, dentro de un clima de 
justicia. de libertad y de absoluta prescindencia 
electoral, cerno lo exige el n'lrmal funcionamiento 
de todo régimen democrático 

En efecto señor Presidente. mientras los par­
tidos polític~s de la reacción. mientras estas fu~r­
zas, obscurantistas y retrógrad(\s, cuentan con el 
apoyo del Gobierno, Con un~ fuerte caja electo­
ral, y con las armas antidemocráticas que, por 
desgracia y para humillación de Chile, les ha en­
tregado este Parlamento, Dar otra parte, las fuer­
zas democráticBs y po.pulares son víctimag de la 
perEecución, impidiéndoseles exponer libremente 
sus pensamientos, en aetes pÚbiic'ls que han sido 
,~~1:)')tead()s per orde:¡ expresa del Gobiernu. 

Estos hechos que at~r:tan contra la libertad de 
pensamiento y de acción de los partidüs. no )1Ue­
den extrañar a nadie. 

Cuando f>8 diEcutieron }RS leyes sobre Facul­
tades Extraordinarias y de "Defensa de la De­
mocracia", afirmamos que el "anticomunismo" 
qUe se lnvocab;¡ no era sino una cortina de humo 
para ocultar ej verdadero plan de avasallar a la 
clase obrera, de destruir sus organizaciones, <le 
maniatar al país a los intereses de la oligarquía 
y el imperialismo, destruír p.l má,,~ leve intento de 
crítica y opOSición; afirmamos que la aprobación 
de esas leyes. que llenan de opropio al pais a la 
faz del mundo enteru marcaría la Iniciación de 
una era de persecuciones injustas, de abolición 
paulatina de t0<l.as las garantías y conquistas al­
canzadas por l!. clase obrera, y de la más cínica 

intervención electoral. La forma. como se han le­
vantado V0ces de protesta, tanto en la Cámara 
como en el Senado, por parlamentarios de diver­
sos sectores en torno a la a,plicación arbitrarla. 
qUe s:, está hacienjo de esta ley infamante, nos 
demuestra que nuestros vaticinios eran just'Js y 
carecían del fr.1so alarmismo que se no1' atribuía. 

J9.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El seño:- ATlTilNZA (Vicepresidente) -- Permi­
tam\', Honorable Diputado, 

Ha llegado la hora destinada a los nroyectos de 
acuerdo . 

Su Señoría podrá continuar después. 
Goma no hay en la Sala el quorum suficiente, 

se va a llamar a los señores Diputados. 
El SeflOl' CA~AS FLORES.- ¿No SI' llama 

únicamei2te cuando s:} ponen en votación los pro­
yertos de acuerdo? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No, se­
ñor Diputado. 

El señor SECRETARIO.- Si no hay que t,Q­

ma;: acuerdo, debe lhtmarse a los señores Diputa.­
dos. 

El señor CAl 'lAS FLORES.- ¿Cuánto tiemDo 
se llama? 

E1 señor ATIENZA (Vicepresidente) . - .Cinco 
minutos. 

-(Después de un momento). 
El "eñor ATIENZA (Vicepresidente).- ,Ya har 

número. 

El señor CA:'iAS FLORES.- El Honorable se­
ñor Morandé que estaba aquí acaba ce flalir, de 
manera que no hay número. señor Presidente, . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Efecti-
vamente, ahora no hay número. . 

-(Después de unos momentos). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ya ha,. 

número. Con la venia de la Cámara, voy a dar 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

El Honorabl~ -lieñor Godoy renuncia a la Co­
misIón de Educación, 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aceptará 
esta renuncia. 

Acordado, 
Propongo, en su reem~la7.o, al Honorable señor 

Rosales. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproba­

rá esta designación. 
Acordado. 
El Honomble señor Valenzuela renuncia a 1'& 

Comisión de Obras. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acepta­

rá esta renuncia. 
Acordado, 
Propongo en su reemplazo al Honorable seno! 

Andrés Escobar. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­

tará esta designación. 

A(',ordado. 

20.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS, 

El señor Sl!:CRETARIO.- El S€fior González 
Olivares, apoyado por el Comité Independienu, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
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"CONSIDERANDO: 
1.0.- Que con recha 6 de septiembre ppdo., la 

Honorable Cámara por unanimidad acordó remi­
tir oficios a los seflOres Ministros de .l!:conom1a y 
Comercio, y de Hacienda, con el objeto de solici­
tar que el Consejo de Comercio Exterior conce­
diera las divisas necesarias para que las casas Im­
portadoras procedieran a traer al pais, neumáticos 
de las medidas 34 x 7; 825 x 20; y 1.000 x 20; 

2.0.- Que al acordar la Honorable Cámara la 
petidón aludida, lo hizo en el convencimiento de 
que la Sociedad Comercial "INSA" alcanzaba a 
".]J"stece.f menos del 40 por ciento del consumo 
nacional; 

3.0.-- Que el Comisariato General de Subsls­
tencias y Precios ha reiterado en varias oportu­
nidades esta petición al señor Ministro de Eco­
nomía . y Comercio y hasta esta fe·cha no sr. han 
concedtdo las divisas para cubrir el déficit de 
la/! medidas antes a.Judidas. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficios a los señores Ministros de Ha­
cienda y Economía y Comercio, a fin de que se 
otorgue a los importadores las divisas necesa­
rias para que internen los neumáticos de las di­
mensiones a que se refiere la "INSA" en la co­
municación al Comisariato General de Subsisten­
cia,s y precios; y que la distribución se haga con 
la íntervenc!ón de este organismo de control. a 
fin de evitar la paralización colectiva en el trans­
porte y en las industrias". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la !-IQnorable Cámara, se déelarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sj le parece a la Honorable Cámara, se dar:\ 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO.- Los señores concha, 

Brañe.5, Avilés y D~az Itllrrieta, apoyados por lo>' 
Comitp.q Conservador. Radical e Independiente, 
presentan el siguiente proyecto de acu2rdo' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Oficiar al señor Ministro de Salubri­
dad. Previsión y Asistencia Social pidiéndole Que 
disponga las medidas necesarias para qu~ la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas dé cum­
plimiento a 10 preceptuado en el artículo transi­
torio de la ley número 9,276. publicada en el "Dia­
rio Oficial" d81 18 de diciembre de 1948, sobre de­
volución a los imponentes periodistas de los des­
cuentos que se les hacían en e1 pago de la As!¡¡:­
nación Familiar". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente l.- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara. se dsclarará obvio 
.Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acm'dado. 
Sj le parece a la Honorable Cámara, se dará. 

])0':- aprobado. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO.-- El señor Baeza. aoo­

vado pG~ el Comité Independiente, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"r.ONSIDERANDO: 
1.0 Que el Fisco aún adeuda a la Caja de Cré­

dito Popular la suma de 60.205.000 pesos a Que 
se refiere el articulo 57 de loa ley número 7 295. 
oorrespondientes a los tlños 1946, 1947 y 1945; 

2 <) Que la Caja se encuentra en malas condI­
ciones económicas para el cumplimiento de los fi-

nss Que la ley le ha encomendado, hasta el pun­
to de verse en la necesidad de restringir al maxl­
mo has operaciones de préstamos sobre prendas 
y a limitar dichos préstamos a la insignificante 
suma de 300 pesos: 

3.0 QU2 la casi total suspensión de las opera­
ciones de la Caja de Crédito Popular ha estimu­
lado el aparecimiento de c·asas de préstamos clan­
destinas, que. cobran intereses usurarios, que en 
num:'rosos casos alcanzan al 100 por ciento men­
sual, perjUdicando con ello gravemente a los sec­
tores populares que se ven obligados a recurrir 
frecuentemente de este modo a procurarse me­
dios econ6micos que les permito::m aliviar, en par­
te. sus precarias economías particulares. sit,ua­
ciún que pl'eciSament2 trató de evitar la ley que 
creó la Caja; 

4.0 Que esta Honorable Cámara acaba de acor­
dar la simple urgencia para el proyecto de ley 
de reorganización d2 los Servicios, y que esoa­
blece en su artícu!o 13 el pago de esta cantidaa 
adeudada por el Fisco, con cargo a las mayores 
entradas del Presupuesto, produciendo con ello 
una demora en la obtención de estos fondos por 
parte de la Caja que puede ocasionar la c1dinitiva 
paralización de sus actividades, y 

5.0 Que la Honorable Cámoara de Dipu~adGs en 
su sesión ordinaria número 22. de 14 de julio de 
1948, acordó, por unanimidad. enviar el oficio nu­
mero 313 al selÍ.or Ministro de Hacienda. solicitan­
do el inll1':diato pago a la Caja de Crédito Po­
pular de los fondos adeudoados en virtud del ar­
tículo 57 de la mencionada ley número 7,295, 

·'l.A HONORABLE CAMARA ACUERDA: Rei­
Lerar al señor Ministro de Hacienda los términcs 
de su oficio número 313, de 15 de julio de 1948, 
solicitando se sirva ordenar el urgente pago a 
la Caja de Crédito Popular de la suma de 60.205,000 
pesos que el Fisco le adeuda en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 57 de la ley número 7.295, 
correspondientes a los años 1946. 1947 y 1948. co­
mo el más rápido medio de aliviar temporalmen­
te la situación económica de la referida Caja has­
ta el despacho del proyecto de ley mencionado Y 
evitar así loa paralización total de sus operacion~s". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 
número en la Sala. 

Se va a llamar nuevamente. 
El señor CAl'I"AS FLORES. - ¿Otros cinco mi­

nutos, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si, se­

ñor Diputado. 
- (Después de un momento). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ya hay 

número en la Sala. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se necJa­

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

~l.-INTERVENCION ELECTORAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Escobar Zamora. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - El país 
entero sabe y sufre en carne propia los nefastos 
resultados de la aplicaCión de esta ponzoñosa ar­
ma dictatorial. Mediante ella el Gobierno impide 
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que las agrupaciones politicas de oposición y las 
masas populares denuncien los planes y campa­
ñas demagógicas que se traman desde allí, y con 
las cuales se trata vanamente de convencer al 
país que se está librando una lucha contra la in­
flación y la especulación, y por el mejoramiento 
efactivo de las condiciones de vida y de trabajo 
del pueblo. Mientras la verdad, cruel y desnuda, 
&flora en el harapo con que los trabajadores cu­
bren su carne entumecida y torturada por el 
hambre, debido al alza sin precedentes del costo 
4e la vida y a los bajos salarios; mientras sube 
la leche, el pan., el techo, el vestuario, la carne 
V lvli elementos más vitales de la subsistencia bu­
mana, el Gobierno, así como se jacta de tener 
"veraneando en Pisagua" a cientos de patriotas, 
hace alarde también, de que, según las estadísti­
cas, el costo de la vida ha bajado. El puehlo sa­
be que hay muchas estadísticas y poco pan, y es­
tá dispuesto a castigar, en marzo, o en la primera 
oportunidad, a quienes explotan y se jactan de 
su miseria. ¿Para qué ha servido, pues, esta fa­
mosa Ley Antidemocrática? Es evidente que ella 
sirve exclusivamente para {renar los movimientos 
populares.' Basados en ella, mnchos empingorota­
dos funcionarios de la Direcciór del Trabajo y 
altos oficiales encargados de las Zonas de Emer­
gencia, han impedido la libre actuación de los di­
rigentes sindicales, a quienes han amenazado con 
la relegación en caso de que los obreros, en de­
fensa de sus derechos legítimos, y de conformi­
dad al Código del Trabajo, llegasen a la huelga. 
Así ha ocurrido en el carbón, en el cobre, en el 
salitre. y en otras industria~ donde se han plan­
~eado conflictos del trabajo. La clase obrera vi­
ve un clima de terror; pero, lejos de dejarse ate­
morizar por la intimidación, continúa su firme 
lucha por su mejoramiento económico. Esa ley 
no ha servido. pues, para quebrar la combativi­
dad y el espíritu de lucha de los trabajadores, 
y &erá igualmente ineficaz para impedir que los 
obre;-os. en marzo próximo, den su justo castigo 
a sus autores y cómpices. 

Lfl Ley Liberticida ha I'!liminado de los Regis­
tros Electorales alrededor 1e 30 mil ciudadanos. 
E,ta labor ha estado a r.argo del Ministerio del 
Interior. con toda su vasta red de funcionario:! 
y del señor Ramón Z'lña~tu. ent.re los cuales se 
h1 entablado una lucha 'ie descargos. debido a 
los innumerables abu<;os cometidos. pues todo el 
pah 510E' que han sido eliminados elementos de 
otros partidos. inc'uso liberales y radi~ales, y has­
ta varios fallecIdos. entre el1os. un ex re!:(idor ra­
dical rle Río Bueno. el señ0r Odil6n Ríos. 

F,l DhpCtnr Zañartu. lav~"rtose las manos. y con 
aire cnmnum¡ido para eludir "U re~ponsabi1idad, 
h~ rl°clarado: 

"Con la anuencia de Su Excelencia ~l Presiden_ 
.. te rle 'a R,fpública v de orden personal de Su 
•. Excelencia. en r€unión a la que r,itó ,en la sala 
•• de m neSDaCrO a los señn!'f'q Genertlles y Al­
•. Tl"ir3ntps J~fes ne Zonns d" Em~rg.<'ncla y a 10S 
" Intenclent!'s e Insnpct.nrps Jefes del Trab!lj(1 de 
.. cada nrovincia. pprsonalm"nt e d'go. jas Instru_ 
" yó S0"re la ml.ción de confianza ano les enco_ 
" men-1aba el Gobierno. D8ro o"e carla prnvincla, 
•• denart1mento y comuna procurasen descubrir 
.. y trmar nrta de los indiv;d"()~ ar,tivistas del 
.. P'lrti10 Com,¡nist9". ,Asf pret.end .. lihrarsp de 
la "'melón popular el Director del Registro Elec­
toral. 

La eliminación de estas cifras de ciudadanos 
nos permite afirmar que, aparte del atropello y 
la iniquidad cometidas con los comunistas ha 51_ 
do también víctima de estas maniobras i~c()nsti_ 
tuciona:es gran m~,mero de ciudadanos pertene­
cientes a otros partidos. Tenemos casos concretos 
qUe demuló'stran lo qUe veníamos afirmando. En_ 
tre otros, €n la comuna de TaItal, el Partido Co_ 
munista obtuvo 60 votos de varones en las elec­
ciones últimas; sin embargo en esta comuna fue_ 
ron borrados de los Registros 79 ciudadanos. Hay. 
pU,ES, 19 eliminados qUe pueden p'2rtenecer a otros 
partidos. 

Otro ejemplo típico lo tenem()s en la provincia 
de Coquimbo. La estadística elaborada por el 
propio Director Zañartu, nos adjUdicó en 1947 un 
total de 3.716 votos de varamos Y. en 1948, borra 
por r,omunistas a 3.747 ciudadanos. Aunque esto 
es Ya trEmendamente absurdo, pues el número de 
militantes de Un partido es inferior a la cifra de 
electores, tenemos mucho más que decir sobre lo 
ocurrido en esta provincia. En la c()muna de La 
Ser€na, cuna del Excelent_simo señor González, 
d()nde parece no se quiso dejar Un solo r~tro de 
votantes adversos a su pelitica, obtuvimos les co­
munistas, En 1947, 521 VOtos de varones, y el Di­
rector del Registro, el tan vapu_eado sEñor za... 
ñartu, borra por comunistas a 542. En La Higue_ 
ra, del mismo departamento, sacamos 80 vot<Js y 
borraron 94 por comunistas. En Coquimbo, ob_ 
tuvimos 378 votos y fueron eliminados 407 ciuda_ 
danos. En Monte patrie. sacamos 276 votos y bO_ 
rraron 407 por comunistas. En Combarbalá, Za­
ñartu cuando le convino, afirmó que no tenia­
mos ningún voto, y sin embargo, se dió -el lujo de 
borrar a 246 ciudadanos por comunistas. ¿Para 
qué seguir, señor Presidente hablando de esta su­
frida provincia que ha tenido la desventura de 
ser víctima de tantas calamidades? 

¿A qué ob,d~cen estos casos de eliminación. que 
no pueden ser sino demostraciones evidentes de 
maniobras repugnantes destinadBs a hacer triun_ 
far, por medios ilícit()s, a candidatos que cuentan 
cen el total repudio P()PU ar? Ocurr~, s·'ñor Pre_ 
sidente, qUe hay dos diminutos caballeros que as_ 
piran a ocupar las senaturías de esa agrupación, 
entre ellos, el que dice llamarS€ ".tI más g·~nuino 
y auténtico Qe las obreros radicales". C()nvenci­
des de su absoluta orfandad poI tica de :a impo_ 
sibilidad de consegUir el apoyo de la cla~ traba_ 
jadcra, ya qUe en ella no ex'sten obreros de la 
oB.laña del qUe aspira a repr<,sentarlos, optaron 
p"r recurrir a estos medios €scandalosos y r€puL 
sivos, eliminando precisamente a la clase obrera 
de los Registros ElectoralEs. Zañartu, les allanó 
el camino y borró a 3.747 ciu,dadanos, que no 
creen En el desinterés la sinceridad, la prepara_ 
ción ni las demás condicienes personale:! de que 
estos candidatos hacen alarde. 

¿Que todos esos borrados san cQmun1stas? ¡Qué 
esperanza! Pregúnt'2nselo al señor Vid-Ela Lira, 
ave disputa a estes señores una de las sena tu_ 
rías. En una informadón de prensa de la sema­
na pasada. se dió la lista de 154 li!xrales borra_ 
dos . 

i Pued'2n negar la Moneda y los radicales del 
CE .... est<l maniobra. qUe constituYe a todas luces 
una descarada intervención electoral? 

T . ., elimin ación de est()s mi' es de ciudadanos 
chilenos constili I,,'e una ver!riienY.,a n'l1" w,h-~·",,"sl!. 

In s front r ra8. Entre ellos hay directos descen_ 
dientes de Caupolicán y Lautaro, tales como los 
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Anifiir, los Painemal, los Manqu€Q, los Chodimán, 
los Chiguay, los Huenteo, los Lincolmán y muchos 
otros. Ninguno de los d~scendientec de los heroi_ 
cos combatientes araucanos ha cedido jamás una 
pUlgada de terreno de nuestro t€rritorio y quie_ 
nes los privan de su ciudadanía san precisamen_ 
te aquellOS qUe ~ han dedicado al gran negocio 
de vender el país por lotes al mejor postor. 

La eliminación de los patriotas que se resisten 
al plan de hambreamiento y d-e opresión, ha sido 
hecho de acuerdo con los a?ent€s imperialistas y 
por el Servicio de Investigaciones, de las grandes 
empresas. El imp<::rialismo, al igual que la oligar­
quía, está íntimamente int€resado en privar del 
derecho de sufragio a los comunistas y demás lu_ 
chadores antiimperialistas, pues, de est-e modo. 
creen asegurar el triunfo de los candidatos que 
asumirán la deferu;a de sus intereses. 

Las fuerzas d-e los Partidos Liberal Conserva_ 
dor, Radical Cenista, Socialistas Ro'ssettistas y 
Democráticos de Cifuentes, temerosas de perder 
la elección por el profundo descontento de las 
masas popula~s. están haciendo grandes esfuer_ 
zos P6ra presentar un frente el-edoral unido que 
los salVe de la derrota a que están condenados. 
Estas conversaeiones hasta ahora han fracal:ado. 

. ¿Quién puede croor en el éxito real de esta com_ 
binación de fuerzas en la qUe chocan intereses 
contradictorioR en que cada partido se afana pa. 
ra obtener para los sUYJS la mejor co'ocación, 
mucho más si se tienen en cuenta las triza duras 
profundas que existen en el interior de estOR par­
tidos? Inútiles serán los esfuerzos del Presid,o:nte 
de la República por dar base sólida al bloque ter_ 
mal con estal: fuerzas que, por s: m¡'¡ma~. care_ 
cen de solidez, de unidad interna y que Irán a la 
lucha electoral, si es que ella se roe·aliza. sin nin_ 
gÚn programa. esto es, sin dar al pueblo la más 
mínima solución a SUs apremiantes y angustiosos 
problemas, El rechazo del proy~cto e].ectoredo 1:0_ 

bre salarlo vital para los campesinos presentada 
por el Gobierno y rechazado en el Parlamento 
por los "Partidos de Gobi'frno" qUe ~ habían 
comprometido a aprobar'o. constituye la más cla_ 
ra delI'ostraoión de la deslealtad Con que actúan 
esas fuerzas políticas en sU afán de hambrear 
CIada día más a las masas populares. . 
S~ñor Presidente, para las justas peticiones de 

obreros y empleados, solicitando mejoramientos 
económicos que les permitan remediar en parte 
su espantosa situaci6n de miS€rla hambr,o y des­
nudl?z la respuel:ta l'a ~ido siempre: "no hay dL 
nero", "malos negocios", "falta producción"; sin 
embargo, sabemos qUe para estas elecciones estos 
mismos cabarfros disponen de fuertes cajas elec_ 
torales con millon,o:s y millones de pesos para co­
rromper conciencias, para cohechar. POr supues_ 
to Que una 'fez elegidLls. recuperarán con creces 
su dinero, sig-nificando fIlo mayor miseria más 
hambre y más harapos par; los que vi v'" n " rle un 
sueldo o Un salario, En S'1ma. el próximo Parla_ 
mf'nto así ele-ido agravará aÚn más los urgentes 
prOblemas nacionales. 

A pesar de la presión del Imp-!'rialismo yanqui 
y sus agentes criollos. el pueblo chileno sabrá re­
conquistar para Chile su Independencia y liber_ 
tad, El pUf'blo quip-re Ir a €sta bata'la fundiéndo_ 
la con todas Sl1S lucha¡: y aspiraciones y fnrmu_ 
la S11 más ferviente llamado a todas las fuerza~ 
di' cposkión a agruparse en Un gran Frpn~e Pa_ 
triótico de Liberación Nacional que c.onduzca a 

las fuerBas democráticas a la victoria por el poJ'. 
venir y bienestar de la Palri¡" y su pueblo. 

Nada mas, seftor Presidente. 

2Z,-SITUACION CREADA A LOS EMPLEAD08 
DEL MINERAL DE CHUQUICAMATA EN 
LA SUBZONA DE EMERGENCi.A DE eA­
LAMA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
do;,! minutos al Comité Independiente. 

El señor DIAZ. Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra S.l Señorí:l. 

El señor DIAZ ,- Señor Presidente, la semana 
pasadl> hice una seria denuncia relaclonad~ con 
las amenaz3.S que el Jefe de la Subzona de Emer­
gencia del Departamento de El Loa, ha~ia hecho 
a los dirlQ'erltc's de los empleadOS del mmeral de 
ChUquican';,ata. Esas amenaZ1S, señor pre.sl.dent.e. 
no son Justas, pues con ellas se trata de intimi­
dar a los empleados que están haciendo uso de un 
derecho que la ley les acuerda. 

Los empleados h'ln presentado un pliego de pe­
ti clOnes a la Chile Exploration Company, el que 
conti'ene importantísimos puntos que tienden a 
la solución de graves problemas pendientes. y el 
Gobierno, en vez de amenazarlos, debiera estimu­
larlos para q. e obtengan de sus p'ltrones lo que 
legitimamente les corresponde :v quede en el pals 
parte de las grandes utilidades de la Ohile ExplQ­
ra!'!on. 

Entre las peticiones que los empleados hacen. 
señalare solamente algunas, ya que. como ot:I\S 
veces. el tiempo de que dispongo es escaso. 

Ellos solicitan: 
.... umento general de un treinta por ciento 

(30%), sobre los actuales sueldos en dinero. Este 
aumento regiré. a contar del 3 de noviembre de 
1948, y no afectará los aumentos anuales y trie~ 
nales est' blecidos en la Ley 7,295, ni los reajlll>­
tes anuales; 

Cambio del actUo'll sistema de aumentos anua­
les de tres por ciento (3%) Y triena'es de diez por 
cient'l 00%) e,stablecidos en el artíc lo 20 de la 
Ley 7,295, por un aumento anU1! de diez por cien­
to (10%) a todos los empleados particulares de 
la Empr€sa. Los empleados que teng''ln lT'á~ de un 
año esper''1ndo el aumento trienal percibirán in­
mediatamente el aumento de diez por ciento por 
el tiempo trans~urrido o de veinte por ciento 
(20%), en C'80 aue tengan más de dos año,,; V al 
cumplIr el siguiente 9ño de servicio se normali­
zará su ~itu8ción nercibiendo cada año el aumen­
to de di,ez por cieñto (10%). m'teria de esta pet,i­
ciñT). F,de .o;dpm'l r,pQ"irá rlp<'le la fecha de prc­
sen~ación del pliego de peticiones; 

Pago del actual Bono (le Reempl'zo, en la si­
guiente forma: al todo empleado que reemnl'lce a 
otro de renta superior d Tante Ulla jo"""Ñq de 
ooho horas, prlr lo meno,<. percibirá la diferpIH'la 
total d,o 511 S'1l€lcJo: b) los emnle'l10S de renta 
corriente que reempl'c~T) a e"1'ulp'ld0s Olle g'''nen 
sueldos en dó'ares. la Compañía debp png''trl'us el 
reemplazo en sueldo dólarr>.s por los rihs rlp. ropm­
plazo. El P'1.go de estos b"""·< de 1'I',?mu'a"''l ""·m­
prenderá el Bono de A<i~te"'ci'. s""breti~mn" y 
otms rf'''1 1mer.lciones a Oll€ h~ya lugar, y reglrA 
des/I,~ -el 3 d,e noviembre de 1948. 

Má.> adelante, formulan las siguientes petIcio­
nes: 

ET) Cfl50 de muert", r'f' l1T)pm.,lo~""" ",., ~('C"""n­
te ele trabajo, se pagará una indemnización espe. 
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cla.!, aparte (\,e la establecida legalmente, de c1n­
cuenta mil pe.sos ($ 50.000), a su cónyuge o a sus 
ascencilentes legítimos o iligítimoo, o a las perso­
ne.s que, siendo parientes o no, a la fecha del acci­
dente vivían a cargo y a expensas de h vlctl1ll3, 

En loo Ca500 de incapacidad total por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, la 'Empresa 
indemnizará extraordinariamente él.1 €mpleacw 
a.fi:'Ctado con la suma de cincuent.a mll IJesos 
($ 50.000), p::tgaderos en el mGmento mismo en 
que se; retire tle la Compañía. 

Hay otros puntos muy interesantes. señor Pre­
gltlente. Lo que yo no concibo es que se nlllcnace 
& los trabajadores cuando están tratando de me­
jaral" su standard de vida. 

Entre la.~ últimas peticion"", se encuentran la:, 
refer,mtes a instalaciones que se debe11 haNr de 
inmeaíato en los servicios hospitalarios. A este 
respecto, 105 emple.ados piden: 

Que en los servicios hospitalarios d('bc]~ ~BCt'rF~ 
de 1nmedia!;o los siguientes trabajos: 

al Ampliación de la Sala <le Esper" dd Consul­
tor!O de Niños; 

b) Repamci6n y ampliac~ón eje: PoEcllüko Ve­
néreo; 

el Higi<mización y reparación de la Materni­
dad y, al mlsmo tiempo. c:.otarla de un nW.y()r nú­
meo-o de piezas de pensionado; 

d) A.mpliación del Hospital de Niñeó: 
e\ R·cparación y :J.mplIadón de k,i; Ais!,U?l.ier:­

tos; 
f.l Tec.har y colocar pis.) de madc,,, en el Pa­

tio de Espera del Consu'jorio (1<'1 C"::>l,)"nWTll() 
Nuevo: 

g) Const!'l1cción de :.1 E,.: _"'el ~'7\ de 
da €J1 el Po1iclínico G~~·:~\.J~·:'\·~-\-·')· 

, 
1.den.!0 -

l1) Construcción ele un nlayOl" nÚll1e~'o d~ Dle~9 ~ 
de Pensionado en ('1 H0.spital Cenen:!l: e 

1) Cambiar la actual carroz~ fúnr):,T8 j}(l]' UU" 
ma,;, decente; 

Que se Burnente 18. plttnta Út l-nédjc(¡,'S r)(J~' ~t·: 

in.suficient~ Ir, dotación act¡;.a] P:i.l"? la iltenc',Ón eh, 
la pclJlación; 

Que se dé media hora pan;. tom~r i!);, '":inl'211t!),, 
a 1':', empleados que trabe)!?:1 ",n turnr¡s corrido~: 

En vista de que la instalación del serVlClO den-
001 para los empleados particulares es un positivo 
beneficlo para el gremio y la población en gene­
ral. oolicitamos que al profesional que atiende e.5-
tr servicio se le dé iguadad de beneficios en cuan-

" casa-habitación y otros que los demás den­
Ustas de la 10caUdad. Además, que se le dé ra­
cionamiento para él y sus hmiliares diret:to::;; 

Solicitamos que para facilitar el aumento de 
este beneficio en cuanto a tarifas. se ot.orgue con 
cargo a la Empres'a en forma regular, los 1!iguien­
guientes materi:J.les: anestesia dental, algod.ón, al­
cohol. fresas, material de impr<)siones, amalga­
mas y mercurio; 

Sollcltamos, ql1e la Gomp.añía eOllstruya por su 
cuenta una Clínica Dental en el local de la ex 
sastrería de los empleados particularf~. según pla­
no:; que se adjuntarán. 

Como ve la ~{onorHb),~ Cám-a!'o, no se j 'l.stifica 
C[lLe el Gobierr:ü del señor GO!1zál¿,; Videla, que 
t.anto se ha dest.acado en amparar a las grandes 
emp!'esas imperialist¡¡.s, amenace a J0S empleados 
'! obreros de Chuc;uicaml',ta, porque pIden la so­
lución d'e apreu1iant¡2s nece.sidades. en el mine­
mI, absclutam('n:~ neC8E:lrias par? la 5a.1ud de 
",m:::;le~,do" y obreros; por que se dé mejor aten­
"ión a 18s muj'2res que VE.n a ser madres; por que 
se arregle una carroza adecuoada, en vez de la 
casuoh¡¡, amb:Jlante que actu'llmente ha;,', etcétera. 

Por esto. señer Presidente, protes(o enérgica­
mente de la aditud del Jefe de la Subzona de 
E::nE':"?enck\ ele Cahrrm, y d'3 IR del propio Presi­
de,:tr; ("'e. ~.a R·e!)~iblica, ·(~ue. 301 finc.l de cuentrus 
es :Y::nc~ual rC~1101\Sable (:2 :a actual sitnac:'é~ 
de PIL..~3t.l·C .Da.ie::. 

E: cé'i~.C'· .'\TJ:ENZA (Vieepres!dente1.-.. H>I ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

H::t llegado la hom. 
S" levant.a 13. sesión. 

-Se leVlvntó h>. sesión a las dieclnu~"e horas 
.f 27 mtnutos. 

ENRIQlTE DARROUY P. 
Jete ,ü' 1::\ Redacción. 


